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I. CONSIDERACIONES PREVIAS 

En	 este	 artículo	 vamos	 a	 analizar	 la	

evolución, el recorrido y los diversos obstá-

culos	que	han	tenido	que	superar	algunas	

de	 las	especialidades	fiscales	del	Régimen	

Económico	y	Fiscal	de	Canarias	(REF)	-con-

tenidas	en	 	 la	Ley	19/1994-	para	conocer	

las	razones	que	fundamentan	su	existencia	

y,	 de	 igual	modo	 y	 de	 forma	 especial,	 la	

influencia	que	el	Derecho	comunitario	tiene	

en	su	existencia	misma	y	en	su	regulación.		

En	particular:

- en el ámbito de la imposición indi-

recta,	 el	 artículo	 25	 	 que,	 bajo	 la	 rúbrica	

“incentivos	a	la	inversión”,	establece	exen-

ciones en el Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales	 y	 Actos	 Jurídicos	 Documen-

tados	(ITPAJD)		y	en	el	Impuesto	General	

Indirecto	Canario	(IGIC);	y,

- en el ámbito de la imposición directa, 

el	artículo	26,	que	regula	el	“Régimen	espe-

cial de las empresas productoras de bienes 

corporales”	y,	el	artículo	27,	que	regula		la	

“Reserva	para	Inversiones	en	Canarias”.

 Con ello pretendemos contribuir a 

una	mejor	comprensión	de	la	evolución	en	

la	 regulación	 de	 estas	 especialidades	 fis-

cales, cuyo ámbito territorial de aplicación 

se	 circunscribe	 al	 archipiélago	 canario,	 y	

que	 han	 sido	 calificadas	 como	 ayudas	 de	

Estado	de	finalidad	regional,	utilizando	las	

normas sobre la competencia y, por tanto, 

van	a	estar	sujetas	al	cumplimiento	de	las	

previsiones contenidas en el Derecho co-

munitario,	de	 tal	 forma	que	su	regulación	

positiva	hoy	vigente,	su	regulación	pasada	

y	sus	posteriores	modificaciones	sólo	va	a	

poder	entenderse	a	la	luz	del	Derecho	co-

munitario.

Resumen del contenido:

La  razón de ser de este trabajo tiene mucho que ver con la influencia del Derecho co-
munitario, en general, en particular el de las regiones ultraperiféricas, en la regulación en 
los últimos años de algunas de las especialidades fiscales canarias de la Ley 19/1994.

Para determinar en qué medida el Derecho comunitario (en general, las disposicio-
nes del Tratado y las disposiciones comunitarias que las desarrollan y, en particular, las 
Decisiones comunitarias que vienen a autorizar, modificar o prorrogar  estas medidas de 
carácter fiscal) ha sido determinante  en los últimos años en la regulación de algunas  de las 
especialidades fiscales de nuestro Régimen Económico y Fiscal (REF), vamos a analizar su 
evolución, a propósito de su autorización o renovación, teniendo en cuenta, en cada caso, la 
problemática principal para su autorización y en qué medida la condición de región ultra-
periférica de nuestro archipiélago ha sido relevante o, en su caso, decisiva, para obtener el 
visto bueno comunitario. Para  ello, se va a seguir un orden cronológico en la evolución de 
cada una de las medidas estudiadas, con utilización de cuadros, que nos van a permitir tener 
una visión de conjunto y que consideramos pueden resultar de gran utilidad para cualquier 
investigador interesado en acercarse por primera vez al estudio de las especialidades fisca-
les del REF.
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Antes de entrar en su estudio se inclu-

ye, a modo de esquemas, un histórico, or-

denado	cronológicamente,	con	las	referen-

cias a la normativa comunitaria e interna 

que	ha	ido	regulando	estas	especialidades	

fiscales	 desde	 su	 creación	hasta	 la	 fecha.	

Con	este	objeto,	se	han	elaborado		los	Cua-

dros	1	a	5.

-		En	el		Cuadro 1	se	resaltan	algunos	

datos	de	interés	de	las		respectivas	autori-

zaciones	comunitarias	de	los	incentivos	del	

REF	que	se	contienen	en	 los	artículos	25,	

26	y	27	de	la	Ley	19/1994.

-	En	los	Cuadros 2 y 3 se viene a desa-

rrollar	la	información	contenida	en	el	Cua-

dro	 1,	 en	 relación	 con	 la	 calificación,	 por	

parte	de	la	Comisión	Europea,	de	cada	una	

de	las	medidas	contenidas	en	los	artículos	

25,	26	y	27	de	la	Ley	19/1994.		En	parti-

cular,	 se	 incluyen	 los	 detalles	 de	 la	 califi-

cación de cada una de las ayudas, en las 

dos Decisiones que vinieron, por un lado, 

a	autorizar	por	primera	vez	estos	 incenti-

vos	del	REF	(primera	autorización)1 y, por 

otro	lado,	a	autorizar	su	renovación	para	el	

siguiente	periodo	de	programación	(autori-

zación	renovación)2. 

-	En	el	Cuadro	4 se incluye la norma-

tiva comunitaria básica: por una parte, las 

Decisiones	 de	 	 la	 Comisión	 Europea	 	 que	

autorizan	o	modifican,	en	su	caso,	el	régi-

men	de	las	ayudas	del	REF	de	los	artículos	

25,	26	y	27	de	la	Ley	19/1994	y,	por	otra	

parte, la normativa básica y de desarrollo 

necesaria para evaluar si las medidas re-

sultan compatibles con el ordenamiento co-

munitario. 

-	Por	último,	en	el	Cuadro	5 se detalla 

cómo	se	ha	ido	concretando	el	régimen	de	

ayudas	del	REF	en	el	ordenamiento	 inter-

no,	desde	la	aprobación	de	la		Ley	19/1994	

hasta	la	fecha.

1 Decisión de la Comisión Europea SG(98) D/669, de 16 de diciembre de 1997, notificada el 23 de enero de 1998, sobre 
la Ayuda de Estado nº N 144/A/96 sobre el Régimen de ayudas regionales a la inversión y el funcionamiento (modificación 
del REF – Régimen Económico y Fiscal de las Islas Canarias). En adelante, también, Decisión REF 1997.

2 Decisión de la Comisión Europea C(2006) 6635 final, de 20 de diciembre de 2006, sobre la Ayuda estatal N 377/2006 
sobre el Régimen Económico y Fiscal de Canarias - Artículos 25, 26 y 27 de la Ley 19/94. En adelante, también, Decisión 
REF 2006.
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CUADRO 1. RÉGIMEN ECONÓMICO Y FISCAL DE CANARIAS
ARTÍCULOS 25, 26 Y 27 DE LA LEY 19/1994

DETALLES DE LA AUTORIZACIÓN COMUNITARIA
AUTORIZACIÓN FECHA OBJETO CALIFICACIÓN VIGENCIA

Decisión	de	la	Comisión	Europea	
SG(98)	D/669,	de	16	de	diciembre	
de	1997,	notificada	el	23	de	enero	
de	1998,	sobre	la	Ayuda	de	Estado	
nº	N	144/A/96
Régimen	de	ayudas	regionales	a	
la	inversión	y	el	funcionamiento	
(modificación	del	REF	–	Régimen	
Económico	y	Fiscal	de	las	Islas	
Canarias).

16.12.1997 Autorización
Régimen

Ayudas a la
inversión		(*)

Indefinida
(art.	25)

Autorizado
hasta el 

31.12.2005	
(resto)

Ayudas al
funcionamiento	

(*)

Autorizado
hasta el 

31.12.2003
(todas)

Decisión	de	la	Comisión	Europea	
C(2003)	3369fin,	de	1	de	octubre	
de 2003, sobre la Ayuda estatal N 
773/2002
Modificación	del	régimen	econó-
mico	y	fiscal	de	las	Islas	Canarias	
(N144/A/96)-	régimen	especial	
de las sociedades productoras de 
bienes materiales.

1.10.2003

Modificación
del	artículo	26
para su pró-
rroga	hasta	
31.12.2005	y	
la supresión 
del carácter 

degresivo	de	la	
ayuda

Ayudas al
funcionamiento

Autorizado
hasta el 

31.12.2005

Decisión	de	la	Comisión	Europea	
C(2005)	220,	de	26	de	enero	de	
2005,	sobre	la	Ayuda	de	Estado	nº	
N	128/2004
Régimen		económico	y	fiscal	de	
Canarias. 
Prórroga	del	régimen	de	ayudas	
al	funcionamiento	con	arreglo	al	
artículo	27	de	la	Ley	19/94	(N	
144/A/96).

26.1.2005

Modificación 
para	prórroga	
artículo	
27.4.b)	-

suscripción 
deuda	pública

(***)

Ayudas al
funcionamiento

Autorizado
hasta el 

31.12.2006

Decisión	de	la	Comisión	Europea	
C(2005)	5295	final,	de	21	de	
diciembre	de	2005,	sobre	la	Ayuda	
estatal	N	84/2005
Régimen	Económico	y	Fiscal	de	
Canarias
Prórroga	de	los	artículos	26	y	27	
de	la	Ley	19/94	(N	144/A/96)

21.12.2005

Modificación 
para	prórroga	
	artículo	26	y	
del	artícu-
lo	27.4.a)	y	
27.4.c)
 hasta 

31.12.2006	

Ayudas al
funcionamiento

(****)

Autorizado
hasta el 

31.12.2006

Decisión	de	la	Comisión	Europea	
C(2006)	6635	final,	de	20	de	
diciembre	de	2006,	sobre	la	Ayuda	
estatal	N	377/2006
Régimen	Económico	y	Fiscal	de	
Canarias
Artículos	25,	26	y	27	de	la	Ley	
19/94.

20.12.2006

Autorización 
renovación 
arts.	25,	26	

y 27 
a partir de
 1.1 .2007

Ayudas a la
inversión	(**)

Autorizado
hasta el 

31.12.2013Ayudas al
funcionamiento		

(**)

Fuente: elaboración propia.

(*)		Ver	con	más		detalle	la		calificación	de	las	ayudas	en	el	Cuadro	2.
(**)	Ver		con	más	detalle	la		calificación	de	las	ayudas	en	el	Cuadro	3.
(***)	Esta	ayuda	había	vencido	el	31.12.2003.
(****)	Las	ayudas	de	los	artículos	27.4.a)	y	27.4.c),	que	fueron	calificadas	como	“ayudas	a	la	in-
versión”	en	su	autorización	en	1997,	en	el	momento	de	su	prórroga,	la	Comisión	concluye	que	no	
pueden	considerarse	como	ayudas	a	la	inversión	inicial	de	acuerdo	con	puntos	4.4,	4.5	y	4.6	de	las	
Directrices	(98/C	74/06,	modificadas	por	(2000/C	258/06).	Vid.	Apartado	19	de	la		Decisión.	Ténga-
se	en	cuenta	que	cuando	se	autorizó	por	primera	vez	el	régimen	de	ayudas	del	REF	(arts.	25,	26	y	
27)	todavía	no	se	habían	aprobado	las	Directrices	sobre	las	Ayudas	de	Estado	de	finalidad	regional	
(98/C	74/06).
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CUADRO 2. CALIFICACIÓN DE LAS AYUDAS REF
DE LOS ARTÍCULOS 25, 26 Y 27 DE LA LEY 19/1994

EN LA DECISIÓN DE LA COMISIÓN EUROPEA
SG(98) D/669, DE 16 DE DICIEMBRE DE 1997

REGULACIÓN CALIFICACIÓN MEDIDA VIGENCIA

Art. 25
Incentivos a la 

inversión1

Ayudas a la
inversión

Todas,	excepto	Operaciones	Societarias	
(OS)	que	no	guarden	relación	con

inversiones
Indefinida

Ayudas al
funcionamiento

OS	cuando	no	guarden	relación	con	
inversiones

(100% al inicio y disminuye en un
50%	en	el	periodo	de	6	años)

Autorizado
6	años

hasta	finales	2003

Art. 26
Régimen	especial	
de las empresas 
productoras de 

bienes corporales2

Ayudas al
funcionamiento

(*)

IS/IRPF		(50%	bonificación
disminuye hasta 30% en el periodo

de	6	años)

Autorizado
6	años

hasta	finales	2003

Art. 27
Reserva	para	
Inversiones
en Canarias 
(RIC)3

Ayudas a la
inversión
(**)

Art.,	27.4.a)
 Inversiones iniciales 

(Adquisición	de	activos	fijos) Autorizado
hasta	finales	2005Art.,	27.4.c)

Materialización	indirecta	a	través	de	enti-
dades que realicen inversiones iniciales

Ayudas al
funcionamiento

(suscripción
deuda	pública)

Art.,	27.4.b)
Canalización	de	inversiones	hacía

infraestructuras	o	mejora	y	protección
del medio ambiente en Canarias:

Suscripción	de	Títulos	valores	de	deuda	
pública	(***)

Autorizado
hasta	finales	2003

Fuente: elaboración propia.
1.	Este	artículo	establece	determinadas	exenciones	en	el	ámbito	de	la	imposición	indirecta:	en	el		
ITPAJD	(en	la	modalidad	de	TPO	y	OS)		y	en	el	IGIC.
2.	Este	incentivo	consiste	en	una	bonificación	en	la	cuota	en	el	IS	(o	del	IRPF	para	los	sujetos	pa-
sivos	que	determinen	sus	rendimientos	por	el	método	de	estimación	directa).
3.	Este	beneficio	fiscal	consiste	en	una	reducción	en	la	base	imponible	para	los	sujetos	pasivos	del
IS	por	las	cantidades	que	destinen	de	los		beneficios	no	distribuidos	a	la	RIC	hasta	un	límite	del		
90%,	y	para	los	sujetos	pasivos	del	IRPF	que	determinen	su	rendimiento	por	el	método	de	estima-
ción	directa	se	establece	como	una	deducción	en	la	cuota	que	tendrá	como	límite	del	80%.
(*)	En	la	Decisión	de		la	Comisión	se		distinguen	también	“Ayudas	a	la	inversión	del	artículo	26”		
que, como más adelante se comentará, interpretamos como un error de la Comisión, ya que esta 
bonificación	no	se	condiciona	a	la	realización	de	ninguna	inversión.	(Vid.	Decisión	de	la	Comisión,	
pág.	3).
(**)	En	la	Decisión	de	21	de	diciembre	de	2005,	que	viene	a	prorrogar	estas	medidas	hasta	el	
31.12.2006,	la	Comisión	las	califica	como	“ayudas	al	funcionamiento”.
(***)	No	se	establece	para	esta	“ayuda	al	funcionamiento”	su	carácter	“degresivo”.



El DErEcho comunitArio y lA rEGulAción DE lAs EspEciAliDADEs fiscAlEs DE los...

81haciendacanaria

CUADRO 3. CALIFICACIÓN DE LAS AYUDAS REF
DE LOS ARTÍCULOS 25, 26 Y 27 DE LA LEY 19/1994

EN LA DECISIÓN DE LA COMISIÓN EUROPEA
C(2006) 6635 FINAL, DE 20 DE DICIEMBRE DE 2006

REGULACIÓN CALIFICACIÓN MEDIDA VIGENCIA

Artículo	25 Ayudas a la
inversión

TPO	6,5%		-	4%
OS		1%

IGIC	5%	-	2%

Autorizado	hasta	el	
31.12.2013

Artículo	26 Ayudas al
funcionamiento IS/IRPF		50%	bonificación

Artículo	27
	(*)

Ayudas a la
inversión

Art.,	27.4.A.
Inversiones iniciales (Adquisición de 
elementos patrimoniales nuevos del 

activo	fijo	
material	o	inmaterial)

Art.	27.4.B.
Creación de empleo relacionado con 

inversiones iniciales

Ayudas al
funcionamiento

Art.	27.4.C.
Adquisición de activos que no se consi-

deren inversión inicial

Materialización	indirecta	a	través	de:

Art.	27.4.D.1º
entidades que realicen inversiones

iniciales y creación de empleo

Art.	27.4.D.2º
entidades	de	la	ZEC

Art.	27.4.D.3º
sociedades	y	fondos	de	capital	riesgo

y	en	fondos	de	inversión

Canalización	de	inversiones	hacía
infraestructuras	o	equipamientos
de	interés	público	en	Canarias:

Art.	27.4.D.4º
Títulos	valores	de	deuda	pública

Art.	27.4.D.5º
Títulos	valores	emitidos	por

organismos	públicos

Art.	27.4	D.	6º
Títulos	valores	emitidos	por	entidades	

una	vez	obtenida	la	concesión
administrativa	o	título	administrativo

habilitante

Fuente: elaboración propia.
(*)	Vid.	clasificación	de	inversiones	aptas	para	materializar	la	RIC	en		M.	Pérez	Santana,	“La	Reser-
va	para	Inversiones	en	Canarias”,	en	Hacienda	canaria,	nº	19	(2007),	págs.	38-48.
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CUADRO 4. NORMATIVA COMUNITARIA
RÉGIMEN ECONÓMICO Y FISCAL DE CANARIAS

ARTÍCULOS 25, 26 Y 27 DE LA LEY 19/1994
DECISIONES COMUNITARIAS RELATIVAS AL REF

(de autorización o modificación)

•	 Decisión	de	la	Comisión	Europea	SG(98)	D/669,	de	16	de	diciembre	de	1997,	notifica-
da	el	23	de	enero	de	1998,	sobre	la	Ayuda	de	Estado	nº	N	144/A/96
Régimen	de	ayudas	regionales	a	la	inversión	y	el	funcionamiento	(modificación	del	
REF	–	Régimen	Económico	y	Fiscal	de	las	Islas	Canarias).	

•	 Decisión	de	la	Comisión	Europea	C(2003)	3369fin,	de	1	de	octubre	de	2003,	sobre	la	
Ayuda	estatal	N	773/2002
Modificación	del	régimen	económico	y	fiscal	de	las	Islas	Canarias	(N144/A/96)-	régi-
men especial de las sociedades productoras de bienes materiales.

•	 Decisión	de	la	Comisión	Europea	C(2005)	220,	de	26	de	enero	de	2005,	sobre	la	Ayu-
da	de	Estado	nº	N	128/2004.	Régimen		económico	y	fiscal	de	Canarias.	
Prórroga	del	régimen	de	ayudas	al	funcionamiento	con	arreglo	al	artículo	27	de	la	Ley	
19/94	(N	144/A/96).

•	 Decisión	de	la	Comisión	Europea	C(2005)	5295	final,	de	21	de	diciembre	de	2005,	
sobre	la	Ayuda	estatal	N	84/2005
Régimen	Económico	y	Fiscal	de	Canarias
Prórroga	de	los	artículos	26	y	27	de	la	Ley	19/94	(N	144/A/96).

•	 Decisión	de	la	Comisión	Europea	C(2006)	6635	final,	de	20	de	diciembre	de	2006,	
sobre	la	Ayuda	estatal	N	377/2006
Régimen	Económico	y	Fiscal	de	Canarias	-	Artículos	25,	26	y	27	de	la	Ley	19/94.

NORMATIVA BÁSICA   Y  DE  DESARROLLO
(para la evaluación de las medidas del REF)

•	 Artículo	87,	apartado	1º		Tratado	CE		(antiguo	artículo	92	apartado	1º	Tratado	CEE).
•	 Artículo	87,	apartado	3,	letras	a)	y	c)	del	Tratado	CE		(antiguo	artículo	92	apartado	3,	

letras		a)	y	c))	Tratado	CEE).
•	 Artículo	88	apartado	3º	Tratado	CE.	
•	 Artículo	299.2	Tratado	CE.
•	 Comunicación	de	la	Comisión	sobre	los	regímenes	de	ayudas	de	finalidad	regional,	DO	

C 31, de 3.2.1979.
•	 Comunicación	de	la	Comisión	sobre	el	método	de	aplicación	de	las	letras	a)	y	c)	del	

apartado	3	del	artículo	92	a	las	ayudas	regionales,	DO	C	212,	de	12.8.88.
•	 Decisión	de	la	Comisión	de	26	de	julio	de	1995,	relativa	al	Mapa	de	ayudas	regionales	

aplicables	en	España	1996-1999.
•	 Directrices	sobre	las	Ayudas	de	Estado	de	finalidad	regional	(98/C	74/06),	DO	nº	C	

74,	de	10.3.1998.
•	 Comunicación	de	la	Comisión	relativa	a	la	aplicación	de	las	normas	sobre	ayudas	

estatales	a	las	medidas	relacionadas	con	la	fiscalidad	directa	de	las	empresas	(98/C	
384/03),	DO	C	384,	de	10.12.1998.

•	 Decisión	103727,	de	17	de	mayo	de	2000.	Ayuda	estatal	N	773/1999	–	España.	Mapa	
de	ayudas	regionales	2000-2006.

•	 Modificación	de	las	Directrices	sobre	las	Ayudas	Estatales	de	finalidad	regional	
(2000/C	258/06),	DO	nº	258,	de	9.9.2000.

•	 Directrices	sobre	las	Ayudas	de	Estado	de	finalidad	regional	para	el	periodo	2007-
2013	(2006/C	54/08)),	DO	nº	C	54,	de	4.3.2006.

•	 Decisión	de	la	Comisión	C(2006)	6684	final,	de	20	de	diciembre	de	2006.	Ayuda	esta-
tal	N	626/2006	–	España.	Mapa	de	ayudas	regionales	2007-2013.

Fuente: elaboración propia.
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CUADRO 5. HISTÓRICO DE LA NORMATIVA BÁSICA INTERNA
RÉGIMEN ECONÓMICO Y FISCAL DE CANARIAS

ARTÍCULOS 25, 26 Y 27 DE LA LEY 19/1994
NORMATIVA INTERNA

•	 Ley	19/1994,	de	6	de	julio,	de	Modificación	del	Régimen	Económico	Fiscal	de	Cana-
rias.

•	 Real	Decreto-Ley	3/1996,	de	26	de	enero,	de	reforma	parcial	de	la	Ley	19/1994,	de	6	
de	julio,	de	Modificación	del	Régimen	Económico	y	Fiscal	de	Canarias.

•	 Ley	13/1996,	de	30	de	diciembre,	de	Medidas	Fiscales,	Administrativas	y	del	Orden	
Social	(modifica	el	artículo	25	de	la	Ley	19/1994).

•	 Real	Decreto-Ley	7/1998,	de	19	de	junio,	por	el	que	se	modifica	la	Ley		19/1994,	de	6	
de	julio,	de	Modificación	del	Régimen	Económico	y	Fiscal	de	Canarias	(*).

•	 Ley	14/2000,	de	29	de	diciembre,	de	Medidas	Fiscales,	Administrativas	y	del	Orden	
Social	(modifica	el	artículo	25	de	la	Ley	19/1994).

•	 Ley	24/2001,	de	27	de	diciembre,	de	Medidas	Fiscales,	Administrativas	y	del	Orden	
Social	(modifica	el	artículo	25	de	la		Ley	19/1994).

•	 Ley	53/2002,	de	30	de	diciembre,	de	Medidas	Fiscales,	Administrativas	y	del	Orden	
Social	(modifica	los	artículos	26	y	27	de	la		Ley	19/1994).

•	 Ley	62/2003,	de	30	de	diciembre,	de	Medidas	Fiscales,	Administrativas	y	del	Orden	
Social	(modifica	los	artículos	25	y	27	de	la	Ley	19/1994).

•	 Ley	4/2006,	de	29	de	marzo,	de	adaptación	del	régimen	de	las	entidades	navieras	
en	función	del	tonelaje	a	las	nuevas	directrices	comunitarias	sobre	ayudas	de	Estado	
al	transporte	marítimo	y	de	modificación	del	régimen	económico	y	fiscal	de	Canarias	
(modifica	el	artículo	27	de	la		Ley	19/1994).

•	 Real	Decreto-Ley	12/2006,	de	29	de	diciembre,	por	el	que	se	modifican	la	Ley		
19/1994,	de	6	de	julio,	de	Modificación	del	Régimen	Económico	y	Fiscal	de	Canarias,	y	
el	Real	Decreto-Ley	2/2000,	de	23	de	junio	(*).

•	 Real	Decreto	1758/2007,	de	28	de	diciembre,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	
desarrollo	de	la	Ley	19/1994,	de	6	de	julio,	de	Modificación	del	Régimen	Económico	y	
Fiscal	de	Canarias,	en	las	materias	referentes	a	los	incentivos	fiscales	en	la	imposición	
indirecta,	la	reserva	para	inversiones	en	Canarias	y	la	Zona	Especial	Canaria.

•	 Ley	2/2011,	de	4	de	marzo,	de	Economía	Sostenible	(en	relación	con	el	artículo	27	de	
la	Ley	19/1994).

Fuente: elaboración propia.
(*)	Modificaciones	para	concretar	en	el	derecho	interno	(Ley	19/1994)	las	respectivas	autorizaciones	
comunitarias	de	los	incentivos	del	REF	(Decisiones	de	16	de	diciembre	de	1997	y	de	20	de	diciembre	
de	2006).
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II. LA INCLUSIÓN DE LAS ESPECIA-

LIDADES FISCALES DEL RÉGIMEN 

ECONÓMICO Y FISCAL DE CANA-

RIAS (REF) EN EL MARCO COMU-

NITARIO Y SU CONCRECIÓN EN EL 

DERECHO INTERNO 

 

1. INTRODUCCIÒN

Las	 medidas	 fiscales	 que	 se	 contie-

nen	 en	 los	 artículos	 25	 (“incentivos	 a	 la	

inversión”);	 26	 (“Régimen	 especial	 de	 las	

empresas productoras de bienes corpo-

rales”)	 y	 27	 (“Reserva	 para	 Inversiones	

en	Canarias”)	de	La Ley 19/1994, de 6 

de julio, de Modificación del Régimen 

Económico Fiscal de Canarias,	 no	 fue-

ron	notificadas	en	su	momento	a	la	Comi-

sión	Europea3.	Es	por	ello	que	en	1996,	las	

autoridades	 españolas	 decidieron	 abrir	 un	

periodo de consultas con las autoridades 

comunitarias	con	el	objeto	de	solventar	los	

problemas que planteaban estas medidas y 

el	proceso	“oficial”	de	negociación	se	inicia,	

el	16	de	febrero	de	1996,	con	la	notificación	

a	la	Comisión	Europea	por	parte	de	las	au-

toridades	españolas	de	estos	incentivos	fis-

cales,	regulados	en	la	Ley	19/19944 y que 

va	 a	 concluir	 con	 la	 autorización	 comuni-

taria por Decisión de la Comisión Euro-

pea SG(98) D/669, de 16 de diciembre 

de 1997, notificada el 23 de enero de 

1998, sobre la Ayuda de Estado nº N 

144/A/96 sobre el Régimen de ayudas 

regionales a la inversión y el funcio-

namiento (modificación del REF – Ré-

gimen Económico y Fiscal de las Islas 

Canarias).	En	adelante,	también,	Decisión	

REF	1997.

Hay que tener en cuenta, que en el 

momento	de	la	notificación	de	estos	incen-

tivos	del	REF,	estos	artículos	ya	habían	sido	

objeto	de	modificación	por	el	Real Decre-

to-Ley 3/1996, de 26 de enero, de re-

forma parcial de la Ley 19/1994. Inclu-

so,	durante	el	largo	proceso	de	negociación,	

hasta	 lograr	 la	 autorización	 comunitaria5, 

la	redacción	del	artículo	25	fue	modificada	

nuevamente, por la Ley 13/1996, de 30 

3 Como es sabido, la Ley 19/1994, de 6 de julio, de Modificación del Régimen Económico Fiscal de Canarias viene 
a completar la reforma del REF, iniciada con la Ley 20/1991, de 7 de junio, de Modificación de los aspectos fiscales del 
Régimen Económico Fiscal de Canarias. Sin embargo, como acertadamente han señalado Asín, Núñez, Rivero y Rodríguez, 
existe una diferencia fundamental entre la Ley 20/1991 (modificación de los aspectos fiscales del REFC) y la Ley 19/1994 
(modificación de los aspectos económicos del REFC) con relación al Derecho comunitario. En tanto la primera  se elabora  y  
promulga  en  paralelo  con el   Reglamento (CEE) nº 1911/91 y la Decisión de 26 de junio de 1991 (POSEICAN), ello no 
sucede con la segunda de las disposiciones señaladas, que es aprobada también como norma de Derecho interno, pero en una 
etapa bastante posterior (…).Mª A. Asín Cabrera, G. Núñez Pérez, J. L. Rivero Ceballos  y J.A. Rodríguez Martín, “Análisis 
jurídico-económico de las condiciones de adhesión de Canarias a la Unión Europea”, en CISS Noticias de la Unión Europea, 
Separata del nº 166 (1998), págs. 11-12.

En principio, la intención del legislador español era que la Ley 20/1991 regulara los aspectos fiscales del REF, mientras 
que la Ley 19/1994 se ocuparía de ordenar los aspectos económicos del mismo, sin embargo, el hecho cierto es que la Ley 
19/1994 contiene numerosos artículos dedicados a regular incentivos fiscales que se refieren principalmente a la imposición 
directa.

4 Teniendo en cuenta que ya desde un primer momento la Comisión pone de manifiesto sus objeciones a tales medidas 
y solicita reiteradamente a las autoridades españolas la notificación de las ayudas fiscales contenidas en la citada Ley, las 
autoridades españolas decidieron, en un momento dado, comunicar las ayudas contenidas en los artículos 25, 26 y 27, puesto 
que dichas ayudas habían entrado en vigor sin haber sido notificadas previamente. Esta notificación se produce el 16 de febrero 
de 1996 (…). Vid. J. Romero  Pi, “El incierto futuro de la ZEC”, en CISS Noticias de la Unión Europea, nº 166 (1998), págs. 
108-110.

5 La autorización tiene lugar el  16 de diciembre de 1997, con la Decisión REF 1997, que se notifica a las autoridades 
españolas el 23 de enero de 1998.
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de diciembre, de Medidas Fiscales, Ad-

ministrativas y del Orden Social6. 

Para la necesaria convalidación del 

régimen	por	 las	autoridades	comunitarias,	

los	 incentivos	del	REF	tienen	que	pasar	el	

filtro	de	su	compatibilidad	con	la	normati-

va	europea	sobre	ayudas	de	Estado7, que 

establece	el	principio	general	de	incompa-

tibilidad de dichas ayudas, al tiempo que 

establece	determinadas	excepciones.

Es	por	ello	que	en	este	apartado	nos	

ocuparemos	 de	 ofrecer	 una	 visión	 esque-

mática de la normativa europea en materia 

de	ayudas	de	Estado	puesto	que	las	princi-

pales	especialidades	fiscales	de	nuestro	Ré-

gimen	Económico	y	Fiscal,	reguladas	en	la	

Ley	19/1994,	han	sido	evaluadas	de	acuer-

do	con	la	política	comunitaria	sobre	la	com-

petencia,	a	través	de	las	normas	en	materia	

de	ayudas	de	Estado	que,	en	nuestro	caso	

concreto,	 presenta	 mayores	 excepciones	

al	 aplicarse	 en	 una	 región	 ultraperiférica,	

bien entendido que no se trata de un aná-

lisis completo, sino de una descripción de 

aquellos	 aspectos	 de	 estricto	 interés	 para	

nuestro estudio. 

La	política	comunitaria	sobre	 la	com-

petencia, si bien está presente desde el 

nacimiento de la Comunidad, ha dado un 

salto cualitativo con la adopción de  una se-

rie	de	normas	que	han	mejorado	conside-

rablemente	su	transparencia	con	el	objeto	

de	controlar	que	la	competencia	fiscal	entre	

los	 distintos	 Estados	 de	 la	 Unión	 no	 aca-

be alterando las condiciones de libre com-

petencia	al	 favorecer	 la	deslocalización	de	

empresas por motivos tributarios8.

En	efecto,	el	Tratado,	en	su	artículo 

87.1 TCE	establece	el	principio	general	de	

incompatibilidad,	en	la	medida	que	afecten	

a	 los	 intercambios	 entre	 Estados	 miem-

bros,	de	las	ayudas	otorgadas	por	los	Esta-

dos	miembros	o	mediante	fondos	estatales,	

bajo	 cualquier	 forma,	que	 falseen	o	ame-

nacen	falsear	la	competencia,	favoreciendo	

a determinadas empresas o producciones.

Sin	embargo,	ni	el	Tratado,	ni	la	Comi-

sión,	ni	la	reiterada	jurisprudencia	del	TJCE	

han	ofrecido	un	concepto	de	ayuda	de	Es-

tado	y,	aunque	el	Tratado	señala	claramen-

te	en	su	artículo	87	sus	rasgos	definitorios,	

para	la	delimitación	del	término	es	necesario	

6 Esta modificación, en todo caso, fue incluida entre los datos complementarios notificados a la Comisión  para la con-
seguir la autorización  de las medidas del REF.

7 Sobre esta cuestión, Pascual  González afirma que las Instituciones europeas –fundamentalmente la Comisión, pero 
también el Consejo y el TJCE-, aun a costa de vaciar de contenido a la política fiscal comunitaria, han buscado mediante la 
utilización de otras políticas sobre las que sí tienen competencia, la eliminación de las distorsiones fiscales. M. Pascual Gon-
zález, Las Ayudas de Estado de carácter fiscal. Su incidencia en el Régimen Económico y Fiscal de Canarias, Consejería de 
Economía y Hacienda, Gobierno de Canarias, Las Palmas de Gran Canaria, 2006 (reedición), pág. 67.

8 Nos estamos refiriendo a una serie de normas que vienen a unificar documentos de diversa naturaleza, para ser sustitui-
dos por un solo texto -en un triple esfuerzo de transparencia, actualización y simplificación.- que fije los criterios para evaluar 
las medidas otorgadas por los Estados.  Estas normas son las Directrices sobre las ayudas de Estado de finalidad regional (las 
primeras son de 1998, DO C 74, de 10.3.98), que se complementan, en el ámbito de la fiscalidad directa, con la Comunicación 
relativa a la aplicación de las normas sobre ayudas estatales a las medidas relacionadas con la fiscalidad directa de las empresas 
(DO C 384, de 10.12.1998). Sin embargo, conviene tener en cuenta que en el momento en que los incentivos fiscales del REF 
se examinan por primera vez por la Comisión Europea no habían sido aprobadas ni las Directrices, ni la citada Comunicación.
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acudir	a	la	doctrina	de	la	Comisión	Europea	

y	a	la	Jurisprudencia	del	TJCE9. 

Por tanto, aunque no se cuenta con un 

concepto	de	ayuda	de	Estado,	en	el	artícu-

lo	 87.1	 se	 contienen	 los	 cuatro	 requisitos	

o criterios que debe cumplir toda medida 

estatal para ser considerada como ayuda 

de	Estado:

1º.	Debe	proporcionar	a	sus	beneficia-

rios	una	ventaja	que	aligere	las	cargas	que	

normalmente	gravan	su	presupuesto.

2º.	Debe	ser	concedida	por	el	Estado	o	

a	través	de	recursos	públicos,	independien-

temente	de	su	forma.

3º.	Debe	falsear	o	amenazar	con	fal-

sear	 la	 competencia	y	afectar	a	 los	 inter-

cambios	 comerciales	 entre	 los	 Estados	

miembros.

4º.	Debe	ser	específica	o	selectiva,	en	

el	sentido	de	que	 favorezca	a	ciertas	em-

presas o producciones.

Ahora	bien,	sin	perjuicio	de	todo	lo	an-

terior, tendremos ocasión de ver que, inclu-

so en el supuesto de que se cumplan estos 

cuatro requisitos y, por tanto, la ayuda sea 

considerada	 ayuda	 de	 Estado,	 se	 prevén	

algunas	excepciones	a	 la	regla	general	de	

incompatibilidad. 

En	efecto,	en	 los	apartados	210 y 311 

del	artículo	87	se	establecen	determinadas	

excepciones	a	esta		regla	general.	En	lo	que	

a	nosotros	nos	interesa,	vamos	a	referirnos	

exclusivamente	a	las	excepciones	previstas	

en el artículo 87, apartado 3, letras a) 

y c)12	 que	 	 vienen	 a	 regular	 las	 “ayudas	

de	Estado	de	finalidad	regional”	o	“ayudas	

regionales”,	que	permiten	derogar	la	regla	

de	 incompatibilidad	 de	 las	 ayudas	 de	 Es-

tado por tratarse de ayudas destinadas a 

favorecer	el	desarrollo	económico	y	social	

de	 las	 regiones	más	 desfavorecidas	 de	 la	

Unión.

De acuerdo con lo que acabamos de 

exponer,	el	esquema	a	seguir	para	la	eva-

luación de las medidas, en cada caso, va a 

ser	el	siguiente:	

En	 primer	 lugar,	 verificar	 si	 se	 cum-

plen todos y cada uno de los cuatro crite-

rios	 que	 se	 recogen	 el	 artículo	 87.1	 TCE	

para	calificar	la	ayuda	como	ayuda	de	Esta-

do y, por tanto, en principio, incompatible 

con el mercado interior.

9 M. Pascual González, Las Ayudas de Estado de carácter fiscal. Su incidencia en el Régimen Económico y Fiscal de 
Canarias, cit., pág. 73.

10 Se refiere a determinadas ayudas que son siempre compatibles con el mercado común  y, por tanto, surten efecto 
automáticamente, si bien el Estado está obligado a notificar el proyecto de ayuda. Se incluyen, entre otras, las ayudas de ca-
rácter social para consumidores individuales, las ayudas destinadas a reparar los perjuicios causados por un desastre natural o 
acontecimientos de carácter excepcional.

11 Se refiere a determinadas ayudas que pueden resultar compatibles con el mercado común pero requieren una evalua-
ción previa por parte de la Comisión  para su  autorización.

12 Artículo 87.3. TCE: “Podrán considerarse compatibles con el mercado común:
a) las ayudas destinadas a favorecer el desarrollo económico de regiones en las que el nivel de vida sea anormalmente 

bajo o en las que exista una grave situación de subempleo.
(…)
c) las ayudas destinadas a facilitar el desarrollo de determinadas actividades o de determinadas regiones económicas, 

siempre que no alteren las condiciones de los intercambios en forma contraria al interés común”.
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En	segundo	 lugar,	 en	 caso	de	que	 la	

ayuda	sea	calificada	como	ayuda	de	Estado,	

de	conformidad	con	lo	previsto	en	el	citado	

artículo	87.1	TCE,	comprobar	si	se	dan	los	

requisitos	necesarios	para	poder	acogerse	

a	 alguna	 de	 las	 excepciones	 previstas	 en	

las letras a) y c) del artículo 87.3. TCE 

y,	 por	 consiguiente,	 ser	 calificadas	 como	

compatibles	con	el	mercado	interior.	En	de-

finitiva,	 las	regiones	que	pueden	acogerse	

a estas disposiciones pueden, cumpliendo 

determinados requisitos, conceder ayudas 

a las empresas situadas en su territorio 

previa	notificación	y,	en	su	caso,	autoriza-

ción por parte de la Comisión. 

Por tanto, para evaluar la compatibili-

dad	con	el	mercado	común	de	las	medidas	

notificadas,	en	aplicación	de	las	letras	a)	y	

c)	del	artículo	87.3	TCE),	 los	criterios	por	

los	que	se	regía	la	Comisión	-en	el	momen-

to	 de	 analizar	 por	 primera	 vez	 estas	me-

didas	 fiscales-	 se	 encontraban	 recogidos,	

en particular, en la Comunicación de la 

Comisión sobre los regímenes de ayu-

das de finalidad regional13 (en adelante, 

también,	 Comunicación	 de	 1979)	 y	 en	 la	

Comunicación de la Comisión sobre el 

método de aplicación de las letras a) y 

c) del apartado 3 del artículo 92 a las 

ayudas regionales14 (en adelante, tam-

bién,	Comunicación	de	1988)15.

Los criterios contenidos en la citadas 

Comunicaciones, básicamente, vienen a  

distinguir	entre:	

- Ayudas a la inversión inicial, enten-

diendo por inversión inicial16 aquella in-

versión	 de	 capital	 fijo	 relacionada	 con	 la	

creación de un establecimiento nuevo, con 

la	 ampliación	 de	 uno	 ya	 existente	 o	 con	

el inicio de una actividad que implique un 

cambio	 fundamental	 en	 el	 producto	 o	 en	

los procedimientos de producción de un 

establecimiento	 existente	 (por	 vía	 de	 ra-

cionalización,	reestructuración	o	moderni-

zación).

Asimismo,	una	inversión	de	capital	fijo	

realizada	 en	 forma	 de	 reactivación	 de	 un	

establecimiento	cerrado	o	que	habría	cerra-

do sin dicha reactivación, podrá considerar-

se como inversión inicial.

La Comisión precisa, y enumera, a 

renglón	seguido,	que	 las	 “Ayudas	vincula-

das	a	una	inversión	inicial	y	fijadas	en	rela-

ción	directa	con	ésta	o	vinculadas	a	la	crea-

ción	de	empleo	y	fijadas	en	relación	directa	

con	 éste”	 comprenden	 las	 subvenciones,	

los	 préstamos	 concedidos	 en	 condiciones	

preferentes	o	 las	bonificaciones	de	 intere-

ses	y	las	garantías	vinculadas	a	la	inversión	

inicial,	o	las	subvenciones	a	tanto	alzado	en	

13 DO C 31, de 3.2.1979.
14 DO C 212, de 12.8.88. Téngase en cuenta que  las letras a) y c) del apartado 3 del antiguo artículo 92  se corresponden 

con las letras a) y c) del apartado 3 del   artículo 87 TCE
15 Como ya  anticipábamos más arriba, en el momento en que nuestros incentivos fiscales del REF  se examinaran por 

primera vez por la Comisión Europea no habían sido aprobadas ni las Directrices sobre las ayudas de Estado de finalidad 
regional  ni la Comunicación relativa a la aplicación de las normas sobre ayudas estatales a las medidas relacionadas con la 
fiscalidad directa de las empresas.

16 Punto 18 i del Anexo a la  Comunicación de 1979 (DO C 31, de 3.2.1979, pág. 70).
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relación	directa	con	el	número	de	empleos	

creados17. 

-	En	oposición	al	concepto	de	inversión	

inicial	están	aquellas	ayudas	regionales	que	

no están subordinadas a una inversión ini-

cial ni a la creación de empleo y que son 

las	ayudas	al	funcionamiento18, destinadas 

a	reducir	 los	gastos	corrientes	de	 las	em-

presas.

Estas	últimas	están	proyectadas	para	

superar los desequilibrios especiales o per-

manentes19	 y	 la	Comisión,	de	manera	ex-

cepcional,	 puede	 autorizar	 ayudas	 al	 fun-

cionamiento	en	 las	regiones	de	 la	 letra	a)	

del	artículo	87.3	(antiguo	artículo		92.3.a)),	

con	las	siguientes	condiciones20:

•	 que	la	ayuda	sea	limitada	en	el	tiempo	

y	esté	proyectada	para	superar	las	de-

ficiencias	 estructurales	 de	 empresas	

situadas	en	las	regiones	de	la	letra	a)	

del	artículo	87.3	TCE21;

•	 que	la	ayuda	vaya	encaminada	a	pro-

mover un desarrollo duradero y equili-

brado de la actividad económica y que 

no	vaya	a	dar	lugar	a	sobrecapacidad	

sectorial	dentro	de	la	Comunidad;

•	 que	no	se	concedan	estas	ayudas	con-

traviniendo	la	normativa	específica	so-

bre ayudas concedidas a empresas en 

dificultades;

•	 que	se	envíe	un	 informe	anual	sobre	

su aplicación a la Comisión indicando 

el	gasto	total	por	tipo	de	ayuda	y	men-

cionando	los	sectores	afectados;

•	 que	queden	excluidas	las	ayudas	des-

tinadas	 a	 promover	 la	 exportación	 a	

otros	Estados	miembros.	

Conforme	 a	 los	 criterios	 incluidos	 en	

las	 citadas	 Comunicaciones,	 las	 regiones	

que	resultan	subvencionables	por	la	letra	a)	

del	artículo	87.3	son	exclusivamente	aque-

llas	que	poseen	un	índice	de	PIB/SPA22	infe-

rior	o	igual	a	75,	lo	que	pone	de	manifiesto		

un	nivel	de	vida	anormalmente	bajo	o	una	

grave	situación	de	desempleo.	De	acuerdo	

con	ello,	Canarias	había	sido	incluida	en	la	

citada	 excepción,	 puesto	 que	 su	 PIB/SPA	

no	superaba	el	75%	de	 la	media	comuni-

taria. Asimismo, la Comisión va a tener en 

cuenta	que	Canarias	había	sido	reconocida	

como	 región	 ultraperiférica	 en	 el	 derecho	

primario	de	 la	Unión,	en	el	artículo	299.2	

TCE,	 con	 ocasión	 del	 Tratado	 de	 Ámster-

dam,	firmado	el	2	de	octubre	de	1997	-que	

17 Punto 18 ii del Anexo a la Comunicación de 1979.
18 En el Punto 4 de la Comunicación de 1979, la Comisión formula reservas en principio en cuanto a la compatibilidad 

de las mismas con el mercado común, si bien señala que podrá continuar con la aplicación de las ya existentes, hasta que la 
Comisión  pueda especificar las condiciones en las que puedan resultar compatibles. Asimismo, viene a añadir que no podrá 
establecerse ninguna nueva ayuda de este tipo, salvo que  sea debidamente notificada.

19 En el Punto I. 6 de la Comunicación de 1988 se señala que considerando los importantes desequilibrios de las regiones 
de la letra a) del artículo 92.3 (que se corresponde con el artículo 87.3.a)), las ayudas relacionadas con una inversión inicial 
no siempre pueden resultar apropiadas o suficientes para atraer inversiones o permitir el desarrollo de la actividad económica 
local. Las empresas situadas en esas zonas suelen enfrentarse a costes adicionales ocasionados por su ubicación y deficiencias 
de infraestructura que pueden suponer rémoras permanentes para su competitividad. Por tanto, considera que en determinadas 
condiciones, ciertas ayudas al funcionamiento pueden ser beneficiosas para las zonas más pobres de la Comunidad. Entre esas 
regiones, se incluyen aquéllas que pueden adolecer de tales desequilibrios estructurales que pueden resultar insuperables, a 
causa de su alejamiento.

20 Vid, en Punto I. 6 de la Comunicación de 1988 (DO C 212, de 12.8.88, pág. 4).
21 Comunicación de 1988, punto I. 1.
22 PIB: Producto Interior Bruto. SPA: Estándar de poder adquisitivo (niveles de poder adquisitivo).
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no	va	a	entrar	en	vigor	hasta	el	1	de	mayo	

de 1999- y que viene a constituir la base 

jurídica	que	permite	adoptar	medidas	espe-

cíficas	para	estas	regiones.	

2. DECISIÓN DE LA COMISIÓN EU-

ROPEA DE 16 DE DICIEMBRE DE 

1997 RELATIVA AL RÉGIMEN ECO-

NÓMICO Y FISCAL DE LAS ISLAS 

CANARIAS (DECISIÓN REF 1997)

En	el	marco	normativo	descrito	en	el	

apartado	 anterior	 se	 produce	 la	 notifica-

ción	de	los	incentivos	del	REF	a	la	Comisión	

Europea	para	introducir	las	modificaciones	

necesarias	en	su		regulación,	por	medio	de	

un	nuevo	Real	Decreto-Ley23, y adaptar di-

cho	régimen	al	ordenamiento	comunitario.	

En	esta	Decisión,	la	Comisión	va	a	evaluar	

cada una de las medidas contenidas en los 

artículos	25,	26	y	27	de	 la	Ley	19/199424 

estableciendo	un	 régimen	diferente	según	

las	califique	como	ayudas	a	 la	 inversión	o	

ayudas	al	funcionamiento25. 

A) CRITERIOS GENERALES 

Con	 carácter	 general,	 en	 la	 Decisión	

comunitaria	se	vienen	a	fijar	los	siguientes	

criterios:  

-	 La	 intensidad	 total	 del	 conjunto	de	

las	 ayudas	 de	 este	 régimen,	 incluyendo	

ayudas	a	la	inversión	y	ayudas	al	funciona-

miento,	no	puede	superar	el	50%26	de	Equi-

valente	de	subvención	neto	(ESN).	

-	Para	las	ayudas	a	la	inversión	a	favor	

de	 las	empresas	que	produzcan,	 transfor-

men	o	 comercialicen	productos	del	Anexo	

II	del	Tratado,	el	 límite	máximo	no	puede	

superar	 el	 75%	 bruto	 de	 los	 gastos,	 ex-

cepto para las empresas de acuicultura y 

la	construcción	y	modernización	de	buques	

pesqueros, sectores en los cuales la inver-

sión	no	puede	sobrepasar	el	60%.

a)	En	cuanto	al	régimen de ayudas 

a la inversión:

23 La norma que viene a concretar en el Derecho interno la autorización comunitaria es el Real Decreto-Ley 7/1998, de 
19 de junio, por el que se modifica la Ley  19/1994.

24 Sobre la posición de la Comisión, en esta Decisión de 16 de diciembre de 1997, vid., entre otros, F. Hernández Gonzá-
lez, “La influencia del ordenamiento comunitario en los artículos 25, 26 y 27 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de Modificación 
del Régimen Económico y Fiscal de Canarias”, en CISS Noticias de la Unión Europea, nº 166 (1998), págs. 49-58;  Mª A. Asín 
Cabrera, G. Núñez Pérez, J. L. Rivero Ceballos  y J.A. Rodríguez Martín, “Análisis jurídico-económico de las condiciones de 
adhesión de Canarias a la Unión Europea”, cit., págs. 15-18.

25 Conviene tener en cuenta que la evolución de estos dos conceptos en el derecho comunitario y su correlativa concre-
ción en el derecho interno va a ser fundamental para la calificación  y, por tanto, el régimen que va a seguir cada una de las 
medidas autorizadas.

26 La Comisión utiliza aquí su poder discrecional  y no va a otorgar el límite máximo previsto.  Téngase en cuenta que el 
límite máximo para las ayudas a aplicar en las zonas de la letra a) del artículo 87.3 TCE (antiguo artículo 92.3.a)) estaba fijado 
en un 75% de equivalente de subvención neto. Vid. Comunicación de  1988, punto I. 5 (techos de las ayudas).
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-	 están	 sujetas	 a	 las	 disposiciones	 y	

directrices sobre determinados sectores in-

dustriales27 incluidas las contempladas en 

el	Tratado	CECA28	29.

-	 las	 autoridades	 españolas	 se	 com-

prometen	a	que	 las	 inversiones	objeto	de	

ayuda tienen el carácter de inversión inicial 

en	 el	 sentido	 de	 la	 definición	 recogida	 en	

el	 punto	 18	 del	 Anexo	 a	 la	 Comunicación	

de la Comisión de 1979, esto es, aquella 

inversión	de	capital	fijo	relacionada	con	la	

creación de un establecimiento nuevo, con 

la	 ampliación	 de	 uno	 ya	 existente	 o	 con	

el inicio de una actividad que implique un 

cambio	fundamental	en	el	producto	o	en	los	

procedimientos de producción de un esta-

blecimiento	existente	(por	vía	de	racionali-

zación,	reestructuración	o	modernización).	

Asimismo,	una	inversión	de	capital	fijo	rea-

lizada	en	 forma	de	reactivación	de	un	es-

tablecimiento	cerrado	o	que	habría	cerrado	

sin dicha reactivación, podrá considerarse 

como inversión inicial.

- las ayudas concedidas deben respe-

tar	las	normas	sectoriales	del	sector	agríco-

la,  del sector de la pesca y la acuicultura.

-	 los	costes	elegibles	corresponden	a	

gastos	de	inversión	en	terrenos,	edificios	y	

equipos.

Veremos que la Comisión va a con-

siderar que las ayudas a la inversión pre-

vistas	en	el	régimen	constituyen	ayudas	al	

desarrollo	regional	que	cumplen	las	condi-

ciones establecidas para poder considerar-

se	compatibles	con	el	mercado	común	con	

arreglo	a	la	excepción	de	la	letra	a)	del	ar-

tículo	87.3	TCE	(antiguo	artículo	92.3.a)).

b)	En	lo	que	hace	referencia	al	régi-

men de ayudas al funcionamiento30:

-	 están	 sujetas	 a	 las	 disposiciones	 y	

directrices sobre determinados sectores in-

dustriales31 incluidas las contempladas en 

el	Tratado	CECA32 33.

27 Construcción naval, fibras sintéticas e industria del automóvil.
28 Siderurgia e industria del carbón.
29 Esta previsión va a suponer que en el RD-Ley 7/1998,  se establezca la inaplicación de los beneficios fiscales conte-

nidos en los artículos 25, 26 y 27 de la Ley 19/1994, a las actividades encuadradas en los sectores de la construcción naval, 
fibras sintéticas, industria del automóvil, siderurgia e industria del carbón, así como a los rendimientos o beneficios derivados 
del desarrollo en Canarias de dichas actividades. 

30 En esta Decisión, la Comisión, a la hora de autorizar  el régimen de ayudas al funcionamiento del REF, va a tener 
en cuenta  la consideración de Canarias como región ultraperiférica a nivel comunitario y va a concluir que estas ayudas son 
necesarias para que las empresas de las Canarias puedan hacer frente a los gastos adicionales que ocasiona el hecho de estar 
situadas en un región ultraperiférica, en la que las empresas deben afrontar costes suplementarios debidos a su localización y 
a las deficiencias de infraestructura, que reducen su competitividad. En particular para las ayudas al funcionamiento para el 
sector de la producción, la transformación y la comercialización de productos se tiene en cuenta expresamente que este estatu-
to le permite beneficiarse de este conjunto de medidas para paliar los efectos negativos de la combinación de los efectos de la 
insularidad y el alejamiento. Vid. Decisión de la Comisión de 1987, pág. 8. En este punto, queremos hacer hincapié en el hecho 
de que la Comisión hace una referencia expresa, en esta Decisión -de diciembre de 1997-  al estatuto de región ultraperiférica, 
que acababa de ser introducido en el  derecho primario (artículo 299.2 TCE) por el Tratado de Ámsterdam, firmado el 2 de 
octubre de 1997 y que no va a entrar en vigor hasta  el 1 de mayo de 1999.

31 Construcción naval, fibras sintéticas e industria del automóvil.
32 Siderurgia e industria del carbón.
33 Por tanto, la misma previsión que se establece para el régimen de ayudas a la inversión. Vid. nota 29 anterior.
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-	 como	 estas	 ayudas	 pretenden	 fo-

mentar un desarrollo sostenible y equilibra-

do de la actividad económica, estas ayudas 

no	pueden	dar	lugar	a	exceso	de	capacida-

des sectoriales en la Comunidad.

-	no	serán	empresas	beneficiarias	las	

empresas	en	crisis	o	deficitarias.

-	no	tendrán	por	objeto	favorecer	las	

exportaciones		a	otros	Estados	miembros.

- se debe presentar a la Comisión un 

informe	anual	sobre	las	pérdidas	de	ingre-

sos	fiscales	debidas	a	estas	medidas.

- van a estar limitadas en el tiempo y 

serán	degresivas34.

 

Veremos,	 también,	 que	 la	 Comisión	

considera	que	las	ayudas	al	funcionamiento	

del	régimen	cumplen	los	criterios	previstos	

en	el	punto	I.	6	de	la	Comunicación	de	1988	

y pueden considerarse compatibles con el 

mercado	común	con	arreglo	a	la	excepción	

de	la	letra	a)	del	artículo	87.3	TCE	(antiguo	

artículo	92.3.a)).

B) EVALUACIÓN EN PARTICULAR, 

MEDIDA A MEDIDA 

En	particular,	 en	 la	Decisión	 comuni-

taria se van a evaluar las medidas conteni-

das	en	cada	uno	de	los	artículos	de	la	Ley	

19/1994	examinados,	esto	es,	los	artículos	

25,	26	y	27	de	la	Ley	(artículo	por	artículo):

1. El artículo 25 de la Ley 19/1994

La	 redacción	 del	 artículo	 25,	 deno-

minado “incentivos a la inversión”35,	 había	

sido	modificada,	 con	 anterioridad	 a	 la	De-

cisión	Comunitaria,	por	el	Real	Decreto-Ley	

3/1996,	de	26	de	enero	y	por	la	Ley	13/1996,	

de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 

Administrativas	y	del	Orden	Social36.

Estas	 modificaciones	 pretendían	 la	

adaptación de los citados preceptos a las 

exigencias	 del	 ordenamiento	 comunitario	

y,	con	este	objetivo,	los	incentivos	fiscales	

contenidos	en	este	artículo	se	extienden	a	

los establecimientos permanentes en Cana-

rias de empresas no domiciliadas en el ar-

chipiélago37,	y	se	incorporan	a	la	exención	

34 Este requisito se va a mantener cuando se aprueben las Directrices sobre ayudas de Estado de finalidad regional (98/C 
74/06) con las excepciones previstas para las ayudas destinadas a compensar parte de los costes adicionales de transporte para 
las RUP y las regiones de baja densidad de población (apartados 4.16 y 4.17). Con posterioridad, con la modificación de las 
Directrices  (2000/C 258/06) se establecen determinadas excepciones a este requisito, entre otras, para las regiones ultrape-
riféricas.

35 Este precepto en su primera redacción establece para las empresas domiciliadas en Canarias, de nueva creación o 
que, ya constituidas, amplíen, modernicen o trasladen sus instalaciones, una exención en el ITPAJD en la constitución de 
sociedades y en las adquisiciones patrimoniales realizadas durante un periodo de tres años a partir del otorgamiento de la es-
critura pública de constitución de las mismas, de bienes o derechos cualquiera que fuera su naturaleza, que estuvieren situados, 
pudieran ejercitarse o hubieran de cumplirse en territorio canario, y en el IGIC en las entregas de bienes de inversión a favor 
de las citadas empresas.

36 Téngase en cuenta que esta última  modificación se produce después de haber notificado el régimen de ayudas a la 
Comisión, es decir, durante su proceso de autorización y, por tanto, las modificaciones introducidas por esta Ley tuvieron que 
ser notificadas también a la Comisión como datos complementarios (vid. pág. 1 Decisión REF 1997).

37 La aplicación exclusiva del incentivo a las empresas domiciliadas en Canarias había despertado las críticas de la 
doctrina al dejar fuera al resto de las empresas que operaban en Canarias a través de establecimiento permanente, vulnerando 
claramente el principio de libertad de establecimiento (art. 43 TCE). Vid. F. Hernández González, “La influencia del ordena-
miento comunitario en los artículos 25, 26 y 27 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de Modificación del Régimen Económico y 
Fiscal de Canarias”, cit., pág. 52.
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del	IGIC	las	operaciones	de	importación	de	

bienes de inversión38. 

Sin	 embargo,	 habrá	 que	 esperar	 al	

Real	Decreto-Ley	7/1998,	de	19	de	 junio,	

para	adecuar	definitivamente	los	citados	in-

centivos a las previsiones contenidas en la 

autorización	comunitaria39. 

La Decisión Comunitaria  viene a dis-

tinguir,	 y	 prevé	 un	 régimen	 diferenciado,	

según	se	trate	de:	

-	 Un	 régimen de ayudas a la in-

versión del artículo 2540 que incluye  las 

exenciones	por	 la	modalidad	de	Operacio-

nes Societarias por la constitución o au-

mento	del	capital	social;	las	exenciones	por	

la modalidad de Transmisiones Patrimonia-

les por adquisición de elementos patrimo-

niales;	las	exenciones	en	el	IGIC	por	la	ad-

quisición de bienes de inversión. 

Los	 costes	 elegibles	 corresponden	 a	

gastos	de	inversión	en	terrenos,	edificios	y	

equipos, y la intensidad de la ayudas será 

del	6%	en	el	caso	de	terrenos	y	edificios	y	

del	4%	en	el	caso	de	equipos,	o	bien,	alter-

nativamente41,	la	exención	del	IGIC	será	de	

un	4,5%.

 

La duración, en este caso, de las ayu-

das a la inversión va a ser ilimitada.

-	El	régimen de ayudas al funcio-

namiento del artículo 2542	para	las	exen-

ciones	en	Operaciones	Societarias	(consti-

tución	o	aumento	de	capital	social)	cuando	

dichos	actos	no	guarden	relación	con	inver-

siones.

En	este	caso,	de	conformidad	con	 los	

criterios establecidos para las ayudas al 

funcionamiento,	estas	ayudas	van	a	ser	de-

crecientes	y	limitadas	en	el	tiempo.	En	este	

sentido se establece que su duración será de 

6	años,	hasta	finales	de	2003,	y,	en	cuanto	a	

su	intensidad,	la	exención		empezará	a	apli-

carse	en	un	1%		para	disminuir	un	50%	a	

lo	largo	del	periodo	de	6	años.	Asimismo,	se	

prevé	la	posibilidad	de	prórroga	del	régimen	

previa	notificación		al	finalizar	el	año	2003.

38 Porque al excluir de la exención del IGIC  las operaciones de importación de bienes  de inversión  nos podríamos 
encontrar en el supuesto del artículo 90 TCE que prohíbe los tributos que protejan indirectamente la producción local. Ibidem.

39 En este sentido, el Preámbulo del citado RD-Ley 7/1998, de  19 de junio, señala que los principios que informan la 
ordenación de los tributos en el derecho interno español demandan la incorporación a la correspondiente norma de los pro-
nunciamientos contenidos en la Decisión comunitaria que impliquen la modificación del actual régimen legal  de las medidas 
fiscales afectadas.

40 En este punto, las autoridades españolas se comprometen a que las inversiones objeto de ayuda tienen el carácter de 
inversión inicial en el sentido de la definición recogida en el punto 18 del Anexo a la Comunicación de la Comisión de 1979 
(DO C 31, de 3.2.1979).

41 Asín, Núñez, Rivero y Rodríguez, entienden que aquí la Comisión  establece que no es posible el disfrute simultáneo 
de los dos beneficios fiscales, pues los califica como alternativos, estableciendo un régimen jurídico diferenciado, vid Mª A. 
Asín Cabrera, G. Núñez Pérez, J. L. Rivero Ceballos  y J.A. Rodríguez Martín, “Análisis jurídico-económico de las condi-
ciones de adhesión de Canarias a la Unión Europea”, cit., pág.16. Para Hernández González podría interpretarse el término 
alternativo empleado por la Comisión, en referencia al supuesto más general de tributación y consiguiente exención por uno u 
otro de los dos tributos, vid. F. Hernández González, “La influencia del ordenamiento comunitario en los artículos 25, 26 y 27 
de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de Modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias”, cit., pág. 53.

42 Éstas se califican por oposición al concepto de inversión inicial como aquellas ayudas no subordinadas a una inver-
sión inicial ni a la creación de empleo.
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2. El artículo 26 de la Ley 19/1994

Este	 artículo	 26,	 denominado	 “régi-

men especial de las empresas productoras 

de bienes corporales”43	 había	 sido	modifi-

cado, con anterioridad a la Decisión Comu-

nitaria,	por	el	Real	Decreto-Ley	3/1996,	de	

26	de	enero.

En	un	primer	momento	la	Ley	19/1994	

configuró	 esté	 incentivo	 como	 una	 bonifi-

cación en el Impuesto sobre Sociedades 

(IS)	 y	 en	 el	 Impuesto	 sobre	 la	 Renta	 de	

las	Personas	Físicas	(IRPF)44	a	favor	de	las	

empresas	exportadoras.	Sin	embargo,	esta	

bonificación,	fue	considerada	por	 la	Comi-

sión	Europea	como	ayuda	a	la	exportación	

que,	 de	 conformidad	 con	 lo	 dispuesto	 en	

el	 artículo	 92	del	 Tratado	 (antiguo	 artícu-

lo	98),	podría	requerir	la	aprobación	previa	

del	Consejo45.	Es	por	ello	que,	en	la	primera	

reforma	de	la	Ley	19/1994,	por	el	RD-Ley	

3/1996,	de	26	de	enero,	se	transformó	 la	

citada	bonificación	a	favor	de	las	empresas	

exportadoras,	 en	 una	 bonificación	 en	 los	

mismos	impuestos	a	favor	de	la	producción	

de	bienes	corporales	y	se	notifica	como	tal	

a	la	Comisión	Europea.	

Aunque en La Decisión Comunitaria se 

viene	a	distinguir,	en	principio,	un	régimen	

de	ayudas	a	 la	 inversión	del	artículo	2646, 

consideramos que se trata de un error47 de 

la	Comisión,	en	tanto	que	se	refiere	–en	el	

texto	de	la	Decisión-	a	una	bonificación	fis-

cal	 “a	 favor	de	 las	empresas	que	 realicen	

inversiones, ya sea en caso de creación de 

nuevas empresas, ya sea en caso de am-

pliación	o	modernización	de	las	instalacio-

nes	 de	 empresas	 existentes”	 y,	 es	 claro,	

que este incentivo, nunca estuvo asociado, 

ni	en	su	redacción	original	ni	en	la	modifi-

cación	introducida	por	el	RD-Ley	3/1996,	a	

la	realización	de	inversiones.	

Por	tanto,	se	establece	aquí	un	régi-

men de ayudas al funcionamiento del 

artículo 26  y, de acuerdo con la normativa 

aplicable	para	las	ayudas	al	funcionamien-

to, estas ayudas van a ser decrecientes y 

limitadas	en	el	tiempo.	En	este	sentido	se	

establece	que	su	duración	será	de	6	años,	

hasta	 finales	 de	 2003,	 y,	 en	 cuanto	 a	 su	

intensidad,	 la	 bonificación	 	 empezará	 a	

aplicarse	en	un	50%	para	disminuir	hasta	

un	30%	al	final	del	periodo	de	6	años.	Asi-

mismo,	se	prevé	la	posibilidad	de	prórroga	

43 Este beneficio fiscal consiste en una bonificación  en la cuota para los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades 
por los rendimientos derivados de la venta de bienes corporales producidos en Canarias, por ellos mismos, propios de activi-
dades agrícolas, ganaderas, industriales y pesqueras.  Esta bonificación también resulta aplicable a los sujetos pasivos del IRPF 
que realicen las mismas actividades, siempre que determinen sus rendimientos por el método de estimación directa.

44 Para los sujetos pasivos que determinasen sus rendimientos en régimen de estimación directa.
45 Este artículo 92 TCE (antiguo artículo 98) establece lo siguiente: “En cuanto a los tributos distintos de los impuestos 

sobre el volumen de negocios, los impuestos sobre consumos específicos y los otros impuestos indirectos, no se podrán con-
ceder exoneraciones ni reembolsos a las exportaciones a los demás Estados miembros ni imponer gravámenes compensatorios 
a las importaciones procedentes de los Estados miembros, a menos que las medidas proyectadas hubieren sido previamente 
aprobadas por el Consejo, por mayoría cualificada y a propuesta de la Comisión, para un período de tiempo limitado”.

Por su parte, en las Comunicaciones de 1979 y de 1988 se prevé expresamente, en particular, para las Ayudas al funcio-
namiento, que quedan excluidas las ayudas destinadas a promover la exportación a otros Estados miembros.

46 Decisión REF 1997, pág. 3.
47 En el mismo sentido se pronuncia Hernández González que lo califica como “anomalía” en el texto de la Decisión o 

como un lapsus comunitario. Vid. F. Hernández González, “La influencia del ordenamiento comunitario en los artículos 25, 
26 y 27 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de Modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias”, cit., págs. 54 y 57.
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del	 régimen	previa	notificación	al	finalizar	

el	año	2003.

3. El artículo 27 de la Ley 19/1994

La	redacción	del	artículo	27	“Reserva	

para	Inversiones	en	Canarias”	(RIC)48, ha-

bía	 sido	modificada,	 con	 anterioridad	 a	 la	

Decisión	Comunitaria,	por	el	Real	Decreto-

Ley	3/1996,	de	26	de	enero,	con	un	doble	

objeto:	por	un	lado,	para	especificar	que	la	

reserva	podía	materializarse	en	la	suscrip-

ción de acciones o participaciones de socie-

dades que, aun no estando domiciliadas en 

Canarias,	cumplieran	en	el	archipiélago	los	

fines	señalados	en	el	artículo	2749;	por	otro	

lado, para eliminar la posibilidad de que la 

reserva	 pudiera	 materializarse	 en	 Deuda	

pública	del	Estado	español50.

La Decisión Comunitaria  viene a dis-

tinguir,	 y	 prevé	 un	 régimen	 diferenciado,	

según	se	trate	de:	

-	Un	régimen de ayudas a la inver-

sión del artículo 2751 para los supuestos 

en	que	la	reserva	se	materialice	en	forma	

de una inversión, bien en la adquisición de 

activos	fijos	o	bien	para	 la	 suscripción	de	

acciones o participaciones en el capital de 

sociedades establecidas en Canarias que 

destinen	 estas	 aportaciones	 a	 la	 financia-

ción de inversiones. 

Se	prevé,	para	estas	ayudas,	que	en	

el	caso	de	que	 la	 inversión	sea	financiada	

al 100% con la dotación de la reserva, la 

intensidad	 de	 la	 ayuda	 alcanzará	 el	 35%	

de	la	inversión.	El	plazo	previsto	para	esta	

medida	es	hasta	finales	de	2005,	con	posi-

bilidad	de	prórroga	del	régimen	previa	no-

tificación		al	finalizar	el	año	2005.

-	Un	régimen de ayudas al funcio-

namiento del artículo 27 para los su-

puestos en que la reserva se materialice en 

la	suscripción	de	títulos	valores	o	anotacio-

nes	en	cuenta	de	Deuda	Pública	de	la	Co-

munidad Autónoma Canaria, de las Corpo-

raciones locales canarias, de  las empresas 

públicas	 u	 Organismos	 autónomos,	 siem-

pre	que	se	destine	a	financiar	 inversiones	

en	infraestructura	o	de	mejora	y	protección	

del medio ambiente en el territorio canario.

48 El beneficio fiscal establecido en este precepto consiste en una reducción en la base imponible para los sujetos pasivos 
del Impuesto sobre Sociedades  por las cantidades que destinen de sus  beneficios no distribuidos a la RIC, hasta un límite 
del  90%. y en cuanto proceda de establecimientos situados en Canarias. Para los sujetos pasivos del IRPF que determinen su 
rendimiento por el método de estimación directa el beneficio se establece como una deducción en la cuota que tendrá como 
límite del 80%  de la parte de la cuota íntegra que proporcionalmente corresponda a la cuantía de  los rendimientos netos de 
explotación que provengan de actividades económicas realizadas mediante establecimientos situados en Canarias.

49 Señala Hernández González que esta modificación se puede poner en relación con el principio comunitario de libertad 
de establecimiento. Vid. F. Hernández González, “La influencia del ordenamiento comunitario en los artículos 25, 26 y 27 de 
la Ley 19/1994, de 6 de julio, de Modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias”, cit., pág. 54.

50 A este respecto, señala Hernández González que la subsidiariedad  primero y la supresión después de la posibilidad de 
materializar en Deuda pública del Estado, en cuanto tienen de ruptura del principio de unidad del sistema financiero reflejado 
en el art. 14.5 de la LOFCA, no aparecen suficientemente motivadas ni en la Ley 19/1994, ni en el Real Decreto-Ley 3/1996. 
Vid. F. Hernández González, “La influencia del ordenamiento comunitario en los artículos 25, 26 y 27 de la Ley 19/1994, de 
6 de julio, de Modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias”, cit., pág. 57.

51 En este punto, las autoridades españolas se comprometen a que las inversiones objeto de ayuda tienen el carácter de 
inversión inicial en el sentido de la definición recogida en el punto 18 del Anexo a la Comunicación de la Comisión de 1979 
(DO C 31, de 3.2.1979).
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Estas	 ayudas	 van	 a	 ser	 limitadas	 en	

el tiempo, se establece que su duración 

será	de	6	años,	hasta	finales	de	2003,	con	

posibilidad	de	prórroga	del	régimen	previa	

notificación	 	 al	 finalizar	 el	 año	 2003.	 Sin	

embargo,	frente	al	criterio	general	para	las	

ayudas	 al	 funcionamiento,	 la	 materializa-

ción	en	Deuda	Pública	no	va	a		tener	carác-

ter	degresivo52.

Teniendo en cuenta que la Decisión 

REF	1997	establecía	 los	 términos	en	que	

las	medidas	fiscales	de	 referencia	 iban	a	

quedar plenamente adecuadas al ordena-

miento	 comunitario,	 fue	 necesario	 ade-

cuar la normativa interna a los pronuncia-

mientos contenidos en la citada Decisión. 

Esta	modificación	 se	 llevó	 a	 cabo	 por	 el	

Real Decreto-Ley 7/1998, de 19 de 

junio, por el que se modifica la Ley 

19/1994, de 6 de julio, de Modifica-

ción del Régimen Económico y Fiscal 

de Canarias.

A	continuación,	expondremos,	breve-

mente, nuestras consideraciones respecto 

a las concreciones en nuestro derecho in-

terno  de las previsiones contenidas en esta 

Decisión:

En	primer	lugar,	se	modifica	el	artícu-

lo 25	(régimen	de	ayudas	al	funcionamien-

to	del	artículo	25)	para	adaptar	la	exención	

del ITPAJD, en la modalidad de “operacio-

nes societarias” que corresponde a la parte 

del capital resultante de la constitución o 

ampliación que no se destine a las inver-

siones	previstas	en	el	citado	artículo,	para	

regular	su	intensidad	y	vigencia53.

 

Se trata de una adaptación necesaria 

para	adecuar	el	incentivo,	tal	como	señala	

el mismo Preámbulo, a la concepción co-

munitaria	 de	 la	 exención	 como	 beneficio	

propio	del	funcionamiento	empresarial	y,	a	

tal	fin,	se	concreta	la	intensidad	del	benefi-

cio,	así	como	su	periodo	de		vigencia.

Para	ello,	se	prevé	que	dicha	exención	

de aplicará al 100% del importe de la cuo-

ta resultante hasta el 31 de diciembre de 

2001.	 En	 2002	 la	 exención	 se	 aplicará	 al	

75%	y	ya	en	2003	al	50%54. 

En	segundo	lugar,	se	modifica	el	artícu-

lo 26	(régimen	de	ayudas	al	funcionamiento	

del	 artículo	 26)	 con	 la	misma	 finalidad	 de	

establecer	la	vigencia	e	intensidad	del	régi-

men especial de las empresas productoras 

52 Vid. F.  Hernández González, “La influencia del ordenamiento comunitario en los artículos 25, 26  y 27 de la Ley 
19/1994, de 6 de julio, de Modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias”, cit., pág. 56.

53 Por tanto, esta parte de la ayuda que se califica como  ayuda al funcionamiento -exenciones en operaciones Societarias 
(constitución o aumento de capital social) cuando dichos actos no guarden relación con inversiones- debe ser decreciente y 
limitada en el tiempo, de conformidad con las previsiones contenidas en las Comunicaciones de 1979 y 1988 y que, también,  
fueron reproducidas en la propia Decisión REF 1997.

54 Esta regulación de la degresividad de las ayudas al funcionamiento de los artículos 25 y 26 de la Ley 19/1994, que 
realiza la norma interna, ha sido criticada en el sentido de ser dudosamente respetuosa  con los criterios que inspiran la misma 
en la Decisión REF 1997, puesto que el descreste de la exención tiene lugar en los dos últimos años del periodo de seis y no a 
lo largo del mismo, vid. F. Hernández González, “La influencia del ordenamiento comunitario en los artículos 25, 26 y 27 de 
la Ley 19/1994, de 6 de julio, de Modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias”, cit., págs  53, 54 y 57.
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de	bienes	corporales.	Sin	embargo,	en	este	

supuesto	concreto,	ya	el	RD-Ley	3/1996,	de	

26	de	enero,	había	fijado	 la	 intensidad	del	

beneficio55 y el carácter temporal de la bo-

nificación56,	aunque	sin	llegar	a	concretarlo.	

Ahora,	 con	 el	 RD-Ley	 7/1998,	 de	 19	

de	junio	se	establece	que	con	efectos	des-

de	el	1	de	enero	de	1998	y	hasta	el	31	de	

diciembre	de	2001	la	bonificación	será	del	

50%,	durante	el	2002	será	del	40%	y,	final-

mente, en 2003 será del 30%57. 

A este respecto destaca el hecho de 

que	si	bien	esta	bonificación,	en	su	redac-

ción	 original	 (aunque	entonces	 se	 trataba	

de	una	bonificación	a	favor	de	 las	empre-

sas	exportadoras),	se	fija	en	un	50%,	con	

la	modificación	del	RD-Ley	3/1996,	se		es-

tablece	 en	 el	 40%	 y,	 sin	 embargo,	 ahora	

con la Decisión comunitaria se vuelve a in-

crementar	al	50%	que	va	a	ser	mantenido	

desde	1998	a	2001.

En	 tercer	 y	 último	 lugar,	 se	 estable-

ce	la	inaplicación	de	los	beneficios	fiscales	

de los artículos 25, 26 y 27 de la Ley 

19/1994,	a	las	actividades	encuadradas	en	

los	 sectores	 de	 construcción	naval,	 fibras	

sintéticas,	 industria	 del	 automóvil,	 side-

rurgia	 e	 industria	 del	 carbón,	 así	 como	a	

los	rendimientos	o	beneficios	derivados	del	

desarrollo en Canarias de tales activida-

des58. 

Por tanto, se puede concluir que la 

definitiva	 concreción	 en	 el	 ordenamiento	

interno de los criterios contenidos en la au-

torización	comunitaria	requirió	únicamente	

dos tipos de adaptaciones59: por un lado, 

la	 necesidad	 de	 fijar	 el	 plazo	 de	 vigencia	

y la intensidad60 para las ayudas que, de 

acuerdo con la normativa comunitaria, se 

califican	como	ayudas	al	funcionamiento	y,	

por	otro	lado,	la	exclusión	de	la	aplicación	

de	 los	 beneficios	 fiscales	 a	 determinados	

sectores industriales, incluidos los contem-

plados	en	el	Tratado	CECA.

3. MODIFICACIONES EN EL RÉGIMEN 

PREVISTO PARA LAS ESPECIALI-

DADES DEL  REF -ARTÍCULOS 25, 

26 Y 27 DE LA LEY 19/1994- EN EL 

PERIODO  2000-2006

En	 este	 apartado	 vamos	 a	 hacer	 re-

ferencia	 a	 las	modificaciones	 del	 régimen	

previsto para estos incentivos, desde su 

55 La bonificación no podía exceder del 40% de la cuota.
56 Se establece que se pueden beneficiar de la bonificación durante un periodo de tiempo limitado, prorrogable, en su 

caso, las personas o entidades que se dediquen a la producción de tales bienes corporales en el archipiélago, mediante sucursal 
o establecimiento permanente.

57 En relación con la adaptación al Derecho interno del requisito previsto en la Decisión comunitaria para que la intensi-
dad de ayudas al funcionamiento sea decreciente (disminuya) a lo largo del periodo de 6 años, vid. nota 54 anterior.

58 Como ya anticipamos más arriba, esta exclusión, tanto para las ayudas a la inversión como para las ayudas al fun-
cionamiento previstas en el régimen, viene impuesta por la normativa comunitaria. Vid. Decisión REF 1997, pág. 5, párrafos 
segundo y quinto.

59 Hay que tener en cuenta que estos artículos  ya habían sido modificados  por el RD-Ley 3/1996 y, en su caso, por la 
Ley 13/1996.

60 Aunque conviene recordar que para el régimen de ayudas al funcionamiento del artículo 27 (suscripción de títulos 
valores de deuda pública) no se establece  en la Decisión comunitaria su carácter degresivo, por tanto, se va a mantener durante 
todo el periodo el límite máximo del 50% de las dotaciones. Y en cuanto al límite temporal para las ayudas del artículo 27, que 
sí queda establecido en la Decisión comunitaria, para las ayudas al funcionamiento (hasta finales de 2003) y, para las ayudas a 
la inversión (hasta finales de 2005), sin embargo, no se va  a recoger expresamente en la normativa interna.
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primera	 autorización,	 en	 diciembre	 de	

1997,	hasta	 la	nueva	autorización	para	 la	

renovación	 del	 régimen	 a	 partir	 del	 1	 de	

enero de 200761.   

A) EL RÉGIMEN ESPECIAL DE LAS 

EMPRESAS PRODUCTORAS DE 

BIENES CORPORALES (ARTÍCULO 

26)

La	 Comisión	 Europea,	 por	 Decisión 

de 1 de octubre de 2003,	 autoriza	 la	

Ayuda	de	Estado	N	773/200262 para modi-

ficar	el	régimen	especial		de	las	sociedades	

productoras de bienes corporales. 

Conviene tener en cuenta que, con 

posterioridad	 a	 la	Decisión	REF	1997,	 se	

aprueban las Directrices sobre las Ayu-

das de Estado de finalidad regional63, 

que	 establecen	 el	 marco	 de	 referencia	

para	 las	 ayudas	 regionales	 en	 el	 perio-

do	 2000-2006,	 y	 que,	 a	 su	 vez,	 se	mo-

difican	en	el	año	2000:	modificación de 

las Directrices sobre las ayudas es-

tatales de finalidad regional (2000/C 

258/06)64	para	permitir	que	las	regiones	

ultraperiféricas	 puedan	 disfrutar	 de	 ayu-

das	al	 funcionamiento	no	decrecientes	ni	

limitadas en el tiempo, en la medida en 

que contribuyan a compensar los costes 

adicionales	 del	 ejercicio	 de	 la	 actividad	

económica	 inherentes	 a	 los	 factores	 del		

artículo	299.2	TCE65.

Por	consiguiente,	teniendo	en	cuenta,	

por	 un	 lado,	 la	 citada	modificación	de	 las	

Directrices	 (2000/C	 258/06)	 y,	 por	 otro,	

que	la	Decisión	REF	1997	había	estableci-

do,	para	el	régimen	de	ayudas	del	artículo	

26	 de	 la	 Ley	 19/199466,	 su	 vigencia	 has-

ta	finales	de	2003	(sin	perjuicio	de	poder	

solicitarse	su	prórroga),		es	por	lo	que	las	

autoridades	españolas	deciden	notificar,	el	

28	de	noviembre	de	2002	 la	modificación	

del	 régimen	de	ayudas	del	REF	en	 lo	que	

hace	referencia	al	régimen	especial	de	las	

empresas productoras de bienes corporales 

(artículo	26	de	la	Ley	19/1994)		con	un	do-

ble	objeto:

-	 por	una	parte,	solicitar	su	prórroga	

desde	el	31.12.2003	hasta	el	31.12.2005;

- por otra parte, solicitar la supresión 

de la minoración de las intensidades de la 

ayuda	prevista	en	la	Decisión	REF	1997,	es-

tableciéndose,	 por	 tanto,	 una	 bonificación	

única	y	uniforme67	del	50%	de	la	cuota	del	

impuesto	hasta	finales	de	2005.

Teniendo en cuenta que todas las de-

más	 disposiciones	 del	 régimen	 de	 ayudas	

permanecen	 inalteradas,	 a	 excepción	 de	

las	modificaciones	propuestas,	la	Comisión	

61 Decisión REF 2006.
62 Decisión de la Comisión Europea C(2003) 3369fin, de 1 de octubre de 2003, sobre la Ayuda estatal   N 773/2002, 

relativa a la modificación del Régimen Económico y Fiscal de las Islas Canarias (N144/a/96)- régimen especial de las socie-
dades productoras de bienes materiales.

63 Directrices  sobre las ayudas de Estado de finalidad regional (98/C 74/06), DO C 74, de 10.3.98,  pág. 9.
64 DO C 258, de 9.9.2000, pág.5.
65 Estos factores son la lejanía, la insularidad, su reducida superficie, su relieve y clima adversos y su dependencia eco-

nómica de un reducido número de productos.
66 Calificadas como ayudas al funcionamiento en la autorización comunitaria. 
67 En base a lo previsto en  la modificación de las Directrices  2000/C 258/06,  punto 4.16.
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pasa directamente a su valoración y consi-

dera que las ayudas constituyen ayudas es-

tatales68. Asimismo, tiene en cuenta que el 

régimen	ha	sido	debidamente	notificado69 y 

que	Canarias	es,	hasta	finales	de	2006,	to-

talmente	elegible	para	las	ayudas	estatales	

con	finalidad	regional	en	virtud	del	artículo	

87.3.a)	TCE.

Lo importante de esta Decisión es que 

viene	a	examinar	por	primera	vez	el	régi-

men	de	estas	ayudas	del	REF		a	 la	 luz	de	

las Directrices relativas a las ayudas esta-

tales	 con	 finalidad	 regional	 (98/C	 74/06),	

modificadas	por	(2000/C	258/06)70 y de las 

Directrices de la Comunidad relativas a las 

ayudas	estatales	en	el	sector	agrícola71 y va 

a concluir que se cumplen las condiciones 

para considerarse compatibles con el mer-

cado	interior	en	virtud	del	artículo	87.3.a)	

TCE.

Para	 llegar	 a	 esta	 conclusión,	 tiene	

que recurrir a los criterios establecidos en 

las	citadas	Directrices	que	distinguen	entre	

las ayudas a la inversión inicial y las ayudas 

al	funcionamiento.	En	este	punto,	vamos	a	

detenernos	para	analizar	con	mayor	detalle	

estos	 dos	 tipos	 de	 ayudas,	 los	 límites	 de	

intensidad de las ayudas y, en su caso, las 

posibles	excepciones	a	 favor	de	 las	regio-

nes	ultraperiféricas72.

En	el	caso	de	Canarias,	ya	hemos	se-

ñalado	que,	para	el	periodo	de	programa-

ción	2000-2006,	había	quedado	incluida	en	

la	excepción	de	la	letra	a)		del	artículo	87.3	

TCE,	 puesto	 que	 su	 PIB	 por	 habitante	 no	

superaba	el	75%	de	la	media	comunitaria.	

En	cuanto	a	los	tipos	de	ayudas	regio-

nales,	 las	 Directrices	 vuelven	 a	 distinguir	

entre:

a)	Ayudas	 a	 la	 inversión	 inicial73 que 

se	definen	como	inversiones	en	capital	fijo	

relacionadas con la creación de un nuevo 

establecimiento, la ampliación de un esta-

blecimiento	 existente	 o	 el	 lanzamiento	de	

una	actividad	que	implique	un	cambio	fun-

damental en el producto o el procedimiento 

de	producción	de	un	establecimiento	exis-

tente	 (racionalización,	 reestructuración	 o	

modernización).	

68 Porque reúnen todos los requisitos previstos en el artículo 87.1 TCE.
69 De acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 88.3 TCE.
70 DO C 74 de 10.3.1998 y DO C 258 de 9.9.2000. Téngase en cuenta que en el momento de autorizarse  régimen de 

ayudas del REF por la Comisión Europea  el 16 de diciembre de 1997, las Directrices todavía no se habían aprobado y, por 
tanto, no se disponía de unos criterios tan precisos para la evaluación de las ayudas de Estado de finalidad regional. En todo 
caso, con anterioridad a esta nueva Decisión que estamos analizando, la Comisión ya había tenido ocasión de pronunciarse, a 
la luz de los criterios contenidos en estas Directrices, para la autorización del régimen de la Zona Especial Canaria (ZEC) de 
2000 (Decisión ZEC 2000).

71 DO C 28 de  1.2.2000.
72 Las Directrices en su redacción original contenían previsiones específicas referidas a las RUP: el incremento de los 

límites máximos de intensidad de las ayudas a la inversión entre un 10% y un 15% dependiendo de su nivel relativo de PIB por 
habitante (apto. 4.8) y la posibilidad de concederles ayudas al funcionamiento para compensar los costes adicionales de trans-
porte no decrecientes ni limitadas en el tiempo (aptos 4.16 y 4.17). Con la modificación de las Directrices (2000/C 258/06) se 
añade la posibilidad de concederles  ayudas al funcionamiento  no decrecientes ni limitadas en el tiempo, en la medida en que 
contribuyan a compensar los costes adicionales del ejercicio de la actividad económica inherentes a los factores del  artículo 
299.2 TCE. Asimismo, les permite acogerse a la excepción prevista en el artículo 87.3.c), siempre dentro del límite máximo 
de población de cada Estado miembro.

73 Las ayudas a la inversión inicial  (apartado 4.4 y ss. de las Directrices) y a la creación de empleo ligado a la inversión 
(apartado 4.11 y ss.): para estas ayudas las Directrices fijan los límites máximos de intensidad de ayudas que pueden conce-
derse y se calculan en porcentaje sobre el valor total de la inversión.
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Asimismo, se consideran inversiones 

en	capital	fijo	(por	tanto,	inversión	inicial)	

las que consisten en el traspaso de un esta-

blecimiento que haya cerrado o hubiese ce-

rrado de no procederse a su readquisición. 

Estas	 ayudas	 se	 calculan	 en	 porcen-

taje	del	valor	de	la	inversión.	Este	valor	se	

establece	sobre	la	base	de	un	conjunto	uni-

forme	de	gastos	(base	uniforme)	en	el	que	

se incluyen los elementos de la inversión 

siguientes:	terreno,	edificio	y	equipamien-

to74.

Para	 las	 regiones	 ultraperiféricas	 se	

prevé	 un	 incremento	 de	 los	 límites	máxi-

mos de intensidad de estas ayudas a la 

inversión	de	entre	un	10%	y	un	15%	de-

pendiendo de su nivel relativo de PIB por 

habitante75. 

Asimismo,	 se	 prevén	 ayudas	 	 a	 la	

creación	 de	 empleo	 ligada	 a	 la	 inversión	

inicial76.

b)	 	 Ayudas	 de	 funcionamiento77, que 

en	principio	están	prohibidas,	son	aquéllas	

que	tienen	por	objeto	liberar	a	una	empresa	

de	los	gastos	corrientes	que	normalmente	

habría	debido	sufragar.	Sólo	pueden	auto-

rizarse	para	las	regiones	que	sean	subven-

cionables		por	 la	 letra	a)	del	artículo	87.3	

TCE	y	siempre	que	se	cumplan	determina-

dos requisitos. Por tanto, Canarias puede 

ser	beneficiaria	de	este	tipo	de	ayudas	si,	

tal	como	se	establece	en	el	apartado	4.16.2	

de las Directrices, se cumplen estos requi-

sitos:

-	 Que		se	justifique	en	función	de	su	

contribución	al		desarrollo	regional	y	de	su	

naturaleza	y	su	importe	guarde	proporción	

con	las	desventajas	que	pretende	paliar78. 

-	 Que	el	Estado	interesado	demues-

tre	la	existencia	de	tales	costes	adicionales	

y	 su	 	 vínculo	 con	 los	 factores	del	 artículo	

299.2. 

-	 Que	el	grado	de	compensación	de	

los	costes	adicionales	también	se	examine	

sobre la base del nivel de desarrollo  alcan-

zado	por	la	región.

- Que las ayudas sean decrecientes 

y limitadas en el tiempo, aunque se esta-

blecen	 previsiones	 específicas,	 particular-

mente,	 para	 las	 regiones	 ultraperiféricas	

en cuanto a la posibilidad de concederles 

ayudas	al	funcionamiento	para	compensar	

los costes adicionales de transporte no de-

crecientes ni limitadas en el tiempo79. 

74 Se prevé que, en el sector del transporte, los gastos para adquirir material de transporte (activos móviles) no pueden 
recibir ayudas a la inversión inicial.

75 Canarias, que en ese periodo estaba por debajo del 75% pero por encima del 60% de la media comunitaria, pudo dis-
frutar de un nivel general de ayudas a la inversión de un 50% (40% del ESN más un 10 % adicional por tratarse de una región 
ultraperiférica), vid punto 4.8 de las Directrices de 1998.

76 Son aquellas que se calculan en porcentaje del salario de cada trabajador suplementario con relación a la media de 
referencia o según un importe global por empleo neto creado.

77 Apartado 4.15 y ss. DAR. 
Las inversiones de sustitución se excluyen del concepto de inversión inicial y las ayudas a este tipo de inversiones per-

tenecen a la categoría de ayudas al funcionamiento y se les aplican las normas previstas para estas últimas.
78 En el mismo sentido, vid. también apartados 32 y 33 de la Comunicación sobre medidas de fiscalidad directa.
79 Apartados 4.16 y 4.17 de las Directrices.
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Asimismo,	 con	 la	modificación	de	 las	

Directrices	 (2000/C	 258/06)	 se	 añade	 la	

posibilidad	de	concederles		ayudas	al	 fun-

cionamiento  no decrecientes ni limitadas 

en el tiempo, en la medida en que contribu-

yan a compensar los costes adicionales del 

ejercicio	de	la	actividad	económica	inheren-

tes	a	los	factores	del		artículo	299.2	TCE.

Por su parte, la Comisión solo podrá 

aprobar estas ayudas para un periodo que 

finalice,	a	más	tardar,	al	concluir	el	periodo	

de	validez	de	los	mapas	de	ayudas	estata-

les	de	finalidad	regional	vigentes	en	el	mo-

mento	de	aprobarse	el	régimen80.

 

	 Finalmente,	 quedan	 excluidas	 las		

destinadas	 a	 fomentar	 las	 exportaciones	

entre	los	Estados	miembros.	

Por	consiguiente,	la	Comisión	concluye	

que se cumplen los requisitos previstos para 

este	tipo	de	ayudas,	que	vienen	a	recoger	

las	orientaciones	y	objetivos	que	ya	la	Co-

misión	autorizó	en	 	 su	Decisión	REF	1997	

y,	 teniendo	 en	 cuenta	 la	 modificación	 de	

las	Directrices	(2000/C	258/06),	considera,	

compatible	con	el	mercado	común	la	modi-

ficación	propuesta	para	el	régimen	especial	

de empresas productoras de bienes corpo-

rales	(artículo	26	de	la	Ley	19/1994).

Estas	 modificaciones	 se	 incorporan	

en el ordenamiento interno por la Ley 

53/2002, de 30 de diciembre, de Me-

didas Fiscales, Administrativas y del 

Orden Social81,	que,	en	su	artículo	10,	da	

nueva	redacción	al	apartado	1	del	artículo	

26	de	la	Ley	19/1994,	con	efectos	a	partir	

de 1 de enero de 2002, y suprime toda re-

ferencia	al	carácter	degresivo	de	la	medida	

y a su limitación temporal y establece una 

bonificación	única	y	uniforme	del	50%,	de	

acuerdo con las previsiones contenidas en 

la normativa comunitaria.

B) MODIFICACIÓN DEL RÉGIMEN 

DE AYUDAS AL FUNCIONAMIEN-

TO DEL ARTÍCULO 27 (ARTÍCULO 

27.4.b))82

La	 Comisión	 Europea,	 por	 Decisión 

de 26 de enero de 2005,	autoriza		la	Ayu-

da	de	Estado	N	128/200483, como compati-

ble	con	el	Tratado	CE.	Con	esta	Decisión	se	

prorroga,	hasta	31	de	diciembre	de	2006,	

una parte de las ayudas contempladas en 

el	artículo	27	de	la	Ley	19/1994	(Ayuda	N	

144/A/96),	que	habían	vencido	el	31	de	di-

ciembre	de	2003.	En	concreto,	la	que	se	re-

fiere	a	la	posibilidad	de	materializar	las	do-

taciones	de	la	Reserva	para	Inversiones	en	

Canarias	(RIC)	en	la	suscripción	de	títulos	

80 Por tanto, en este caso, los mapas de ayudas estatales de finalidad regional concluyen a finales de 2006. Sobre esta 
cuestión, en el mismo apartado 4.16.2 de las Directrices se añade  que la fijación de este plazo máximo se establece a fin de 
que la reevaluación regular de su nivel garantice su pertinencia a largo plazo respecto de la situación de la región considerada. 
Por tanto, aunque las autorizaciones están sometidas a un plazo, con el objeto de  someter dichas medidas a evaluaciones 
periódicas, la Comisión  parece admitir  la posibilidad de  regímenes de ayudas  al funcionamiento a largo plazo (sometidos, 
eso sí, a evaluaciones y autorizaciones periódicas)  habida cuenta de que  las desventajas estructurales de estas regiones no 
son coyunturales sino permanentes.

81 Téngase en cuenta que la modificación en la normativa interna se realiza antes de obtener la autorización comunitaria 
y con efectos a partir de 1de enero de 2002.

82 Que se refiere a la posibilidad de materializar  las dotaciones  de la RIC en la suscripción de títulos de deuda pública.
83 Decisión de la Comisión Europea C(2005) 220, de 26 de enero de 2005, sobre la Ayuda de Estado nº N 128/2004, 

relativa al Régimen  económico y fiscal de Canarias. Prórroga del régimen de ayudas al funcionamiento con arreglo al artículo 
27 de la Ley 19/94 (N 144/A/96).
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de	deuda	pública	de	la	Comunidad	Autóno-

ma de Canarias, de las Corporaciones Lo-

cales	canarias	o	de	sus	empresas	públicas	

u	Organismos	Autónomos,	siempre	que	se	

destine	a	financiar	 inversiones	en	 infraes-

tructuras	o	de	mejora	o	protección	del	me-

dio ambiente en territorio canario.

Hay que tener en cuenta que la disposi-

ción transitoria octava84 de la Ley 62/2003, 

de 30 de diciembre, de Medidas Fisca-

les, Administrativas y del Orden Social, 

con base en el vencimiento temporal de la 

Ayuda	N	144/A/96,	limitó	la	materialización	

en	deuda	pública	de	las	dotaciones	a	la	RIC	

a	 las	 realizadas	 con	cargo	a	 los	beneficios	

obtenidos hasta 31 de diciembre de 200385.

 

En	la	Decisión	comunitaria	se	tiene	en	

cuenta	que	el	único	objeto	de	la	notificación	

es	 prorrogar,	 hasta	 el	 31	de	diciembre	de	

2006,	esta	parte	del	régimen	de	ayudas	del	

REF	que	corresponde	a	las	ayudas	al	funcio-

namiento	del	artículo	27	de	la	Ley	19/1994.

Al	igual	que	en	su	anterior	Decisión,	la	

concesión	de	la	prórroga	es	posible	gracias	

a	la	modificación	de	las	Directrices	(2000/C	

258/06),	que	permite	a	las	regiones	ultra-

periféricas	disfrutar	de	ayudas	al	funciona-

miento no limitadas en el tiempo ni decre-

cientes86, en la medida que contribuyan a 

compensar	los	costes	adicionales	del	ejer-

cicio de la actividad económica inherentes a 

su	condición	de	región	ultraperiférica.

Por	tanto,	la	Comisión	sigue	el	mismo	

esquema para la evaluación de la medida: 

considera	 que	 es	 ayuda	Estatal	 (art.	 87.1	

TCE),	 que	ha	 sido	debidamente	notificada	

(art.	88.3	TCE),	que	se	trata	de	una	ayuda	

con	finalidad	regional,	que	Canarias	puede	

disfrutar	de	este	 tipo	de	ayudas	en	virtud	

del	 art.	 87.3.a)	 TCE	 y	 pasa,	 por	 tanto,	 a	

analizar	 la	compatibilidad	de	dicha	ayuda,	

teniendo	en	cuenta	que	la	misma	recoge	las	

directrices	y	objetivos	que	ya	 la	Comisión	

autorizó	en	diciembre	de	1997	y	que	la	noti-

ficación	se	refiere	únicamente	a	la	prórroga	

84 Disposición Transitoria Octava de la Ley 62/2003 (Materialización de la reserva para inversiones en Canarias en la 
suscripción de deuda pública): “Los sujetos pasivos a que se refiere el artículo 27 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de Modi-
ficación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, podrán suscribir títulos, valores o anotaciones en cuenta de deuda pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, de las corporaciones locales canarias o de sus empresas públicas u organismos 
autónomos, en concepto de materialización de las dotaciones a la reserva para inversiones en Canarias realizadas con cargo a 
los beneficios obtenidos hasta el 31 de diciembre de 2003.

Dicha materialización deberá realizarse dentro del plazo máximo de tres años contados desde la fecha del devengo del 
impuesto correspondiente al ejercicio en que se haya dotado la reserva, siempre que la deuda pública se destine a financiar 
inversiones en infraestructura o de mejora y protección del medio ambiente en el territorio canario, con el límite del 50 por 
ciento de las dotaciones. A estos efectos, el Gobierno de la Nación aprobará la cuantía y el destino de las emisiones, a partir de 
las propuestas que en tal sentido le formule la Comunidad Autónoma de Canarias, previo informe del Comité de Inversiones 
Públicas”.

85 Sobre esta cuestión, afirma Miranda que  esto no suponía que se dejara de emitir más deuda pública, sino que las emi-
siones correspondientes a 2004 y 2005 sólo servían para la materialización de las dotaciones de 2000, 2001, 2002 y 2003. El 
autor es crítico sobre esta cuestión y señala que, a pesar de que el texto de la Decisión comunitaria era muy claro en cuanto que 
las ayudas al funcionamiento del artículo 27 terminaban el 31 de diciembre de 2003, y de haberse advertido por la doctrina con 
bastante antelación, sin embargo, el Gobierno de Canarias no solicitó su prórroga (…). Vid. S. Miranda  Calderín, “Crónica  
de  la  RIC en 2003”, en Hacienda canaria, nº 7 (2004), págs. 110-112.

86 Aunque en este caso concreto, ya habíamos apuntado que para las ayudas al funcionamiento previstas en el artículo 27 
(suscripción de títulos valores de deuda pública canaria) no se establece  en la Decisión REF 1997 su carácter degresivo. Por 
tanto, se había mantenido durante todo el periodo el límite máximo del 50% de las dotaciones. En cuanto al límite temporal 
para las ayudas al funcionamiento del artículo 27, éste sí había quedado establecido en la Decisión REF 1997 hasta finales de 
2003.
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del	 régimen	 para	 superar	 las	 desventajas	

estructurales permanentes que se derivan 

del	carácter	ultraperiférico	de	Canarias.		

Este	examen	lo	realiza	a	la	luz	de	las	

nuevas Directrices87 y enumera, si cabe con 

más	 detalle,	 los	 criterios	 recogidos	 en	 el	

apartado	4.16.288  de las mismas y, teniendo 

en cuenta que el nivel de las ayudas  es muy 

inferior	a	 los	costes	adicionales	 inherentes	

a	los	factores	de	la	ultraperiferia	y	que	las	

autoridades	 españolas	 se	 comprometen	 a	

presentar	un	informe	anual	para	justificarlo,	

la Comisión admite la compatibilidad de las 

medidas	con	el	mercado	común89.

De	acuerdo	con	la	nueva	autorización,	

se	hace	necesario	modificar	el	artículo	27	

de	 la	 Ley	 19/1994.	 Esta	 modificación	 se	

introduce en el derecho interno por el ar-

tículo	segundo	de	la	Ley  4/2006, de 29 

de marzo90, de adaptación del régimen 

de las entidades navieras en función 

del tonelaje a las nuevas directrices 

comunitarias sobre ayudas de Estado 

al transporte marítimo y de modifica-

ción del Régimen Económico y Fiscal 

de Canarias,	que,	con	efectos	desde	el	1	

de	enero	de	200491,	modifica	los	apartados	

4	y	5	del	artículo	27	de	la	Ley	19/1994,	de	

6	de	julio	y	permite	materializar	en	deuda	

pública	 las	 dotaciones	 a	 la	RIC	 realizadas	

con	cargo	a	los	beneficios	obtenidos	hasta	

el	31	de	diciembre	de	2006.	

C) MODIFICACIÓN DEL RÉGIMEN 

ESPECIAL DE LAS EMPRESAS 

PRODUCTORAS DE BIENES COR-

PORALES (ARTÍCULO 26) Y DEL 

RÉGIMEN DE AYUDAS A LA INVER-

SIÓN92 DEL ARTÍCULO 27 (ARTÍ-

CULO 27.4.a)93 y 27.4.c))94 

87 DO C 74 de 10.3.1998 modificadas  en el DO C 258 de 9.9.2000.
88 Tras la modificación  de las Directrices aprobada en el año 2000, DO C 258 de 9.9.2000. Estos criterios son: que la 

medida contribuya a compensar los costes adicionales del ejercicio de la actividad inherentes a los factores de la ultraperiferia, 
que se justifique por su naturaleza y su contribución al desarrollo regional, que el Estado interesado demuestre la existencia 
de esos costes adicionales y valore su magnitud, que el grado de compensación de los costes adicionales se examine sobre la 
base del nivel de desarrollo alcanzado por la región y, por último, que su duración no vaya más allá del periodo de validez de 
los mapas de ayudas estatales de finalidad regional.

89 En virtud del artículo  87.3.a) TCE, al acreditarse el cumplimiento de los criterios definidos en los apartados 4.15 y 
4.16 de las Directrices en los que se establecen disposiciones específicas para las ayudas al funcionamiento en las regiones 
ultraperiféricas.

90 Llama la atención que la Decisión comunitaria tiene fecha de 26 de enero de 2005 y, sin embargo, las autoridades 
españolas no introducen la modificación para adaptar la normativa interna a la nueva autorización comunitaria hasta el 29 de 
marzo de 2006, si bien se establece con efectos desde el 1 de enero de 2004.

91 Téngase en cuenta, que el artículo 27 de la Ley 19/1994, tras su modificación por la Ley 62/2003,  de 30 de diciem-
bre, de Medias Fiscales, Administrativas y del Orden Social, sólo contemplaba la posibilidad de materializar la RIC en Deuda 
Pública para las dotaciones realizadas hasta el ejercicio 2003, en base al vencimiento temporal de la Ayuda N 144/A/96 de la 
Comisión Europea que, con posterioridad, se prorroga  por la Ayuda de Estado N 128/2004, de 26 de enero de 2005. Ahora, 
en virtud de la  Ley  4/2006, de 29 de marzo, de adaptación del régimen de las entidades navieras en función del tonelaje a las 
nuevas directrices comunitarias sobre ayudas de Estado al transporte marítimo y de modificación del Régimen Económico y 
Fiscal de Canarias, se amplía esta posibilidad a las dotaciones a la RIC que se realicen en los ejercicios 2004 a 2006, ambos 
inclusive. Sobre esta problemática vid. S. Miranda Calderín, “Crónica de la RIC en 2003, en Hacienda canaria, nº 7 (2004), 
págs. 109-112.

92 Aunque estas ayudas de los artículos 27.4. a) y 27.4. c)  fueron calificadas como ayudas a la inversión en la Decisión 
REF 1997, veremos que la Comisión, al proceder a su evaluación para su prórroga, concluye que no puede excluir de dichas 
ayudas ciertos elementos de la medida que no reúnen las condiciones para que puedan ser consideradas ayudas a la inversión 
inicial y va a concluir que constituyen ayudas al funcionamiento (Apartados  20 y 21 de la Decisión de 21 de diciembre de 
2005, que autoriza  la Ayuda de Estado N 84/2005).

93 Adquisición de activos fijos localizados en Canarias.
94 Materialización indirecta a través de entidades que realicen las inversiones previstas en el art. 27.4.a).
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La	 Comisión	 Europea,	 por	Decisión 

de 21 de diciembre  de 2005, autori-

za		la	Ayuda	de	Estado	N	84/200595, como 

compatible	 con	 el	 Tratado	 CE.	 Con	 esta	

Decisión	se	prorrogan,	hasta	31	de	diciem-

bre	de	2006,	las	ayudas	contempladas	en	

el	artículo	2696 y una parte de las ayudas 

contempladas	en	el	 artículo	27	de	 la	 Ley	

19/1994	(Ayuda	N	144/A/96),	que	vencían	

el	31	de	diciembre	de	2005.	En	concreto,	

las	ayudas	se	refieren,	por	un	lado,	al	régi-

men especial de las empresas productoras 

de bienes corporales y, por otro,  a la po-

sibilidad	de	materializar	las	dotaciones	de	

la	 Reserva	 para	 Inversiones	 en	 Canarias	

(RIC)	en	la	adquisición	de	activos	fijos	y	la	

posibilidad	 de	 materialización	 indirecta	 a	

través	de	entidades	que	realicen	las	inver-

siones	en	activos	fijos.	

En	 la	 	Decisión	 comunitaria	 se	 tiene	

en	 cuenta	 que	 el	 único	 objeto	 de	 la	 no-

tificación	es	prorrogar,	hasta	el	31	de	di-

ciembre	de	2006,	esta	parte	del	 régimen	

de	ayudas	del	REF,	con	el	fin	de	continuar	

con	 éxito	 la	 gestión	 de	 las	 ayudas	 hasta	

el	final	del	periodo	de	programación.	Y	las	

autoridades	 españolas	 se	 comprometen,	

por	un	 lado,	a	excluir	de	 la	aplicación	de	

la	medida	a	las	empresas	del		sector	finan-

ciero	y	a	 las	que	 realizan	servicios	 intra-

grupo97 y, por otro,  asumen determinados 

compromisos en la aplicación de la medida 

al sector del transporte.

La	Comisión	sigue	el	mismo	esquema	

para la evaluación de la medida: considera 

que	es	ayuda	Estatal	(art.	87.1	TCE),	que	

ha	sido	debidamente	notificada	(art.	88.3	

TCE),	que	se	trata	de	una	ayuda	con	finali-

dad	regional,	que	Canarias	puede	disfrutar	

de este tipo de ayudas en virtud del art. 

87.3.a)	TCE	y	pasa,	por	tanto,	a		analizar		

la compatibilidad de dicha ayuda,  tenien-

do	en	cuenta	que	 la	notificación	se	refie-

re	 únicamente	 a	 la	 prórroga	 del	 régimen	

para	superar	las	desventajas	estructurales	

permanentes que se derivan del carácter 

ultraperiférico	de	Canarias.		

Este	examen	lo	realiza	a	la	luz	de	las	

Directrices98 y concluye que las ayudas del 

régimen	 previsto	 en	 el	 artículo	 26	 de	 la	

Ley	19/1994	constituyen	ayudas	al	funcio-

namiento al cumplirse todos los requisitos 

previstos en las citadas Directrices99.

Sin	embargo,	y	esto	es	 lo	más	des-

tacable de esta nueva Decisión, en cuanto 

a	 las	 ayudas	 contenidas	 en	 las	 letras	 a)	

y	c)	del	artículo	27.4	de	 la	Ley	19/1994,	

al	examinarlas,	ahora,	a	 la	 luz	de	 las	Di-

rectrices	sobre	ayudas	de	Estado	de	fina-

lidad	regional,	la	Comisión	estima	que	no	

pueden ser consideradas ayudas a la in-

versión	inicial	de	acuerdo	con	la	definición	

que para este tipo de ayudas se contiene 

en	el	punto	4.4	de	las	Directrices	y	porque	

no	se	cumplen	 los	criterios	fijados	en	 los	

95 Decisión de la Comisión Europea C(2005) 5295 final, de 21 de diciembre de 2005, sobre la Ayuda estatal N 84/2005, 
relativa al Régimen Económico y Fiscal de Canarias. Prórroga de los artículos 26 y 27 de la Ley 19/94 (N 144/A/96).

96 Estas ayudas ya habían sido modificadas y prorrogadas hasta el 31 de diciembre de 2005 por Decisión de 1 de octubre 
de 2003, que autorizó la Ayuda de Estado N 773/2002.

97 Apartado 13 de la Decisión. En cumplimiento de este compromiso, veremos que va a ser necesario modificar la re-
dacción del apartado 1 del artículo 27 a partir del 1 de enero de 2006.

98 DO C 74 de 10.3.1998 modificadas  en el DO C 258 de 9.9.2000.
99 Apartados 4.15 y 4.16 de las Directrices.



EsthEr GuimErá AlfArAs

104 haciendacanaria

puntos	4.4,	4.5	y	4.6	de	 las	mismas,	en	

particular:

-	No	se	garantiza	que	los	gastos	subven-

cionables se limiten a la inversión inicial100 y 

se	excluyan	las	inversiones	en	sustitución101.

-	Los	gastos	de	adquisición	de	mate-

rial	de	transporte	no	están	excluidos102.

-	No	se	tiene	la	certeza	de	que	las	in-

versiones inmateriales cumplen con los cri-

terios previstos en las Directrices103.

-	La	materialización	mediante	suscrip-

ción de acciones de una empresa que reali-

za	inversiones	en	activos	fijos	no	equivale	a	

una inversión directa en esos activos104. No 

hay	ningún	vínculo	inmediato	entre	la	sus-

cripción de esas acciones o participaciones 

en el capital de esas empresas y la inver-

sión	en	activos	fijos.	

Por	todos	estos	 factores,	 la	Comisión	

no	puede	excluir	que	ciertos	elementos	de	

la	medida	no	 reúnen	 las	 condiciones	para	

poder ser considerados ayudas a la inver-

sión inicial.

Por	lo	demás,	al	igual	que	en	sus	an-

teriores Decisiones, la Comisión considera 

que	la	concesión	de	la	prórroga	es	posible	

gracias	a	la	modificación	de	las	Directrices	

(2000/C	258/06),	que	permite	a	las	regio-

nes	ultraperiféricas	 disfrutar	 de	 ayudas	al	

funcionamiento	 no	 limitadas	 en	 el	 tiempo	

ni decrecientes105, en la medida que con-

tribuyan a compensar los costes adiciona-

les	del	ejercicio	de	la	actividad	económica	

inherentes	a	su	condición	de	región	ultra-

periférica	y	admite	la	compatibilidad	de	las	

medidas	con	el	mercado	común106.

100 Se entiende por inversión inicial una inversión  en capital fijo relacionada con la creación de un nuevo estableci-
miento, la ampliación de un establecimiento existente o el lanzamiento de una actividad que implique un cambio fundamental 
en el producto o el procedimiento de producción de un establecimiento existente (racionalización, reestructuración o moder-
nización).

Asimismo, se consideran inversiones en capital fijo (por tanto, inversión inicial) las que consisten en el traspaso de un 
establecimiento que haya cerrado o hubiese cerrado de no procederse a su readquisición.  

(vid. punto 4.4 DAR)
101 De acuerdo con la nota a pie de página  21 de las Directrices, las inversiones de sustitución se excluyen del concepto 

de inversión inicial  y las ayudas a este tipo de inversiones pertenecen a la categoría de ayudas al funcionamiento y se les 
aplican las normas previstas para estas últimas en los puntos 4.15 a 4.17 de las Directrices.

102 Las ayudas a la inversión inicial se calculan en porcentaje del valor de la inversión. Este valor se establece sobre la 
base de un conjunto uniforme de gastos (base uniforme) en el que se incluyen los elementos de la inversión siguientes: terreno, 
edificio y equipamiento. A este respecto, en la nota a pie de página  23 de las Directrices, se señala que en el sector del trans-
porte, los gastos destinados a la adquisición de material de transporte (activos móviles) no pueden incluirse en el conjunto de 
gastos (base uniforme). Por tanto, estos gastos no pueden recibir ayudas a la inversión inicial.

103 El punto 4.6. DAR  establece que los gastos subvencionables pueden incluir determinadas categorías de inversiones 
inmateriales siempre que no superen unos límites. Son gastos ligados a la transferencia de tecnología  en forma de adquisición 
(patentes, licencias de explotación o de conocimientos técnicos patentados). Estos activos inmateriales debe garantizarse que 
permanezcan ligados a la región y reunir una serie de requisitos: ser explotados exclusivamente en el establecimiento bene-
ficiario de la ayuda; considerarse elementos del activo amortizables; ser adquiridos a un tercero en condiciones de mercado; 
y deben figurar en el activo de la empresa y permanecer en el establecimiento del beneficiario durante un periodo mínimo de 
cinco años.

104 Veremos cómo en la nueva autorización del régimen de los incentivos REF  -artículos 25, 26 y 27-  para el nuevo 
periodo 2007-2013, la materialización indirecta de la RIC, a través de entidades que realicen inversiones iniciales y creación 
de empleo, va a ser calificada como ayuda al funcionamiento (en la actualidad, artículo 27.4.D.1º de la Ley 19/1994).

105 Aunque conviene recordar que estas ayudas fueron calificadas como ayudas a la inversión en la Decisión REF 1997, 
por consiguiente no se había establecido en la Decisión comunitaria su carácter degresivo. Y en cuanto al límite temporal para 
estas ayudas a la inversión del artículo 27, éste sí había quedado establecido en la Decisión REF 1997, hasta finales de 2005.

106 En virtud del artículo  87.3.a) TCE  y al acreditarse el cumplimiento de los criterios definidos en los apartados 4.15 
y 4.16 de las Directrices.
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	De	acuerdo	con	la	nueva	autorización	

comunitaria,	se	hizo	necesario	introducir	al-

gunas	modificaciones	en	la	normativa	inter-

na,	que	fueron	 incorporadas	por	el	artículo	

segundo	de	la	Ley 4/2006, de 29 de mar-

zo, de adaptación del régimen de las en-

tidades navieras en función del tonelaje 

a las nuevas directrices comunitarias 

sobre ayudas de Estado al transporte 

marítimo y de modificación del Régimen 

Económico y Fiscal de Canarias.

En	 primer	 lugar,	 destacamos	 la	 que	

viene	a		excluir	de	la	aplicación	de	la	me-

dida	 a	 las	 empresas	 del	 sector	 financiero	

y	 las	 que	 realizan	 servicios	 intragrupo107. 

Para	ello,	con	efectos	desde	el	1	de	enero	

de	2006,	modifica	el	apartado	1	del	artículo	

27	de	 la	 Ley	19/1994	y	 excluye	expresa-

mente	 	de	 la	posibilidad	de	acogerse	a	 la	

RIC	a		las	entidades	financieras	y	los	servi-

cios	intragrupos108.

En	segundo	lugar,	se	autoriza	la	inver-

sión	anticipada	de	 futuras	dotaciones	a	 la	

reserva	 para	 inversiones	 con	 cargo	 a	 be-

neficios	obtenidos	hasta	el	31	de	diciembre	

de	2006109. 

En	 tercer	 y	 último	 lugar,	 con	 efectos	

desde	 el	 1	 de	 enero	 de	 2004,	 se	 permite	

materializar		en	deuda	pública		las	dotacio-

nes	 a	 la	Reserva	para	 Inversiones	 en	Ca-

narias	realizadas	con	cargo	a	los	beneficios	

obtenidos	hasta	el	31	de	diciembre	de	2006,	

si	bien,	a	esta	modificación,	por	razones	de	

107 Hay que tener en cuenta que en esta nueva  Decisión las medidas contenidas en los artículos 27.4.a) y 27.4.c)  pasan 
a ser calificadas como ayudas al funcionamiento y, por tanto, para este tipo de ayudas, de acuerdo con lo que  se señala en la 
Comunicación de la Comisión relativa a la aplicación de las normas sobre ayudas estatales a las medidas relacionadas con la 
fiscalidad directa de las empresas, la Comisión venía excluyendo las actividades financieras y los servicios intragrupo. A este 
respecto, baste señalar que estas actividades ya fueron excluidas en la autorización del régimen de la ZEC de 2000 -Decisión 
de la Comisión Europea SG(2000) D/101213, de 4 de febrero de 2000, sobre la Ayuda de Estado nº N 708/98. Régimen de 
ayudas fiscales al funcionamiento: Zona Económica Especial (ZEC))- y los argumentos de la Comisión para su exclusión 
hacían referencia a que los servicios financieros, los servicios internos y los centros de coordinación  son actividades cuya 
contribución al desarrollo regional puede ser muy modesta con relación al posible importe de las ayudas y, por tanto, se ex-
cluyen con el fin de impedir importes de ayudas muy elevados en comparación con su impacto en el desarrollo regional, vid. 
Decisión ZEC 2000, pág. 10.  Este criterio se ha venido a consolidar, como más adelante se verá, en las nuevas Directrices  
sobre ayudas de Estado de finalidad regional para el periodo 2007-2013 (2006/C 54/08) que excluyen expresamente las ayudas 
al funcionamiento para las actividades financieras y los servicios intragrupo. En  este sentido, el  Punto 78 de las Directrices 
para 2007-2013 establece lo siguiente: “Debido al carácter específico de las actividades financieras y los servicios intragrupo 
tal como se definen en la Sección J (códigos 65, 66 y 67) y las actividades intragrupo contempladas en la Sección K (código 
74) del código NACE, las ayudas de funcionamiento destinadas a este tipo de actividades ofrecen muy escasas probabilidades 
de fomentar el desarrollo regional, mientras que presentan, en cambio, grandes riesgos de falsear la competencia, tal como se 
señala en la Comunicación de la Comisión relativa a la aplicación de las normas sobre ayudas estatales a las medidas relacio-
nadas con la fiscalidad directa de las empresas. En consecuencia, la Comisión no autorizará ayuda alguna de funcionamiento 
al sector de los servicios financieros ni destinada a actividades intragrupo con arreglo a las presentes Directrices, excepto en 
caso de que dicha ayuda se conceda con arreglo a regímenes generales accesibles a todos los sectores y destinados a compensar 
costes salariales o de transporte adicionales. Asimismo, quedan excluidas las ayudas destinadas al fomento de la exportación”.

108 Artículo 27.1 de la Ley 19/1994, en la redacción dada por la Ley 4/2006, de 29 de marzo: “Las sociedades y demás 
entidades jurídicas sujetas al Impuesto sobre Sociedades, excepto las entidades cuyo objeto principal sea la prestación de 
servicios financieros y aquellas que tengan por objeto social principal la prestación de servicios a entidades que pertenezcan al 
mismo grupo de sociedades, en el sentido del artículo 42 del Código de Comercio, de acuerdo con las directrices comunitarias, 
tendrán derecho a la reducción en la base imponible de este impuesto de las cantidades que, con relación a sus establecimien-
tos situados en Canarias, destinen de sus beneficios a la reserva para inversiones de acuerdo con lo dispuesto en el presente 
artículo”.

109 Esta posibilidad de inversión anticipada de futuras dotaciones a la reserva se había introducido por Ley 53/2002, de 
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, con cargo a beneficios obtenidos hasta el 31 de 
diciembre de 2005. Por tanto, tras la prórroga del régimen por las autoridades comunitarias, se amplia el plazo hasta el 31 de 
diciembre de 2006.
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pura	sistemática,	ya	nos	hemos	referido	en	

el apartado anterior, por su mayor vincula-

ción	con	la	Ayuda	de	Estado	N	128/2004.

III. LA RENOVACIÓN DE LAS ESPECIA-

LIDADES DEL REF EN EL PERIODO 

DE PROGRAMACIÓN 2007-2013 Y 

SU CONCRECIÓN EN EL DERECHO 

INTERNO

1. INTRODUCCIÓN

Las	 especialidades	 fiscales	 del	 REF,	

como ya se ha apuntado más arriba, tienen 

la	consideración	de	ayudas	de	Estado	y,	bajo	

esta	condición,	están	sujetas	a	control	por	

la	Comisión	Europea	en	aplicación	de	las	co-

rrespondientes normas de Derecho comuni-

tario.	Es	por	ello	que	la	Comisión	procedió	

a	 la	 revisión	 de	 los	 criterios	 bajo	 los	 cua-

les consideraba compatibles con el Tratado 

Constitutivo	de	la	Comunidad	Europea	estas	

ayudas	de	carácter	regional	con	el	objeto	de	

adecuarlos	a	las	nuevas	perspectivas	finan-

cieras	para	el	período	2007	a	2013.	

Por	 una	 parte,	 se	 hacía	 necesario	

ajustar	 las	 particularidades	 del	 régimen	

fiscal	 canario,	 en	 este	 caso	 las	 medidas	

contenidas	en	los	artículos	25,	26	y	27	de	

la	Ley	19/1994,	a	 las	nuevas	prescripcio-

nes y, al mismo tiempo, era preciso trami-

tar una nueva solicitud de aprobación de 

tales	ayudas,	en	 la	medida	en	que	tenían	

un	plazo	de	vigencia	que	expiraba	el	31	de	

diciembre	de	2006.

Para	 el	 nuevo	 periodo	 de	 programa-

ción	2007-2013,	las	regiones	ultraperiféri-

cas,	en	este	caso	Canarias,	siguen	contan-

do	 con	una	base	 jurídica	en	el	 art.	 299.2	

TCE,	y	la	estrategia	europea	de	desarrollo	

de	este	artículo	se	ha	ido	consolidando	de	

forma	 progresiva,	 especialmente	 desde	 el	

año	2004,	con	la	adopción	de	múltiples	me-

didas	específicas	basadas	en	 los	 tres	ejes	

prioritarios	en	 la	estrategia	a	 favor	de	 las	

RUP	que	se	fijaron	en	las	Comunicaciones	

presentadas	por	la	Comisión	de	2004110. A 

este respecto, se han llevado a cabo impor-

tantes	reformas	en	algunas	políticas	comu-

nitarias,	entre	otras,	la	política	comunitaria	

de la competencia y las normas comunita-

rias	en	materia	de	ayuda	de	Estado.

En	este	ámbito,	las	nuevas	Directrices	

sobre	Ayudas	de	Estado	de	finalidad	regional	

para	el	periodo	2007-2013	(2006/C	54/08)	

vienen	a	recoger	 la	previsión	contenida	en	

la	fallido	proyecto	de	Constitución	Europea,	

firmado	 en	Roma	29	de	 octubre	 de	2004.	

Este	 proyecto	 contenía	 una	 disposición	 -el	

artículo	 III-167.3.a)-	 que	 venía	 a	 regular		

las	 ayudas	 de	 Estado,	 y	 contenía	 una	 in-

novadora	excepción	a	favor	de	las	regiones	

ultraperiféricas	en	el	ámbito	de	las	ayudas	

110 COM(2004) 343 final, de 26 de mayo de 2004 y  COM(2004) 543 final., de 6 de agosto de 2004, que incluye como 
anexo el documento SEC(2004) 1030. En estas Comunicaciones se fijaron los 3 ejes prioritarios en la estrategia a favor de las 
RUP, que son: 

- Accesibilidad: reducir los problemas de accesibilidad y demás desventajas y costes adicionales derivados de la lejanía.
- Competitividad: mejorar las condiciones generales de competitividad mediante la creación y el desarrollo de un entor-

no económico favorable a la implantación de empresas.
- Inserción regional: favorecer la integración de las regiones ultraperiféricas en su entorno geográfico, con el objetivo 

de ampliar el espacio natural de influencia socioeconómica y cultural de estas regiones y reducir los obstáculos que limitan las 
posibilidades de intercambio con los países terceros vecinos.
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públicas,	estableciendo	un	tratamiento	sin-

gular	a	estas	regiones,	en	cuanto	no	se	les	

iban	a	aplicar	las	reglas	generales	y	podían	

acceder automáticamente por derecho pro-

pio	a	 la	 intensidad	máxima	de	ayudas,	sin	

necesidad de tener en cuenta el criterio eco-

nómico	 que	 las	 había	 limitado	 tradicional-

mente	a	regiones	con	un	PIB	por	habitante	

inferior	al	75%	de	la	media	comunitaria.	

Ahora	bien,	aunque	el	texto	constitu-

cional	no	fue	ratificado	por	todos	los	Esta-

dos	miembros,	 también	 es	 cierto	 que	 del	

mismo	 se	 desprendía	 una	 clara	 voluntad	

política	 de	 establecer	 un	 tratamiento	 sin-

gular	para	 las	 regiones	ultraperiféricas	en	

este	ámbito	de	 las	ayudas	públicas	y,	por	

tanto,	 este	planteamiento	 fue	 tenido	muy	

en cuenta en la tramitación de estas nue-

vas Directrices para el periodo 2007-2013.

Es	por	ello	que	las	nuevas	Directrices	

sobre	 Ayudas	 de	 Estado	 de	 finalidad	 re-

gional	para	el	periodo	2007-2013	(2006/C	

54/08)111, aprobadas por la Comisión el 21 

de	diciembre	de	2005,	y	que	entraron	en	

vigor	el	1	de	enero	de	2007,	vienen	a	reco-

ger	la	especificidad		que	supone	para	la	UE	

la	existencia	de	las	regiones	ultraperiféricas		

en un triple sentido: 

-	 en	primer	 lugar,	 permite	que	estas	

regiones	se	puedan	beneficiar	de	la	excep-

ción	contenida	del	art.	87.3.a)	TCE	con	in-

dependencia de su nivel de renta112;

-	en	segundo	lugar,	un	incremento	de	

los	límites	máximos	de	las	ayudas	a	la	inver-

sión	entre	un	10%	y	un		20%	en	función	de	

su nivel relativo de PIB por habitante113;	y,

-	en	tercer	lugar,	la	posibilidad	de	con-

ceder	ayudas	al	funcionamiento	para	com-

pensar los costes adicionales de transporte, 

no decrecientes y no limitadas en el tiem-

po,	 bajo	 ciertas	 condiciones	 y,	 posibilidad	

de	 concederles	 ayudas	 al	 funcionamiento	

no temporales ni decrecientes en la medida 

en que contribuyan a compensar los cos-

tes	adicionales	del	ejercicio	de	la	actividad	

económica	inherentes	a	la	ultraperificidad	y	

cuya	persistencia	y	acumulación	dificulten	

gravemente	su	desarrollo	económico114.	Es-

tas	ayudas	de	funcionamiento,	en	principio	

prohibidas115,	sólo	pueden	autorizarse	para	

las	regiones	que	sean	subvencionables		por	

la	letra	a)	del	artículo	87.3	TCE116 y siempre 

que se cumplan determinados requisitos:

111 DO C 54, de 4.3. 2006, pág. 13.
112 Punto 17 DAR: “Habida cuenta de las particulares desventajas que sufren debido a su lejanía y sus problemas especí-

ficos de integración en el mercado interior, la Comisión considera que también es aplicable a las ayudas regionales en favor de 
las regiones ultraperiféricas contempladas en el apartado 2 del Tratado la excepción contemplada en la letra a) del apartado 3 del 
artículo 87, con independencia de que estas regiones posean o no un PIB por habitante inferior al 75 % de la media comunitaria”.

113 Punto 45 DAR: “En reconocimiento de sus desventajas específicas, las regiones ultraperiféricas podrán optar a un 
suplemento adicional del 20 % de ESB, en caso de que su PIB por habitante sea inferior al 75 % de la media de la UE-25, y 
del 10 % de ESB en los demás casos”.

114 Punto 80 DAR: “No obstante lo dispuesto en el último punto, las ayudas de funcionamiento que no disminuyan 
gradualmente ni sean limitadas en el tiempo se autorizarán únicamente:

- en las regiones ultraperiféricas, en la medida en que pretendan compensar los costes adicionales ocasionados, en el 
desempeño de actividades económicas, por factores contemplados en el apartado 2 del artículo 299 del Tratado y cuya per-
sistencia y acumulación dificulten gravemente el desarrollo de dichas regiones (ubicación en áreas remotas, insularidad, su-
perficie reducida, topografía y clima adversos, así como dependencia económica de un reducido número de productos);(…)”.

115 Punto 76 DAR: “En principio, quedan prohibidas las ayudas regionales destinadas a reducir los gastos corrientes de 
las empresas (ayudas de funcionamiento) (…)”.

116 Canarias, como región ultraperiférica, ha quedado incluida en esta excepción de la letra a) del apartado 3 del artículo 
87 TCE.
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-		Que		se	justifique	en	función	de	su	

contribución	al		desarrollo	regional	y	de	su	

naturaleza.	

-	 	Que	su	 importe	guarde	proporción	

con	las	desventajas	que	pretende	paliar.

- Tienen que ser  temporales y decre-

cientes	a	lo	largo	del	tiempo,	si	bien,	como	

acabamos de ver más arriba, se establecen 

determinadas	 excepciones,	 en	 particular,	

para	las	RUP	y	para	las	regiones	con	baja	

densidad de población.

2. DECISIÓN DE LA COMISIÓN EU-

ROPEA DE 20 DE DICIEMBRE DE 

2006 RELATIVA AL RÉGIMEN ECO-

NÓMICO Y FISCAL DE CANARIAS117  

(DECISIÓN REF 2006)

En	 el	 mismo	 marco	 normativo	 en	

el	 que	 se	 notifica	 la	 ZEC,	 las	 autoridades	

españolas	 	 notifican	 	 a	 la	 Comisión	 Euro-

pea,	en	la	misma	fecha,	el	14	de	junio	de	

2006,	la	nueva	regulación	de		los	incentivos	

del	REF		(artículos		25,	26	y	27	de	la	Ley	

19/1994).	 	 La	 Comisión	 Europea,	 por	 su	

parte, mediante carta de 20 de diciembre 

de	2006,	viene	a	prorrogar		la	autorización		

de	estos	incentivos	REF,	contenidos	en	los	

artículos	25,	26	y	27	de	la	Ley	19/1994	y	

tenemos	que	distinguir	según	de	qué	incen-

tivo se trate:

-	Por	su	parte,	en	el	artículo	26	de	la	

Ley	19/1994,	no	se	produce	ningún	cambio	

sustancial	y	las	modificaciones	sirven	para	

introducir	alguna	corrección	de	técnica	tri-

butaria,	dado	que	los	estudios	realizados118 

y	 la	 experiencia	 adquirida	 hacen	 pensar	

que	 seguirá	 siendo	 un	 claro	 elemento	 di-

namizador	de	la	economía	industrial	de	Ca-

narias119.

-	 En	 cuanto	 al	 artículo	 25,	 coincidi-

mos	con	López	y	Navarro	cuando	afirman	

que	 más	 que	 de	 una	 modificación	 hay	

que	hablar	de	un	“nuevo”	artículo	25”120, 

y	añadimos	nosotros	que	lo	mismo	puede	

afirmarse	 en	 relación	 con	 el	 artículo	 27.	

Muchas de las novedades introducidas en 

estos dos preceptos  se deben precisamen-

te a imperativos del Derecho comunitario, 

en	particular	 dos	 conceptos	 fundamenta-

les, ya apuntados con anterioridad, como 

son los de ayuda a la inversión y ayuda 

al	 funcionamiento,	 ya	 que	 sus	 requisitos	

y condicionantes han sido decisivos a la 

117 Decisión de la Comisión Europea C(2006) 6635 final, de 20 de diciembre de 2006, sobre la Ayuda estatal N 377/2006 
relativa al Régimen Económico y Fiscal de Canarias. Artículos 25, 26 y 27 de la Ley 19/94. En adelante, también, Decisión 
REF 2006.

118 Estamos haciendo referencia a los estudios que fueron presentados por las autoridades españolas a la Comisión  para 
justificar la renovación de los incentivos del REF y la ZEC y a los que se hace referencia en el texto de las dos Decisiones  
comunitarias (Decisión ZEC 2006 y Decisión REF 2006): S. Sosvilla Rivero, E Martínez Budría y M. Navarro Ibañez, Efectos 
macroeconómicos de los incentivos del Régimen Económico y Fiscal de Canarias en el periodo 1994-2013, FEDEA, Madrid, 
2006, y M.D, Rodríguez Mejías (dir) Centro de Estudios de la Fundación Tomillo, Los costes de la ultraperiferia en la econo-
mía canaria, Consejería de Economía, Hacienda y Comercio, Gobierno de Canarias, Tenerife, 2001; M.D, Rodríguez Mejías 
(dir) Centro de Estudios de la Fundación Tomillo, Los costes de la ultraperiferia en el sector público canario, Consejería de 
Economía y Hacienda, Gobierno de Canarias, Tenerife, 2004.

119 Según se recoge en el Preámbulo del Real Decreto-Ley 12/2006, de 29 de diciembre.
120 Afirman, estos autores, que en una primera lectura de la nueva redacción de este artículo nos encontramos con un 

texto un tanto enrevesado y excesivamente largo. Consideran  que en su elaboración no sólo se  ha reflejado el contenido de las 
directrices europeas, sino que, además, se ha aprovechado esta necesaria adaptación para aclarar diversas cuestiones suscitadas 
en anteriores redacciones del precepto, lo que supone una cierta complejidad que viene justificada para dar mayor seguridad 
jurídica (…). Vid. M. López Fajardo y M.A. Navarro Piñero, “El nuevo artículo 25 de la Ley 19/1994”, en Hacienda canaria, 
nº 19 (2007),  pág. 9.



El DErEcho comunitArio y lA rEGulAción DE lAs EspEciAliDADEs fiscAlEs DE los...

109haciendacanaria

hora de establecer su nuevo marco nor-

mativo121.

Esta	 	 nueva	 Decisión	 (Decisión	 REF	

2006)	y	la	Decisión	ZEC	2006122, son muy 

similares	en	su	estructura	y		en	su		funda-

mentos, y se va a tener muy en cuenta la 

condición	 de	 región	 ultraperiférica	 del	 ar-

chipiélago		a	lo	largo	de	todo	el	texto123. 

En la descripción de la medida:

	Su	objeto	es	el	desarrollo	regional	en	

el	Archipiélago,	permitiendo	a	las	empresas	

establecidas	 en	 una	 región	 ultraperiférica	

superar	las	desventajas	estructurales	natu-

rales	a	las	que	se	enfrentan.

En la evaluación de la medida:

Sin	perjuicio	de	referirnos	a	continua-

ción	a	 las	consideraciones	generales	de	 la	

Comisión, en la evaluación de la medida, 

asimismo,	vamos	a	incluir,	al	final	de	este	

apartado,	un	cuadro	-Cuadro	6-		dedicado	a	

las consideraciones que, para cada medida 

en particular, tiene en cuenta la Comisión 

para	 la	 evaluación	 y	 calificación	 de	 cada	

uno	de	los	incentivos	del	REF	contenidos	en	

esta	notificación.

A) CRITERIOS GENERALES

Respecto	a	 las	consideraciones	gene-

rales,	conviene	destacar	los	siguientes	as-

pectos: 

-	En	cuanto	al	fundamento	jurídico	de	

la medida, la Comisión va a tener en cuenta 

las	previsiones	contenidas	en	las	DAR	para	

las	regiones	ultraperiféricas.	En	este	senti-

do, en las nuevas Directrices se  incluye a 

estas	regiones		en	la	excepción	del	artículo	

87.3.a)	TCE	con	independencia	de	su	nivel	

de	renta	(punto	17	de	las	DAR)124.

-	En	cuanto	a	la	compatibilidad	de	las	

medidas	 calificadas	 como	 ayudas	 a	 la	 in-

versión, considera que la intensidad de la 

ayuda	se	mantiene	dentro	del	límite	máxi-

mo	de	 intensidad	del	40%	de	Equivalente	

de	Subvención	Bruto	(ESB)	aprobado	para	

121 En este sentido, respecto a la RIC, vid. M. Pérez Santana, “La nueva Reserva para Inversiones en Canarias”, en 
Hacienda canaria, nº 19 (2007), pág. 34.

122 Decisión de la Comisión Europea C(2006) 6632 final, de 20 de diciembre de 2006, sobre la Ayuda Estatal nº N 
376/2006. Zona Especial Canaria.

123 Consideramos que esto tiene mucho que ver con la consolidación de la estrategia para estas regiones en estos últimos 
años, que ha tenido su reflejo, en este ámbito, en las el nuevas Directrices para el periodo 2007-2013, que incluyen previsiones 
específicas para estas regiones, habida cuenta de su situación estructural, económica y social. En el avance de esta estrategia, 
en fecha posterior, se reconoce en el Derecho primario de la Unión, esta excepción en el ámbito de las ayudas públicas que 
permite a estas regiones acceder a la intensidad máxima de las ayudas habida cuenta de su situación estructural, económica 
y social, sin necesidad de tener en cuenta el criterio económico que las había limitado tradicionalmente a las regiones con un 
PIB por habitante inferior al 75% de la media comunitaria. Este reconocimiento, por tanto, es ya una realidad a partir  de la 
entrada en vigor del Tratado de Lisboa y en el artículo 107 3 a) del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) 
se contiene ahora esta previsión para las regiones ultraperiféricas.

124 Punto 17 DAR: “Habida cuenta de las particulares desventajas que sufren debido a su lejanía y sus problemas es-
pecíficos de integración en el mercado interior, la Comisión considera que también es aplicable a las ayudas regionales en 
favor de las regiones ultraperiféricas contempladas en el apartado 2 del Tratado la excepción contemplada en la letra a) del 
apartado 3 del artículo 87, con independencia de que estas regiones posean o no un PIB por habitante inferior al 75 % de la 
media comunitaria”.
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Canarias	en	el	Mapa	de	ayudas	regionales	

de	España	2007-2013125. 

-	 En	 cuanto	 a	 la	 compatibilidad	 de	

aquellas	medidas	que	califica	como	ayudas	

al	funcionamiento,	tiene	en	cuenta	que,	de	

conformidad	con	el	punto	80	de	las	DAR126, 

se	 pueden	 autorizar	 este	 tipo	 de	 ayudas	

para compensar los costes adicionales oca-

sionados	 en	 el	 desempeño	 de	 actividades	

económicas,	por	los	factores	contemplados	

en	el	artículo	299.2	TCE,	cuya	persistencia	

y	acumulación	dificulten	gravemente	el	de-

sarrollo	de	dichas	regiones.

Sin	embargo,	se	exigen	unos	requisi-

tos	adicionales	para	su	autorización	(punto	

76	de	las	DAR)127. De este modo, sólo pue-

den	autorizarse	siempre	y	cuando:

a)	Se	 justifique	por	 su	aportación	al	

desarrollo	 regional	 y	 por	 su	 naturaleza.	

Para valorar su contribución al desarrollo 

regional,	 la	Comisión	 tiene	 en	 cuenta	 los	

datos aportados por las autoridades espa-

ñolas	en	el	estudio	llevado	a	cabo	por	un	

organismo	 de	 investigación	 independien-

te,	la	Fundación	de	Estudios	de	Economía	

Aplicada	 (FEDEA)128,	 con	 la	 cuantificación	

del	efecto	del	 régimen	de	ayuda	sobre	el	

desarrollo	 regional	 y	 concluye	 que	 el	 ré-

gimen	contribuye	de	una	manera	propor-

cional	 al	 desarrollo	 regional	 de	 las	 Islas	

Canarias.

b)	Su	importe	guarde	proporción	con	

las	desventajas	que	pretendan	paliar.	Para	

cuantificar	 	 los	 costes	 adicionales	 	 y	 exa-

minar, por tanto,  la proporcionalidad de la 

medida, tiene en cuenta los dos estudios 

presentados	por	las	autoridades	españolas	

en	 los	 que	 se	 cuantifican	 los	 costes	 adi-

cionales	 contraídos	 por	 el	 sector	 privado	

y	por	el	sector	público	por	la	condición	de	

125 Decisión de la Comisión C(2006) 6684 final, de 20 de diciembre de 2006, relativa a la Ayuda estatal N 626/2006 – 
España. Mapa de ayudas regionales 2007-2013.  

Hay que tener en cuenta, que los nuevos mapas de ayudas aprobados  para 2007-2013 apoyan nuestra política de co-
hesión y contribuyen al objetivo del plan de acción de ayudas Estatales de conceder menos ayudas y mejor orientadas y, en 
el caso de España, se prevé, en particular, para las regiones subvencionables conforme al artículo 87, apartado 3, letra a), una 
intensidad máxima del 40 % o el 30 %. En el caso de Canarias la intensidad máxima prevista es del 40% para todo el periodo 
2007-2013 (apartados  31, 36 y 37 del Mapa de ayudas regionales 2007-2013).

126 Punto 80 DAR: “No obstante lo dispuesto en el último punto, las ayudas de funcionamiento que no disminuyan gradual-
mente ni sean limitadas en el tiempo se autorizarán únicamente:

— en las regiones ultraperiféricas, en la medida en que pretendan compensar los costes adicionales ocasionados, en el des-
empeño de actividades económicas, por factores contemplados en el apartado 2 del artículo 299 del Tratado y cuya persistencia y 
acumulación dificulten gravemente el desarrollo de dichas regiones (ubicación en áreas remotas, insularidad, superficie reducida, 
topografía y clima adversos, así como dependencia económica de un reducido número de productos);

(…)”.
127 Punto 76 DAR: “En principio, quedan prohibidas las ayudas regionales destinadas a reducir los gastos corrientes de 

las empresas (ayudas de funcionamiento). No obstante, y con carácter excepcional, en las regiones que puedan acogerse a la 
excepción de la letra a) del apartado 3 del artículo 87 podrá concederse este tipo de ayudas siempre y cuando i) así se justifique 
por su aportación al desarrollo regional y por su naturaleza, ii) su importe guarde proporción con las desventajas que pretendan 
paliar. Corresponderá al Estado miembro demostrar la existencia e importancia de tales desventajas. (…)”.

128 S. Sosvilla Rivero, E Martínez Budría y M. Navarro Ibañez, Efectos macroeconómicos de los incentivos del Régimen 
Económico y Fiscal de Canarias en el periodo 1994-2013, cit. Las principales conclusiones del estudio son que para el periodo 
1993-2004 el REF ha permitido que el PIB regional aumente un 0,20 %, el empleo regional  aumente un 0,15%,  la tasa de 
desempleo baje un 0,124% y que la productividad aumente un 0,05%. Por su parte, la Comisión considera particularmente 
importante que el estudio haya revelado que  el REF ha contribuido a estabilizar la variación media del ciclo económico de la 
economía regional, que ha pasado de un 2% en el periodo 1975-1993 al 1,2% en el periodo 1994-2003, máxime teniendo en 
cuenta que la economía de Canarias depende excesivamente de un número reducido de actividades económicas.
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región	ultraperiférica	de	nuestro	archipiéla-

go129.	En	este	apartado	la	Comisión	llega	a	

la conclusión de que las estimaciones son 

bastante conservadoras en la medida que 

otros	estudios	efectuados	por	encargo	de	la	

propia	Comisión	han	identificado	un	grupo	

más amplio de costes adicionales a los que 

se	enfrentan	las	RUP.

Es	por	ello	que	la	Comisión	conside-

ra	que	 la	parte	de	 la	medida	 clasificable	

como	ayuda	al	funcionamiento,	junto	con	

la	ZEC,	constituyen	los	dos	principales	re-

gímenes	 de	 ayuda	 al	 funcionamiento	 de	

Canarias y para evaluar su proporciona-

lidad	 con	 las	desventajas	que	pretenden	

paliar	es	 razonable	considerar	 la	propor-

cionalidad de ambas medidas en su con-

junto.	Por	tanto,		teniendo	en	cuenta	que	

la	 ventaja	 combinada	de	ambos	 regíme-

nes	 está	 muy	 por	 debajo	 de	 los	 costes	

adicionales	que	soportan	los	beneficiarios	

de las islas, concluye que la medida no 

incurre en sobrecompensación, es pro-

porcional	a	las	desventajas	que	pretende	

paliar y es compatible con el mercado co-

mún	en	virtud	de	 la	 letra	a)	del	 artículo	

87.3	TCE.

A este respecto, queremos destacar que 

en	esta	nueva	autorización	de	los	incentivos	

REF	(Decisión	REF	2006)	se	produce	un	signi-

ficativo	cambio	en	materia	de	compatibilidad	

de	los	incentivos	del	REF	con	otras	ayudas,	

que	se	debe	a	la	modificación	en	las	condi-

ciones	impuestas	por	la	Comisión	Europea	a	

la	luz	de	la	normativa	comunitaria	sobre	ayu-

das	de	Estado.	Asimismo,	en	esta	Decisión	

se contienen previsiones para las empresas 

que pertenecen a determinados sectores o 

llevan	a	cabo	actividades	que	están	sujetas	a	

normas	específicas	comunitarias.	

B) EVALUACIÓN EN PARTICULAR, 

MEDIDA A MEDIDA

A continuación, para concluir este 

apartado	dedicado	a	la	nueva	autorización	

comunitaria para el nuevo periodo 2007-

2013,	 se	 detallan,	 en	 el	 cuadro	 siguiente	

(Cuadro	 6),	 las	 consideraciones	 particu-

lares de la Comisión en la evaluación de 

cada	una	de	las	ayudas	del	REF	que	fueron	

incluidas	en	esta	nueva	notificación	y	que	

nos servirá, más adelante, cuando analice-

mos la adaptación de la normativa interna 

a	esta	nueva	autorización	comunitaria.

129 M.D, Rodríguez Mejías (dir) Centro de Estudios de la Fundación Tomillo, Los costes de la ultraperiferia en la eco-
nomía canaria, cit. y M.D, Rodríguez Mejías (dir) Centro de Estudios de la Fundación Tomillo, Los costes de la ultraperiferia 
en el sector público canario, cit.
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CUADRO 6. EVALUACIÓN  DE LAS AYUDAS REF
DE LOS ARTÍCULOS 25, 26 Y 27 DE LA LEY 19/1994

EN LA DECISIÓN DE LA COMISIÓN EUROPEA
C(2006) 6635 FINAL, DE 20 DE DICIEMBRE DE 2006

CALIFICACIÓN MEDIDA EVALUACIÓN DE LA MEDIDA

Artículo	25
Ayudas a la 
inversión

TPO	6,5%		-	4%

OS		1%

IGIC	5%
2%

•	 gastos	subvencionables:	adquisición	de	terrenos,	in-
muebles,	instalaciones/maquinaria.

•	 se	excluye	carbón,	acero	construcción	naval	y	fibras	
sintéticas.

•	 sólo	inversión	inicial	en	el	sentido	de	las	DAR.
•	 deben	respetar	reglas	acumulación	DAR.
•	 debe	financiarse		con	fondos	propios	al	menos	25%	

inversión.
•	 mantenimiento	inversión	5	años.
•	 duración	régimen	coincide	con	mapa	español	de	ayudas	

regionales.

•	 Intensidad	de	la	ayuda	en	ITPAJD:	6,5%	bienes	inmue-
bles;
4%	demás	bienes	y	1%	operaciones	societarias	relacio-
nadas con inversión inicial.

•	 Intensidad	de	la	ayuda	en	IGIC:	5%	y	excepcionalmen-
te	para	reducido	número	de	mercancías	el	2%.

•	 Se	respeta	límite	máximo	aprobado	en	mapa	español	de	
ayudas	regionales	2007-2013:	40%	ESB.

Artículo	26
Ayudas al

funcionamiento

IS/IRPF		50%
bonificación

La	reducción	de	los	impuestos	de	los	ingresos	derivados	de	la	
venta	de	mercancías	contribuye	a	reducir	los	gastos	corrien-
tes de la empresa.

Artículo	27
Ayudas a la 
inversión

Art.,	27.4.A.
Inversiones

iniciales

•	 gastos	subvencionables:	adquisición	de	terrenos,	in-
muebles,	instalaciones/maquinaria.

•	 se	excluye	carbón,	acero	construcción	naval	y	fibras	
sintéticas.

•	 sólo	inversión	inicial	en	el	sentido	de	las	DAR.
•	 deben	respetar	reglas	acumulación	DAR.
•	 debe	financiarse	con	fondos	propios	al	menos	25%	

inversión.
•	 mantenimiento	inversión	5	años.
•	 duración	régimen	coincide	con	mapa	español	de	ayudas	

regionales.
•	 Intensidad	de	la	ayuda:	no	se	puede	hacer	cálculo	ex	

ante.
•	 Si	puede	establecerse	que	cuando	una	inversión	se	

financia	totalmente	a	través	de	la	RIC	la	intensidad	de	
la	ayuda	ascenderá	al	35%	de	la	inversión	(tipo	IS).

•	 Se	respeta	límite	máximo	aprobado	en	mapa	español	de	
ayudas	regionales	2007-2013:	40%	ESB.

Art.	27.4.B.
Creación de empleo 

relacionado con
inversiones iniciales

Artículo	27
Ayudas al

funcionamiento

Art.	27.4.C. Adquisición de activos patrimoniales  que no cumplen las 
condiciones	de	inversión	inicial	de	las	DAR.

Art.	27.4.D.1º

•	 La	Comisión	reconoce	que	pudiera	haber	casos	en	los	
que	las	disposiciones	establecidas	en	el	artículo	de	refe-
rencia constituyan ayudas a la inversión, pero considera 
que dichas disposiciones constituirán más a menudo 
ayudas	al	funcionamiento.	

•	 recuerda	la	previsión	contenida	en	la	nota	a	pie	de	pági-
na	37	de	las	DAR	que	establece	que	la	mera	adquisición	
de	acciones	de	la	persona	jurídica	de	una	empresa	no	
constituye inversión inicial.

•	 señala	que	la	suscripción	de	acciones	o	la	participación	
en una empresa que invierte activos subvencionables no 
equivale a la inversión directa en dichos activos.

--->
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CALIFICACIÓN MEDIDA EVALUACIÓN DE LA MEDIDA (continuación)

Artículo	27
Ayudas al

funcionamiento

Art.	27.4.D.1º
Materialización	
indirecta	a	través	
de entidades que 

realicen inversiones 
iniciales y creación 
de	empleo	(*)

•	 No	se	puede	asegurar	que	las	empresas	llevarán	a	
cabo	su	actividad	únicamente	en	Canarias	y	solamente	
aquellas	actividades	que	son	subvencionables	bajo	la	
consideración de inversión inicial.

•	 La	empresa	que	constituye	la	reserva	es	distinta	a	la	
que lleva a cabo la inversión inicial.

•	 Las	exenciones	fiscales	sobre	los	beneficios	de	la	em-
presa que constituye la reserva contribuyen a reducir 
los	gastos	corrientes	que	esa	empresa	tendría	que	
soportar como parte de sus actividades normales.

•	 La	medida	fiscal	no	está	abierta	a	todos	los	agentes	
económicos	que	operan	en	un	Estado	miembro,	dado	
que  está limitada a las empresas que llevan a cabo sus 
actividades en Canarias.

•	 No	hay	ningún	vínculo	inmediato	entre	la	adquisición	de	
acciones o participaciones de capital y la inversión en 
activos	fijos,	dado	que	la	reserva	debe	materializarse	en	
un	máximo	de	tres	años	a	partir	de	la	fecha	del	devengo	
del impuesto.

Art.	27.4.D.2º
Materialización	

indirecta
a	través	de

entidades	de	la	ZEC Este	instrumento	permite	reducir	los	gastos	corrientes	de	la	
empresa que constituye la reserva y se aplica a  la suscrip-
ción	de	acciones	o	participaciones	en	fondos	de	capital	riesgo	
o	de	empresas	de	la	ZEC.

Art.	27.4.D.3º
Materialización	
indirecta	a	través	
de sociedades y 
fondos	de	capital	
riesgo	y	en		fondos	

de inversión

Art.	27.4.D.4º
Títulos	valores	de	
deuda	pública

La		canalización	de	inversiones	hacia	infraestructuras	o	equi-
pamientos	de	interés	público	en	Canarias	o,	en	su	caso,	la	
mejora	del	medio	ambiente	mediante	la	suscripción	de	títulos	
de	deuda	pública	de	las	administraciones	regionales	y	locales;	
títulos	valores	emitidos	por	organismos	públicos;	títulos	
valores	emitidos	por	entidades	una	vez	obtenida	la	concesión	
administrativa	o	título	administrativo	habilitante,	contribuye	a	
reducir	los	gastos	corrientes	que	la	empresa	debería	soportar	
como parte de sus actividades normales.

Art.	27.4.D.5º
Títulos	valores	emi-

tidos por
organismos
públicos

Art.	27.4	D.	6º
Títulos	valores	emi-
tidos por entidades

Fuente: elaboración propia.

(*)	Las	autoridades	españolas	consideraban	que	era	inversión	inicial.

3. LA CONCRECIÓN DE LAS ESPECIA-

LIDADES DEL REF  EN EL DERE-

CHO INTERNO PARA EL PERIODO 

2007-2013: LA MODIFICACIÓN DE 

LA LEY 19/1994 Y SU DESARRO-

LLO REGLAMENTARIO

La	 autorización	 comunitaria,	 comu-

nicada por carta de 20 de diciembre de 

2006,	ha	venido	a	concretarse	en	el	orde-

namiento interno por el Real Decreto-Ley 

12/2006, de 29 de diciembre, por el 

que se modifican la Ley 19/1994, de 6 

de julio y el Real Decreto-Ley 2/2000, 

de 23 de junio, que viene a adaptar los 

beneficios	 fiscales	 del	 REF	 (arts.	 25,	 26	

y	 27),	 así	 como	 la	ZEC,	 a	 las	 nuevas	Di-

rectrices para el periodo 2007-2013. Con 
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posterioridad,	 una	 vez	 aprobada	 la	 nor-

ma	legal	ajustada	a	 la	nueva	autorización	

comunitaria,	 un	 año	 después,	 se	 aprueba	

el Reglamento de desarrollo de la Ley 

19/1994, de 6 de julio, de Modificación 

del Régimen Económico y Fiscal de Ca-

narias, en las materias referentes a 

los incentivos fiscales en la imposición 

indirecta, la reserva para inversiones 

en Canarias y la Zona Especial Canaria, 

por Real Decreto 1758/2007, de 28 de 

diciembre	 (en	 adelante,	 también,	 Regla-

mento	de	la	Ley	19/1994).

En	lo	que	hace	referencia	al	Real	De-

creto-Ley	12/2006,	conviene	anticipar	que	

en el mismo se establecen determinadas 

restricciones	 para	 la	 utilización	 de	 los	 in-

centivos	contenidos	en	los	artículos	25	y	27	

que	no	tienen	su	fundamento	en	la	autori-

zación	 comunitaria,	 sino	 	 en	una	decisión	

de	política	económica	del	legislador	nacio-

nal y, a este respecto, en el propio preám-

bulo	se	señala	que	se	 introducen	cambios	

importantes	para	restringir	estos	beneficios	

tributarios respecto del suelo130 y las acti-

vidades	 inmobiliarias	 con	 el	 objetivo	 pri-

mordial de reorientar las inversiones hacia 

sectores	de	la	economía	menos	intensivos	

en el consumo del suelo.  

Por otra parte, en el mismo preám-

bulo	se	señala	expresamente		que		el	Real	

Decreto-Ley	contiene	una	modificación	de-

tallada	de	los	artículos	25	y	27	como	conse-

cuencia	de	que	este	conjunto	de	beneficios	

fiscales	debe	ser	adaptado	a	la	Decisión	de	

la	Comisión	Europea,	dictada	a	su	vez	bajo	

las prescripciones de las nuevas Directrices 

sobre	Ayudas	de	Estado	de	finalidad	regio-

nal	para	el	periodo	2007-2013.	Es	por	ello	

que	en	el	texto	legal	y	en	la	norma	regla-

mentaria		es	obligada	la	inclusión	y	distin-

ción de los conceptos de inversión inicial y 

ayuda	al	funcionamiento131.  

Hechas	 estas	 matizaciones,	 convie-

ne	 señalar	 que,	 en	 nuestro	 estudio,	 los	

aspectos que nos interesa resaltar hacen 

referencia,	principalmente,	a	aquellas	mo-

dificaciones	 introducidas	en	el	derecho	 in-

terno	que	vienen	exigidas	por	la	normativa	

comunitaria	 y	que	 son	 las	que,	 en	defini-

tiva, han permitido  su renovación para el 

nuevo periodo y, por tanto, trataremos de 

ceñirnos	a	ellas,	sin	perjuicio	de	introducir	

alguna	 referencia	 puntual	 a	 determinadas	

modificaciones	 que,	 aunque	 no	 tienen	 su	

fundamento	en	la	autorización	de	la	Comi-

sión,	 guardan	 alguna	 relación	 con	 los	 as-

pectos	analizados	en	cada	caso.	

130 En la autorización comunitaria, sin embargo, se señala expresamente que son  gastos subvencionables  “la adquisi-
ción de  terrenos, inmuebles e instalaciones/maquinaria”.

131 En todo caso, conviene que maticemos ahora que esta distinción va a tener mayor incidencia práctica en el artículo 
25  (ayuda a la inversión)  que en el artículo 27 (que incluye ayudas a la inversión y ayudas al funcionamiento). Según Yanes 
Santana, no debemos olvidar que si bien en relación con el artículo 27, el juego que existe entre las letras A y C de su apartado 4ª 
minimiza la importancia de la delimitación de tales conceptos, salvo en determinados sectores como el financiero al que no se le 
permite invertir bajo el paraguas de ayuda al funcionamiento; en relación con el artículo 25, la importancia es máxima, porque no 
se admiten inversiones exentas que tengan la consideración de ayuda al funcionamiento. Vid. E. Yanes Santana, en “Análisis y 
argumentos: el desarrollo reglamentario del Régimen Económico y Fiscal de Canarias”, en Hacienda canaria, nº 20 (2007), pág. 
383. En el mismo sentido, Miranda Calderín, afirma –a propósito de la RIC- que la discusión posible sobre si en realidad la inver-
sión es “inicial” o de sustitución no ha de preocuparnos mucho, salvo en los casos específicos en que sólo pueda materializarse 
la RIC en “inversión inicial” (por ejemplo las entidades financieras y de servicios intragrupo o las inversiones de las participadas 
en que se dote la RIC en su capital social), ya que en los demás casos si no sirve como materialización en inversión inicial servirá 
como inversión de sustitución. Vid S. Miranda Calderín, “Crónica de la RIC en 2007 y análisis del nuevo reglamento de la RIC”, 
en Hacienda canaria, nº 22 (2008), pág. 117.
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A) EL RÉGIMEN ESPECIAL DE LAS 

EMPRESAS PRODUCTORAS DE 

BIENES CORPORALES (ARTÍCULO 

26) 

En	 lo	 que	 se	 refiere	 al	 artículo 26, 

como	ya	hemos	señalado,	introduce	alguna	

corrección	de	técnica	tributaria	y	no	ha	sido	

necesaria	 ninguna	modificación	 sustancial	

en este precepto para adaptarlo a la nueva 

autorización	comunitaria.	

B) LOS INCENTIVOS A LA INVERSIÓN 

(ARTÍCULO 25)

El	artículo 25,	 sin	embargo,	sí	va	a	

ser	 objeto	 de	 una	 profunda	 modificación		

para	 adecuarse	 a	 la	 nueva	 autorización	 y	

a los criterios contenidos en las Directrices 

europeas. 

En	primer	 lugar,	 cuando	 la	operación	

está	 sujeta	 al	 Impuesto	 General	 Indirec-

to	Canario	(IGIC)	se	elimina	la	posibilidad	

de	que	puedan	acogerse	a	la	exención	por	

este impuesto aquellas empresas que ten-

gan	derecho	a	la	deducción	total	de	las	cuo-

tas	soportadas	del	IGIC132. A este respecto, 

hay	que	tener	en	cuenta	que	el	artículo	25	

se	 califica	 como	 ayuda	 a	 la	 inversión,	 de	

conformidad	con	 las	nuevas	Directrices,	y	

es por ello que si se tiene derecho a la de-

ducción	de	todo	el	IGIC	soportado	el	gasto	

no es subvencionable mediante una ayuda 

a la inversión y, por tanto, en estos supues-

tos	no	se	va	a	poder	acoger	a	la	exención	

del	artículo	25.

En	segundo	lugar,	se	prevé	que	los	ac-

tivos	 materiales	 adquiridos,	 entregados	 o	

importados  deber ser nuevos, salvo en el 

caso de empresas de reducida dimensión133 

que se permite que el bien sea usado, 

siempre	que		no	se	haya	beneficiado	ante-

riormente	de	las	exenciones	previstas	en	el	

artículo	25134.	En	todo	caso	el	requisito	de	

que sea nuevo no será aplicable en relación 

con el suelo.

132 En el  propio artículo 25, en su apartado 2,  se señala a estos efectos lo siguiente: “(…) Se entiende que la entidad ad-
quirente, importadora o cesionaria no tiene derecho a la deducción total cuando el porcentaje de deducción provisionalmente 
aplicable en el año de realización de la entrega o importación del bien de inversión o de la prestación de servicios de cesión de 
elementos del inmovilizado inmaterial es inferior al cien por cien, incluso en el supuesto de pagos anticipados. Asimismo, en 
el artículo 25 del Reglamento de la Ley 19/1994, se establecen determinadas precisiones relativas a las entidades sin derecho 
a la deducción total de la cuota soportada del IGIC”.

133 Son aquéllas con un importe neto de la  cifra de negocios inferior a 8 millones de euros. Vid. artículo 108 del Real 
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.  
En relación con las excepciones que se contienen en estos incentivos fiscales para las empresas de reducida dimensión, se ha 
criticado que, aunque el legislador nacional en el preámbulo del RD-Ley 12/2006, de 29 de diciembre, señala que en la redac-
ción del mismo ha tenido en cuenta las condiciones impuestas por las directrices comunitarias, se observa que en ocasiones 
se aplican con un carácter bastante restrictivo y sin justificación alguna. En este sentido, se pone como ejemplo que si bien la 
normativa comunitaria recoge excepciones para las PYMES (considerando como tales, las empresas con cifra neta de nego-
cios igual o inferior a 50 millones de euros), sin embargo, el legislador nacional, utiliza el concepto de empresa de reducida 
dimensión regulado en el IS (empresas con un importe neto de la  cifra de negocios inferior a 8 millones de euros), con lo cual 
quedan fuera un elevado porcentaje de empresas canarias a efectos de poder acogerse a determinados incentivos previstos en 
la Ley. Vid. Opiniones, Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Las Palmas en “Análisis y argumentos: el 
desarrollo reglamentario del Régimen Económico y Fiscal de Canarias”, en Hacienda canaria, nº 20 (2007, págs.  321-322.

134 Se recoge así la previsión contenida en  el punto 54 de las Directrices (dentro del apartado dedicado a los gastos 
subvencionables) que señala expresamente: “excepto en el caso de las PYME y de los traspasos, los activos adquiridos deberán 
ser nuevos. En el caso de los traspasos, se deducirán los activos para cuya adquisición ya se haya recibido una ayuda antes 
del traspaso”.
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Asimismo,		como	ya	se	había	apunta-

do,	 se	 restringen	estos	beneficios	 tributa-

rios respecto del suelo135 y las actividades 

inmobiliarias136;	 sin	 embargo,	 no	 nos	 va-

mos a detener en ellas porque estas res-

tricciones no vienen impuestas por la nor-

mativa comunitaria, sino por decisión del 

legislador	nacional.

En	 tercer	 lugar,	en	el	 caso	de	que	el	

activo material sea un elemento de trans-

porte137 se tiene en cuenta la prohibición 

prevista en las Directrices comunitarias 

para los activos móviles138 y de este modo 

en la normativa interna se establece la 

prohibición de  ayudas a las actividades 

de transporte que se destinen a la presta-

ción de servicios  a terceros139. Por tanto, 

se	permite	la	exención	únicamente	cuando	

de trate de elementos de transporte de uso 

interno o complementario140.  

En	 cuarto	 lugar,	 teniendo	 en	 cuenta	

que	 la	 normativa	 comunitaria	 define	 las	

ayudas	regionales	a	la	inversión	como	aque-

llas ayudas concedidas para un proyecto de 

inversión inicial y, dentro del concepto de 

inversión inicial, se incluye la inversión, no 

solo en activos materiales141,	sino	también	

en activos inmateriales142, es por lo que  la 

normativa	 interna	 recoge	por	primera	vez	

esta	posibilidad	de	aplicar	esta	exención	en	

135 En este sentido, la entrega o transmisión de suelo estaría exenta, si no se ha beneficiado anteriormente de la exención 
prevista en este artículo, si el terreno se afecta a alguna de las actividades siguientes: la promoción de viviendas protegidas 
en Canarias destinadas al arrendamiento por la entidad promotora; al desarrollo de determinadas actividades industriales, a  
las zonas comerciales y a actividades turísticas cuando la adquisición tenga por objeto la rehabilitación de un establecimiento 
turístico, situadas ambas en un área cuya oferta turística se encuentre en declive. 

136 Los bienes que vayan a ser objeto de arrendamiento sólo podrán disfrutar de la exención  cumpliendo determinados 
requisitos: que la empresa arrendadora obtenga como consecuencia del arrendamiento rendimientos de la actividad económica, 
que no exista vinculación directa o indirecta con los arrendatarios o cesionarios y  que no se trate de arrendamiento financiero. 
Adicionalmente, en los supuestos de arrendamiento de bienes inmuebles, se va a exigir, en este caso al arrendatario, la obligación 
de afectar el bien inmueble a alguna de las siguientes actividades: al arrendamiento de viviendas protegidas, siempre que sea el 
promotor de las mismas; al desarrollo de determinadas actividades industriales; al desarrollo de actividades turísticas con inde-
pendencia del lugar en el que se encuentre situado el bien; o al desarrollo de una actividad en zona comercial situada  en un área 
cuya oferta turística se encuentre en declive.

137 Como ya hemos señalado, en cuanto a los activos materiales se establecen algunas restricciones, por un lado, las que 
tienen como fundamento una decisión  de política económica de las autoridades nacionales, como es el caso de las restriccio-
nes en relación con el suelo y el arrendamiento de bienes, y, por otro, las que derivan directamente de la normativa comunita-
ria, como son las restricciones previstas para los elementos de transporte.

138 En el apartado dedicado a los gastos subvencionables de las Directrices se establece, en el punto 50, que los gastos 
en terrenos, edificios e instalaciones/maquinaria podrán optar a ayudas a la inversión inicial. Ahora bien, en la nota a pie de 
página 48 se precisa que, en el sector del transporte, el gasto en adquisición de material de transporte (activos móviles) no 
podrá optar a ayudas a la inversión inicial.

139 Señalan López y Navarro, que en el artículo 25 se produce una triple restricción para los elementos de  transporte; por 
un lado, la ya señalada, que deriva de la normativa comunitaria, que supone que únicamente cabe la aplicación de los benefi-
cios fiscales respecto de los elementos de transporte calificados de transporte complementario o de uso interno, Por otra parte, 
se eliminan los buques y aeronaves del beneficio fiscal, aunque sean para uso interno, puesto que la letra g) del apartado 4 del 
artículo 25 se refiere exclusivamente a vehículos; y, por último, únicamente pueden acceder a los beneficios fiscales aquellos 
vehículos de exclusiva aplicación industrial, comercial, agraria, clínica o científica, siempre que sus modelos de serie o los 
vehículos individualmente hubieran sido debidamente homologados por la Administración Tributaria Canaria. Vid. M. López 
Fajardo y M.A. Navarro Piñero, “El nuevo artículo 25 de la Ley 19/1994”, cit. págs. 20-21.

140 Que vienen regulados en la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación del Transporte por Carretera de Canarias.
141 Por «activos materiales» se entienden los relativos a terrenos, edificios e instalaciones/maquinaria. En caso de adqui-

sición de un establecimiento, únicamente deberán tomarse en consideración los costes de la adquisición de activos a terceros, 
siempre y cuando la operación se lleve a cabo en condiciones de mercado”. (Punto 34 DAR).

142 “Por «activos inmateriales» se entienden los relativos a la transferencia de tecnología mediante la adquisición de 
derechos de patentes, licencias, know-how o conocimientos técnicos no patentados”. (Punto 34 DAR).
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la	adquisición	de	elementos	del	inmoviliza-

do inmaterial, si bien teniendo en cuenta 

las restricciones impuestas para estos acti-

vos en las Directrices comunitarias143. 

Por tanto, en la concreción interna se 

van	a	tener	en	cuenta	los	requisitos	exigidos	

por la normativa comunitaria en un triple 

sentido:

-	Se	restringen	 los	elementos	del	 in-

movilizado	 inmaterial	 o	 activos	 intangi-

bles144	 que	 pueden	 acogerse	 a	 las	 exen-

ciones,	de	conformidad	con	las	previsiones	

contenidas	en	las	citadas	Directrices	y,	úni-

camente pueden ser.

•	los	de	propiedad	industrial	o	intelec-

tual;

•	los	conocimientos	no	patentados145 o

  know-how,		y;

•	las	concesiones	administrativas.

- Se establece que los activos intan-

gibles,	 que	 acabamos	 de	 enumerar,	 para	

poder	acogerse	a	estos	beneficios	fiscales,	

deben	reunir	los	siguientes	requisitos146:

•	se	utilizados	en	los	establecimientos

	que	supongan	una	inversión	inicial;

•	ser	amortizables;

•	ser	adquiridos	a	 terceros	en	condi-

ciones	de	mercado.	En	el	caso	de	que	

se trate de concesiones administrati-

vas se entiende que se adquieren en 

condiciones de mercado cuando sean 

objeto	de	un	procedimiento	de	concu-

rrencia	competitiva;

•	deben	figurar	en	el	activo	de	la	em-

presa. 

143 Las restricciones  recogidas en las Directrices son las siguientes:
- Punto 55 DAR: “En el caso de las PYME, podrán siempre contabilizarse íntegramente los costes de inversión en ac-

tivos inmateriales mediante transferencia de tecnología a través de la adquisición de derechos de patente, licencias, know-how 
o conocimientos técnicos no patentados. En el caso de las grandes empresas, estos costes únicamente serán subvencionables 
hasta un límite del 50 % del total de gastos subvencionables de inversión del proyecto”.

- Punto 56 DAR: “En todos los casos, los activos inmateriales subvencionables se someterán a los requisitos necesarios 
a fin de garantizar que permanecerán ligados a la región destinataria que opte a obtener ayudas regionales, y, en consecuencia, 
que no se sean el objeto de transferencia a otras regiones, sobre todo a aquéllas que no puedan optar a este tipo de ayudas. A 
tal fin, los activos inmateriales subvencionables deberán reunir, en particular, los requisitos siguientes: 

• se utilizarán exclusivamente en el establecimiento beneficiario de la ayuda regional;
• se considerarán activos amortizables;
• se adquirirán a terceros en condiciones de mercado;
• figurarán en el activo de la empresa y permanecerán en el establecimiento del beneficiario de la ayuda regional 

durante un período mínimo de cinco años (tres años en el caso de las PYME)”.
144 Se concreta aquí la previsión contenida en el Punto 34 DAR.
145 Tendrán estas consideración los derechos para la explotación económica de fórmulas o procedimientos secretos, los 

derechos sobre informaciones relativas a experiencias industriales, comerciales o científicas y el conjunto no divulgado de 
informaciones técnicas necesarias para la reproducción industrial, directamente y en las mismas condiciones, de un producto 
o de un procedimiento. (Art. 9 Reglamento de la Ley 19/1994).

146 Se concreta aquí  la previsión contenida en el Punto 56 DAR.
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-	Se	prevé	que	en	la	cesión	o	adquisi-

ción	de	elementos	del	inmovilizado	inmate-

rial		la	exención		se	limitará		al		cincuenta		

por ciento  de su valor, salvo que  el  adqui-

rente  o  cesionario  sea  una  empresa de  

reducida dimensión147	148.

En	 quinto	 lugar,	 se	 establece	 como	

requisito adicional que los elementos del 

inmovilizado	material	 adquiridos	 o	 impor-

tados,	para	gozar	de	los	beneficios	fiscales,	

y ser considerados bienes de inversión, de-

ben haber sido adquiridos con ocasión de 

una inversión inicial149.	 Y,	 a	 continuación,		

establece lo que debemos entender por 

inversión inicial150 -trasladando al ordena-

miento interno los mismos criterios esta-

blecidos en las Directrices comunitarias-  y 

señala	que	es	aquella	que	tiene	por	objeto:	

•	La	creación	de	un	establecimiento.	

Se considera como tal cuando determine 

su	 puesta	 en	 funcionamiento	 por	 prime-

ra	vez	para	el	desarrollo	de	una	actividad	

económica.	En	particular,	 tendrá	 la	consi-

deración de creación de un establecimien-

to	 la	 entrega	 o	 adquisición	 de	 una	 edifi-

cación para su demolición y promoción de 

una nueva por parte del adquirente para su 

puesta	en	funcionamiento	en	desarrollo	de	

una actividad económica151.

•	La	ampliación	de	un	establecimiento.	

Se	considera	como	tal	cuando	tenga	como	

consecuencia el incremento del valor total 

de	los	activos	del	mismo.	En	particular,	se	

considerará como tal ampliación la rehabili-

tación de un inmueble152.

•	La	diversificación	de	la	actividad	de	un	

establecimiento para la elaboración de nue-

vos productos. Se considera como tal cuan-

do	la	misma	tenga	por	finalidad	obtener	un	

producto o servicio distinto o que presente 

una	novedad	esencial	y	no	meramente	for-

mal o accidental, respecto de los que dicho 

establecimiento viniera elaborando con an-

terioridad	a	la	realización	de	la	inversión153.

147 Son aquéllas con un importe neto de la  cifra de negocios inferior a 8 millones de euros. Vid. artículo 108 del Real 
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

148 Se concreta aquí la previsión contenida en el Punto 55 DAR. Asimismo, el artículo 24 del Reglamento de la Ley 
19/1994,  establece que esta exención parcial  prevista en el IGIC se entiende que se refiere al cincuenta por ciento de la base 
imponible de la operación de prestación de servicio de cesión de los elementos del inmovilizado inmaterial previstos en este 
artículo. En el supuesto de pagos anticipados en los que se devengue el IGIC, la exención se aplicará sobre el cincuenta por 
ciento de la cantidad efectivamente percibida. 

149 En relación a este requisito del artículo 25, señalan López y Navarro que aunque en teoría este requisito es la gran 
novedad del artículo 25, sin embargo, en realidad la normativa comunitaria siempre ha exigido que los bienes de inversión para 
gozar de los beneficios fiscales se hubiesen adquirido con ocasión de una inversión inicial, la cuestión es que esta exigencia 
está en la actualidad transpuesta al ordenamiento interno. Vid. M. López Fajardo y M.A. Navarro Piñero, “El nuevo artículo 
25 de la Ley 19/1994”, cit. pág. 25.

150 El Punto 34 DAR establece que “por inversión inicial se entiende una inversión en activos materiales e inmateriales 
relativos a:

• la creación de un nuevo establecimiento;
• la ampliación de un establecimiento existente;
• la diversificación de la producción de un establecimiento para atender a mercados de productos nuevos y adicionales;
• una transformación fundamental en el proceso global de producción de un establecimiento existente”.
151 Art. 8.1. Reglamento de la Ley 19/1994.
152 Art. 8.2. Reglamento de la Ley 19/1994.
153 Art. 8.3. Reglamento de la Ley 19/1994.
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•	 La	 transformación	 sustancial	 en	 el	

proceso	general	de	producción	de	un	esta-

blecimiento. Se considera como tal cuando 

el	 nuevo	 proceso	 tenga	 unas	 característi-

cas o aplicaciones desde el punto de vista 

tecnológico	que	difieren	de	forma	esencial	

del	existente	en	dicho	establecimiento	con	

anterioridad a la inversión154.

En	 todo	 caso,	 este	 requisito	 también	

es	exigible	para	la	adquisición	o	cesión	de	

elementos	del	inmovilizado	inmaterial,	que	

deben	ser	utilizados	en	 los	establecimien-

tos	que	supongan	una	inversión	inicial.

El	Reglamento	de	la	Ley	19/1994	vie-

ne	a	matizar,	en	su	artículo	6,	que	tienen	la	

consideración de inversión inicial (en lo que 

hace	 referencia	 al	 artículo	 25)	 	 las	 inver-

siones	previstas	en	el	artículo	25.3.a)	y	b)	

de	la	Ley	19/1994,	esto	es,	los	elementos	

patrimoniales	del	inmovilizado	material	ad-

quiridos o importados con ocasión de una 

inversión inicial y los elementos del inmo-

vilizado	inmaterial	con	las	previsiones	y	re-

quisitos descritos más arriba. 

En	 sexto	 lugar,	 se	 mantiene	 el	 re-

quisito de que los bienes de inversión y 

los	elementos	del	 inmovilizado	 inmaterial	

deben	 permanecer	 en	 funcionamiento	 en	

la misma entidad adquirente, importado-

ra	o	cesionaria,	durante	cinco	años	como	

mínimo	 sin	 ser	 objeto	 de	 transmisión,	

arrendamiento o cesión a terceros para 

su uso155.	 En	 relación	 con	 este	 requisito,	

se	ha	puesto	de	manifiesto	alguna	opinión	

crítica156	hacia	el	legislador	nacional	por	no	

haber tenido en cuenta la posibilidad que 

se establece en la normativa comunitaria 

para	las	PYMES,	de	forma	que	para	estas	

empresas	el	plazo	de	mantenimiento	de	la	

inversión	quedara	reducido	a	tres	años,	en	

lugar	de	cinco.

En	 séptimo	 lugar,	 se	 mantiene	 una	

previsión157,	acorde	con	la	autorización	co-

munitaria,	que	no	es	nueva	y	ya	se	había	

introducido	 con	 el	 RD-Ley	 7/1998,	 de	 19	

de	junio,	en	el	sentido	de	que	las	exencio-

nes	establecidas	en	el		artículo	25	de	la	Ley	

19/1994,	no	serán	de	aplicación	cuando	se	

trate de incentivar actividades encuadradas 

en	los	sectores	de	la	construcción	naval,	fi-

bras	sintéticas,	industria	del	automóvil,	si-

derurgia	e	industria	del	carbón.	Y	ahora	se	

añade	 expresamente158, que el ámbito de 

aplicación de estos sectores será el esta-

blecido en la normativa comunitaria sobre 

ayudas estatales. 

154 Art. 8.4. Reglamento de la Ley 19/1994.
155 Punto 40 DAR: “Asimismo, y a fin de garantizar que la inversión suponga una contribución efectiva y sostenida al 

desarrollo regional, las ayudas deberán supeditarse, ya sea a través de las condiciones asociadas a las mismas o de su método 
de pago, al mantenimiento de la inversión en la región de que se trate a lo largo de un período mínimo de cinco años desde 
su finalización.

 Esta norma no impedirá la sustitución de instalaciones o equipos que hayan quedado obsoletos en este plazo de cinco 
años debido a rápidas transformaciones tecnológicas, siempre y cuando la actividad económica se mantenga en la región de 
que se trate durante el plazo mínimo.

(…)
En el caso de las PYME, los Estados miembros podrán reducir este período de mantenimiento de una inversión o de los 

puestos de trabajo creados de cinco años a un mínimo de tres”.
156 Vid. Opiniones, Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Las Palmas en “Análisis y argumentos: el 

desarrollo reglamentario del Régimen Económico y Fiscal de Canarias”, cit., pág. 322. 
157 Disposición Adicional Undécima, apartado 1 de la Ley 19/1994, de 6 de julio.
158 Disposición Adicional Undécima, apartado 4 de la Ley 19/1994, de 6 de julio.
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C) LA RESERVA PARA INVERSIONES 

EN CANARIAS (ARTÍCULO 27) 

Por su parte, el artículo 27	también	

va	 a	 ser	 objeto	 diversas	 modificaciones	

para	 adecuarse	 a	 la	 nueva	 autorización	 y	

a los criterios contenidos en las Directrices 

europeas. 

En	primer	lugar,	se	establece	una	limita-

ción	de	tipo	subjetivo	para	las	entidades	que	

tengan	como	actividad	principal	la	prestación	

de	servicios	financieros159 o la prestación de 

servicios	a	entidades	que	pertenezcan	al	mis-

mo	grupo	de	sociedades	en	el	sentido	previs-

to	en	el	artículo	16.3	del	Real	Decreto	Legis-

lativo	4/2004,	de	5	de	marzo,	por	el	que	se	

aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	del	Im-

puesto	sobre	Sociedades	(TRLIS)160,	de	for-

ma	que	únicamente	se	les	permite	acogerse	

a este incentivo en la medida que las inver-

siones que realicen sean consideradas como 

inversión inicial y no en aquellas inversiones 

que	tengan	la	consideración	de	ayuda	al	fun-

cionamiento.	Esta	previsión	viene	 impuesta	

por	la	normativa	comunitaria	que	prohíbe	la	

concesión	de	ayudas	al	funcionamiento	para	

este tipo de actividades161, como ya tuvimos 

ocasión de comentar en un apartado anterior 

de	este	mismo	trabajo.	

A este respecto, conviene recordar 

que,	de	acuerdo	con	la	anterior	autorización	

comunitaria, contenida en la Decisión de 21 

de	diciembre		de	2005,	que	autoriza		la	Ayu-

da	de	Estado	N	84/2005,	y	que	vino	a	pro-

rrogar		los	artículos	26	y	parte	del	artículo	

27	de	la	Ley	19/1994,	se	hizo	necesario		ex-

cluir	de	la	aplicación	del	artículo	27	de	la	Ley	

19/1994,	 a	 las	 empresas	del	 sector	 finan-

ciero	y	las	que	realizan	servicios	intragrupo.	

Para	ello,	con	efectos	desde	el	1	de	enero	

de	2006,	se	había	modificado	el	apartado	1	

del	artículo	27	de	la	Ley	19/1994,	de	6	de	

julio	y	se	excluía	expresamente		de	la	posi-

bilidad	de	acogerse	a	la	RIC	a		las	entidades	

financieras	 y	 los	 servicios	 intragrupos.	 Sin	

embargo,	ahora	sí	van	a	poder	acogerse	a	la	

RIC,	pero	solo	se	les	permite	la	materializa-

ción en inversión inicial.

En	segundo	lugar,	teniendo	en	cuenta	

el	plazo	fijado	en	la	autorización	comunita-

ria,	se	establece	expresamente	que	el	lími-

te	temporal	para	obtener	los	beneficios	es	

el 31 de diciembre de 2013162.

En	 tercer	 lugar,	 en	 cuanto	 a	 las	 in-

versiones	 aptas	 para	 materializar	 la	 RIC,	

también,	 tiene	 aquí	 mucha	 importancia	

la distinción entre ayudas a la inversión y 

159 Vid el artículo 2.2 del Reglamento de la Ley 19/1994 que establece los supuestos en que se considera que se tiene 
como actividad principal la prestación de servicios financieros.

160 Vid. el articulo 16.3 TRLIS (Operaciones vinculadas) para los supuestos de personas o entidades vinculadas. Por su 
parte, el artículo 2.3. del Reglamento de la Ley 19/1994 establece: “Sólo se considerará que una entidad tiene como actividad 
principal la prestación de servicios intragrupo cuando, en el período impositivo en el que obtiene las rentas con cargo a las 
cuales efectúa la dotación a la reserva por inversiones, más del cincuenta por ciento de su cifra de negocio proceda de servicios 
prestados a otras sociedades del mismo grupo”.

161 Punto 78 DAR: “(…) la Comisión no autorizará ayuda alguna de funcionamiento al sector de los servicios financieros 
ni destinada a actividades intragrupo con arreglo a las presentes Directrices, excepto en caso de que dicha ayuda se conceda 
con arreglo a regímenes generales accesibles a todos los sectores y destinados a compensar costes salariales o de transporte 
adicionales (…)”. Asimismo, en el apartado 26  de  la Decisión REF 2006 las autoridades españolas se comprometen a: “(a) 
Excluir las empresas del sector financiero y las empresas que lleven a cabo servicios intragrupos de la aplicación de las partes 
del régimen de ayuda de funcionamiento”.

162 Artículo 27.11 Ley 19/1994: “(…) las citadas dotaciones habrán de realizarse con cargo a beneficios obtenidos hasta 
el 31 de diciembre de 2013”.



El DErEcho comunitArio y lA rEGulAción DE lAs EspEciAliDADEs fiscAlEs DE los...

121haciendacanaria

ayudas	al	funcionamiento,	si	bien,	en	este	

caso,	como	este	artículo	27	permite	los	dos	

tipos de ayudas, si no se dan las circuns-

tancias para considerar una inversión como 

inicial,	ésta	podría	tener	cabida	como	ayu-

da	al	funcionamiento	y,	por	tanto,	ser	apta	

para	la	materialización.	

El	Reglamento	de	la	Ley	19/1994	viene	

a	matizar,	en	su	artículo	6,	las	inversiones	

que tienen la consideración de inversión 

inicial	y,	en	lo	que	hace	referencia	al	artícu-

lo 27, considera como tales las inversiones 

previstas	en	los	artículos	27.4.A,	27.4.B	y		

27.4.D.1º	de	la	Ley	19/1994.

En	el	análisis	de	este	precepto	vamos	

a	distinguir	los	diferentes	tipos	de	inversio-

nes	 autorizadas,	 deteniéndonos	 en	 aque-

llos aspectos que vienen impuestos por la 

normativa comunitaria:

En	 el	 artículo 27.4.A.	 se	 regula	 la	

materialización	 en	 	 inversión	 inicial,	 por	

tanto,	se	contienen	aquí	algunas	previsio-

nes	análogas	a	las	ya	analizadas		anterior-

mente	en	el	artículo	25163.	En	efecto,	para	

delimitar lo que se entiende como inversión 

inicial164 se establece que es aquella consis-

tente en la  adquisición de elementos patri-

moniales	nuevos	del	activo		fijo	material	o	

inmaterial como consecuencia de la crea-

ción de un establecimiento, la ampliación 

de	un	establecimiento,	la	diversificación	de	

la actividad de un establecimiento para la 

elaboración de nuevos productos o la trans-

formación	sustancial	en	el	proceso	general	

de producción de un establecimiento.

 

Se	establece	también	aquí	la	previsión	

de que elementos patrimoniales adquiri-

dos, deber ser nuevos, salvo en el caso 

de empresas de reducida dimensión165 que 

se permite que el bien sea usado, siempre 

que		no	se	haya	beneficiado	anteriormente	

de	 las	 exenciones	 previstas	 en	 este	 artí-

culo 27166. 

En	cuanto	a	las	inversiones	en	suelo,	

se	establecen	también	limitaciones	que,	sin	

embargo,	no	vienen	impuestas	por	la	nor-

mativa comunitaria, sino por decisión del 

legislador	nacional.	Por	 tanto,	 	únicamen-

te, van a tener la consideración de iniciales  

las inversiones en suelo, siempre que no se 

hayan	beneficiado	anteriormente	del	 régi-

men	de	la	RIC,		y	se	afecten	a	determina-

das actividades167. 

163 A pesar de ello, consideramos conveniente volver a incluirlas ahora, en el estudio del artículo 27, aunque pueda 
resultar  reiterativo en algún momento, para tener una visión completa y ordenada en cada caso.

164 El Punto 31 DAR establece que “por inversión inicial se entiende una inversión en activos materiales e inmateriales 
relativos a:

• la creación de un nuevo establecimiento;
• la ampliación de un establecimiento existente;
• la diversificación de la producción de un establecimiento para atender a mercados de productos nuevos y adicionales;
• una transformación fundamental en el proceso global de producción de un establecimiento existente”.
165 Son aquéllas con un importe neto de la  cifra de negocios inferior a 8 millones de euros. Vid. artículo 108 del Real 

Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades 
(TRLIS).

166 Se recoge  también aquí la previsión contenida en  el Punto 54 de las Directrices.
167 Debe tratarse de terrenos afectos: a la promoción de viviendas protegidas en Canarias destinadas al arrendamiento 

por la entidad promotora; al desarrollo de determinadas  actividades industriales; a las zonas comerciales y a las actividades 
turísticas cuando la adquisición tenga por objeto la rehabilitación de un establecimiento turístico,  situadas ambas   en un área 
cuya oferta turística se encuentre en declive.
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Asimismo, cuando se trate de un ele-

mento del transporte se tiene en cuenta la 

prohibición prevista en las Directrices co-

munitarias para los activos móviles168 y en 

la normativa interna se establece la prohi-

bición de  ayudas a las actividades de trans-

porte que se destinen a la prestación de 

servicios  a terceros. Por tanto, se permite 

la	exención	únicamente	cuando	de	trate	de	

elementos de transporte de uso interno.  

Se	 permite,	 también,	 la	 adquisición	

de	activos		fijos	inmateriales169, y se tienen 

en	cuenta,	 también	aquí,	 las	 restricciones	

impuestas para estos activos en las Direc-

trices comunitarias170, en un triple sentido: 

-	Se	restringen	los	activos		fijos	inma-

teriales171	que	pueden	acogerse	a	las	exen-

ciones,	de	conformidad	con	las	previsiones	

contenidas	en	las	citadas	Directrices	y,	úni-

camente pueden ser.

- los de propiedad industrial o intelec-

tual;

- los conocimientos no patentados o  

know-how,		y;

- las concesiones administrativas.

- Se establece que los activos intan-

gibles,	 que	 acabamos	 de	 enumerar,	 para	

poder	acogerse	a	estos	beneficios	fiscales,	

deben	reunir	los	siguientes	requisitos172:

-		ser	utilizados	en	los	establecimien-

tos	que	supongan	una	inversión	inicial;

-	ser	amortizables;

- ser adquiridos a terceros en condi-

ciones	de	mercado.	En	el	caso	de	que	

se trate de concesiones administrati-

vas se entiende que se adquieren en 

condiciones de mercado cuando sean 

objeto	de	un	procedimiento	de	concu-

rrencia	competitiva;

-	deben	figurar	en	el	activo	de	la	em-

presa. 

-	Se	prevé	que		el	importe	de	la	ma-

terialización	de	la	reserva	en	elementos	del	

inmovilizado	 inmaterial	 	no	podrá	exceder	

del cincuenta  por ciento  de su valor total 

del	proyecto,	salvo	que		el		sujeto	pasivo	sea		

una  empresa de  reducida dimensión173. 

Se	 contiene,	 por	 último,	 una	 	 previ-

sión	específica	para	las	empresas	de	redu-

cida	dimensión,	que	deriva	también	de	las	

168 En el apartado dedicado a los gastos subvencionables de las Directrices  se  establece, en el punto 50, que los gastos 
en terrenos, edificios e instalaciones/maquinaria podrán optar a ayudas a la inversión inicial.  Ahora bien,  en la nota a pie de 
página 48, se precisa que en el sector del transporte, el gasto en adquisición de material de transporte (activos móviles) no 
podrá optar a ayudas a la inversión inicial.

169 Punto 34 DAR: “(…) Por «activos inmateriales» se entienden los relativos a la transferencia de tecnología mediante 
la adquisición de derechos de patentes, licencias, know-how o conocimientos técnicos no patentados”. Por tanto, el artículo 
27.4.A. (inversión inicial)  va a establecer las mismas restricciones que el artículo 25 para poder materializar la RIC en activos 
intangibles como inversión inicial, sin embargo,  hay que tener en cuenta que, a diferencia del artículo 25  que se agota en 
esa posibilidad, la RIC (art.27) va a poder materializarse también, como veremos más adelante, en la adquisición de otros 
elementos patrimoniales del inmovilizado inmaterial por la vía del art. 27.4.C, que permite aquellas inversiones que tengan la 
consideración de ayudas al funcionamiento. 

170 Puntos 55 DAR y 56 DAR.
171 Se concreta aquí  la previsión contenida en el Punto 34 DAR. 
172 Se concreta aquí  la previsión contenida en el Punto 56 DAR.
173 Se concreta aquí  la previsión contenida en el Punto 55 DAR.
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Directrices comunitarias174,	 de	 forma	 que	

se van a computar los costes de estudios 

preparatorios	y	de	consultoría,	cuando	es-

tén	 directamente	 relacionados	 con	 las	 in-

versiones  iniciales  que acabamos de ver. 

En	el	artículo 27.4.B. se incluye una 

novedosa	posibilidad	de	materializar	la	RIC	

en	 la	 creación	 de	 puestos	 de	 trabajo	 re-

lacionados con las inversiones iniciales175, 

con	algunos	requisitos	que	vienen	impues-

tos por la normativa comunitaria:

-	Los	puestos	de	trabajo	deben	estar	

relacionados	de	forma	directa	con	las	inver-

siones  iniciales de la letra A176. 

- Los mismos deben crearse dentro 

del periodo de seis meses a contar desde 

la	 fecha	de	entrada	en	 funcionamiento	de	

dicha	 inversión.	 En	 este	 punto,	 el	 Regla-

mento177 ha venido a precisar que para el 

cálculo del incremento de plantilla se van 

a computar como creación de puestos de 

trabajo	los	trabajadores	contratados	dentro	

de los seis meses anteriores a la entrada en 

funcionamiento,	siempre	que	estén	relacio-

nados	de	forma	directa	con	la	inversión,	y	

que no va a ser necesario que los nuevos 

puestos	los	ocupen	los	nuevos	trabajadores	

contratados.

-	La	creación	de	puestos	de	trabajo178 

se determinará por el incremento de la plan-

tilla media total  en ese periodo respecto a 

la plantilla media de los doce meses ante-

riores	 a	 esa	 puesta	 en	 funcionamiento	 de	

la inversión, siempre que dicho incremento 

se	mantenga	por	un	periodo	de	cinco	años,	

salvo las empresas de reducida dimensión 

174 Punto 51 DAR: “En el caso de las PYME, también podrán contabilizarse los costes de estudios preparatorios y los 
costes de consultoría relacionados con la inversión, con una intensidad de ayuda máxima de hasta el 50 % de los costes reales 
en que se haya incurrido”.

175 A este respecto, el Reglamento viene a especificar que la creación de puestos y variaciones en plantilla media serán 
las  producidas en el conjunto de establecimientos permanentes que tenga la empresa en Canarias (art. 10 del  Reglamento de 
la Ley 19/1994).

176 Punto 36. DAR: “Las ayudas a la inversión regional se calcularán, o bien en función de los costes de inversión 
material e inmaterial derivados del proyecto de inversión inicial, o bien en función de los costes salariales (estimados) corres-
pondientes a los puestos de trabajo directos creados por el proyecto de inversión”.

La nota a pie de página 38 añade: “un puesto de trabajo se considera creado directamente por una inversión cuando se 
refiera a la actividad a la que ésta se destina y cuando su creación se produzca en un plazo de tres años desde que se completara 
la inversión, e incluye los puestos de trabajo creados debido a un aumento de la tasa de utilización de las capacidades creadas 
por la inversión”.

Punto 57 DAR: “(…) las ayudas regionales podrán también calcularse en función de los costes salariales  previstos que 
se deriven de la creación de puestos de trabajo a través de un proyecto de inversión inicial”.

Nota a pie de página 51: “Por coste salarial se entiende el importe total que realmente debe pagar el beneficiario de las 
ayudas en relación con el empleo de que se trata, compuesto por el salario bruto (es decir, antes de impuestos) y las cotizacio-
nes sociales obligatorias”.

177 Artículo 10 del  Reglamento de la Ley 19/1994.
178 Punto 58 DAR: “Se entiende por creación de empleo el aumento neto del número de trabajadores empleados direc-

tamente en un determinado establecimiento en comparación con la media de los 12 meses anteriores. Por tanto, los puestos 
suprimidos durante el período de 12 meses deberán deducirse del número aparente de puestos de trabajo creados en el mismo 
período”.

Nota a pie de página 53 DAR: “Esta definición se aplica tanto a los establecimientos existentes como a los nuevos”.
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que	solo	deben	mantenerlo	por	tres	años179. 

Para calcular la plantilla media total y su 

incremento se tomarán las personas em-

pleadas,	 conforme	a	 la	 legislación	 laboral,	

teniendo	 en	 cuenta	 la	 jornada	 contratada	

en	relación	con	la	jornada	completa180. 

Finalmente, se contiene una previsión 

teniendo en cuenta que las Directrices es-

tablecen que el importe de las ayudas no 

podrá	 rebasar	 un	 determinado	 porcentaje	

del coste salarial de la persona contratada 

calculado	 durante	 un	 período	 de	 dos	 años	

y, por tanto, en estos casos de creación de 

puestos	de	trabajo	se	va	a	considerar	produ-

cida	 la	materialización	únicamente	durante	

los	dos	primeros	años	desde	que	se	produce	

ese incremento de plantilla y se va a compu-

tar en cada periodo impositivo por el impor-

te del coste medio de los salarios brutos y 

las	cotizaciones	sociales	obligatorias	que	se	

correspondan con dicho incremento181. 

El	artículo 27.4.C. permite materia-

lizar	la	RIC:

- en  la adquisición de elementos pa-

trimoniales que cumplan los requisitos pre-

vistos	en	el	artículo	27,	pero	que	no	puedan	

considerarse como inversión inicial182;

- en aquellos activos que contribuyan 

a	la	mejora	y	protección	del	medio	ambien-

te canario183	y,	en	este	caso,		no	se		exige	

que	estos	activos	estén	afectos	al	desarro-

llo	de	las	actividades	económicas	del	sujeto	

pasivo184;

-	en	gastos	de	investigación	y	desarro-

llo185.	Por	tanto,	se	permite	aquí	la	inversión	

179 Punto 40 DAR: “(…) Por otra parte, cuando las ayudas se calculen en función de los costes salariales, los puestos 
de trabajo deberán ocuparse en el plazo de tres años desde la finalización de los trabajos. Cada uno de los puestos de trabajo 
creados gracias a la inversión deberá mantenerse en la región de que se trate a lo largo de un período de cinco años desde la 
primera ocupación del puesto. En el caso de las PYME, los Estados miembros podrán reducir este período de mantenimiento 
de una inversión o de los puestos de trabajo creados de cinco años a un mínimo de tres”.

180 Nota a pie de página 52 DAR: “Por número de trabajadores se entiende el número de unidades de trabajo por año 
(UTA), es decir, el número de asalariados empleados a tiempo completo durante un año; el trabajo a tiempo parcial y el trabajo 
estacional constituyen fracciones de UTA”.

181 Punto 59 DAR: “El importe de las ayudas no podrá rebasar un determinado porcentaje del coste salarial de la persona 
contratada calculado durante un período de dos años. Este porcentaje será igual a la intensidad autorizada para las ayudas a la 
inversión en la zona de que se trate”.

182 Para Miranda, de la redacción de la Ley es totalmente interpretable la teoría del “cajón de sastre” del artículo 27.4.C., 
sin embargo, es consciente de que también hay quienes interpretan lo contrario, sobre todo en la Administración tributaria. 
Le preocupa la omisión del art. 13. c) del Borrador de Reglamento que afianzaba esta teoría y que, a su entender, daba mayor 
seguridad jurídica al complicado entramado legal que distinguía entre inversión inicial y de sustitución y que dejaba muy claro 
que todas las inversiones que no cumpliesen los requisitos del art. 27.4.A. (inversiones iniciales) servían como materialización 
de las dotaciones RIC si cumplían los requisitos del art. 27.4.C. Por tanto, considera que será necesario que el Ministerio de  
Economía y Hacienda aclare este concepto. Vid S. Miranda Calderín, “Crónica de la RIC en 2007 y análisis del nuevo regla-
mento de la RIC”, cit., págs. 121, 122 y 159.

183 Se incluyen aquí las inversiones previstas en las deducciones por inversiones medioambientales del TRLIS (art. 39.1 
y 3) y también aquellas destinadas al aprovechamiento de cualquier fuente de energía renovable para su transformación en 
electricidad. Vid. art. 11 del Reglamento de la Ley 19/1994.

184 Artículo 27, apartado 5 de la Ley 19/1994.
185 Y se entiende por tales los derivados de actividades de investigación, desarrollo e innovación tecnológica a los que se 

refiere  el art. 35.1 y 2 TRLIS que regula  la Deducción por actividades de investigación y desarrollo e innovación tecnológica 
y no se requiere la activación de dichos gastos para ser considerados como materialización válida. Vid. art. 12 del Reglamento 
de la Ley 19/1994. Asimismo, se prevé expresamente, en el propio artículo 27 de la Ley 19/1994, que el importe de los gastos 
de investigación y desarrollo alcanzará también a los proyectos contratados con universidades, organismos públicos de inves-
tigación o centros de innovación y tecnología, oficialmente reconocidos y registrados y situados en Canarias.
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en estos activos inmateriales producidos 

por la propia empresa186.

Conviene	 que	 nos	 detengamos	 en	 el	

primer supuesto que hemos enumerado, 

esto es, la adquisición de elementos patri-

moniales que cumplan  los requisitos pre-

vistos	en	el	artículo	27187, pero que no pue-

dan considerarse como inversión inicial188. 

En	 este	 supuesto,	 la	 inversión	 realizada	

será apta, pero no ya como inversión ini-

cial	(ya	hemos	señalado	que	no	reúne	 los	

requisitos	 para	 ser	 considerada	 como	 tal)		

y,	por	tanto,	van	a	tener	cabida	por	la	vía	

de	las	ayudas	regionales	al	funcionamiento,	

previstas	también	en	las	Directrices	comu-

nitarias para aquellos supuestos en que las 

ayudas	a	la	inversión	resulten	insuficientes	

para inducir un proceso de desarrollo re-

gional.	

Por tanto, se desprende que  va a te-

ner	cabida	aquí:

- la inversión en activos usados, aun-

que no se trate de una empresa de reduci-

da	dimensión;	

- en cuanto al suelo se establecen las 

mismas limitaciones189 que en la letra A, si 

bien	aquí	no	se	va	a	exigir	que	no	se	hayan	

beneficiado	anteriormente	del	 régimen	de	

la	RIC;

- si se trata de un elemento de trans-

porte se admite que se  destinen a la pres-

tación de servicios a terceros, aunque 

se	 establece	 aquí	 una	 limitación	 para	 los	

vehículos	 de	 transporte	 de	 pasajeros	 por	

vía	marítima	o	por	carretera	en	el	sentido	

de	que	deben	dedicarse	exclusivamente	a	

servicios	públicos	en	el	ámbito	de	funcio-

nes	de	 interés	general	que	se	correspon-

dan	 con	 las	 necesidades	 públicas	 de	 las	

Islas190.

 

En	el	artículo 27.4.D.1º se permite 

la	materialización	de	 la	RIC	en	 la	suscrip-

ción de acciones o participaciones de otra 

entidad que realice las inversiones iniciales 

y	la	creación	de	empleo	relacionada	de	for-

ma directa con  esa inversión191.  

Por	 tanto,	 la	 RIC	 no	 sólo	 se	 puede	

materializar	 directamente	 por	 parte	 de	 la	

186 Cabe recordar que por  la letra A. del  el artículo 27.4 (inversiones iniciales) únicamente tenían cabida los activos 
inmateriales adquiridos necesariamente a terceros, por tanto, los gastos de I+D  no son admisibles como materialización apta 
para la RIC como inversión inicial, pero sí tienen cabida como ayuda al funcionamiento por la letra C. del artículo 27.4. Vid. 
M. Pérez Santana, “La nueva Reserva para Inversiones en Canarias”, cit., págs. 41 y 44. 

187 Esto es, elementos patrimoniales del activo fijo material o inmaterial situados o recibidos en el archipiélago canario, 
utilizados en el mismo, afectos y necesarios para el desarrollo de actividades económicas del sujeto pasivo.

188 De conformidad con el Punto 34 DAR.
189 Que derivan de una decisión de política económica del legislador interno, no de las Directrices comunitarias, y que 

las limita respecto de inversiones en terrenos  afectos a la promoción de viviendas protegidas en Canarias destinadas al arren-
damiento por la entidad promotora, al desarrollo de determinadas  actividades industriales; a las zonas comerciales y a las 
actividades turísticas cuando la adquisición tenga por objeto la rehabilitación de un establecimiento turístico,  situadas ambas   
en un área cuya oferta turística se encuentre en declive.

190 Lo que debe entenderse por servicios públicos en el ámbito de funciones de interés general nos lo viene a aclarar 
el Reglamento de la Ley 19/1994., en su artículo 13 (Servicios públicos de transporte en el ámbito de funciones de interés 
general).

191 Esto es, las inversiones que acabamos de analizar, previstas en las letras A y B del art. 27.4.
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entidad que ha dotado la reserva, sino indi-

rectamente, mediante la suscripción de ac-

ciones de otra entidad que sea la que reali-

ce las inversiones previstas192, que quedan 

ahora  limitadas  a las inversiones de las 

letras	A	y	B	del	artículo	27.4.	Así	pues,	las	

entidades en cuyo capital se materialice la 

Reserva	 sólo	 podrán	 realizar	 inversiones	

iniciales para que se consideren válidas a 

efectos	de	la	RIC193	y	se	viene	a	excluir	la	

posibilidad de que realicen inversiones que 

tengan	 la	consideración	de	ayudas	al	 fun-

cionamiento.

En	definitiva,	las	inversiones	previstas	

en	este	artículo	tienen	la	consideración	de	

inversión inicial194 y se permite que las en-

tidades	prestadoras	de	servicios	financieros	

o	de	servicios	 intragrupo	puedan	materia-

lizar	sus	dotaciones	a	la	RIC	en	la	suscrip-

ción de acciones o participaciones de otra 

entidad que realice las inversiones iniciales 

y la creación de empleo195 siempre que se 

cumplan las condiciones previstas en este 

artículo.	

En	todo	caso,	en	la	Decisión	REF	2006,	

aunque	 la	Comisión	 reconoce,	 a	 la	 luz	de	

los	argumentos	presentados	por	 las	auto-

ridades	españolas	(en	un	detallado	análisis	

de	 	 esta	 parte	 de	 la	medida),	 que	pudie-

ra haber casos en los que las disposiciones 

previstas	en	este	artículo	27.4.D.1º	cons-

tituyan ayudas a la inversión, se considera 

que constituirán más a menudo ayudas al 

funcionamiento196. 

192 Vid.  M. Pérez Santana, “La nueva Reserva para Inversiones en Canarias”, cit., pág. 44.
193 Es decir, las sociedades participadas sólo podrán realizar inversiones iniciales. Vid. S. Miranda Calderín, “Crónica 

de la RIC en 2007 y análisis del nuevo reglamento de la RIC”, cit., pág. 123.
194 Artículo 6 del Reglamento de la Ley 19/1994.
195 Artículo 7 del Reglamento de la Ley 19/1994.
196 En efecto, consideramos conveniente destacar aquí que en la Decisión REF 2006, en el apartado dedicado a la 

evaluación de esta parte de la medida (esto es, el artículo  27.4.D.1º) fue necesario un mayor desarrollo (motivación de la 
Comisión) ya que para las autoridades españolas tiene la consideración de ayuda a la inversión y,  sin embargo, la Comisión 
concluye que  va a constituir “más a menudo” ayudas al funcionamiento. 

Por una  parte, las autoridades españolas, en la notificación de la medida, consideran que  se trata de una ayuda a la 
inversión, en lugar de una ayuda al funcionamiento. Si bien se acepta que en la nota a pie de página 37 de las DAR se indica 
que la mera adquisición de acciones de la persona jurídica de una empresa no constituye inversión inicial, se considera que 
esta disposición  no es aplicable en este caso concreto. Se alega que los beneficiarios están sujetos a condiciones específicas 
que, garantizan que el capital inyectado será utilizado de forma que puede catalogarse como inversión inicial en el sentido de 
las DAR.  Se resalta que la Ley requiere que los activos en los que se materialice la reserva se sitúen y utilicen en Canarias y 
se ajusten a la definición de ayuda a la inversión regional de las DAR; que el derecho a la ayuda depende de la presentación 
de un plan de inversión sujeto a autorización previa; que la concesión de la ayuda es incompatible con otros incentivos fisca-
les y la administración española  lleva a cabo un riguroso control de la medida,  mediante el control de la acumulación y el 
cumplimiento de las condiciones previstas en las DAR; que la administración fiscal va a comprobar el límite para los grandes 
proyectos de inversión y  que los abusos en la aplicación de la medida estarán sujetos a sanciones y obligaciones de reembolso. 

La Comisión,  por su parte,  argumenta lo siguiente: 
• reconoce que pudiera haber casos en los que las disposiciones establecidas en el artículo de referencia constituyan 

ayudas a la inversión, pero considera que dichas disposiciones constituirán más a menudo ayudas al funcionamiento. 
• recuerda la previsión contenida en la nota a pie de página 37 de las DAR 
• señala que la suscripción de acciones o la participación en una empresa que invierte activos subvencionables no 

equivale a la inversión directa en dichos activos. 
• No se puede asegurar que las empresas llevarán a cabo su actividad únicamente en Canarias y solamente aquellas 

actividades que son subvencionables bajo la consideración de inversión inicial.
• La empresa que constituye la reserva es distinta a la que lleva a cabo la inversión inicial.
• Las exenciones fiscales sobre los beneficios de la empresa que constituye la reserva contribuyen a reducir los gastos 

corrientes que esa empresa tendría que soportar como parte de sus actividades normales.
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En	el	artículo 27.4.D.2º	se	prevé	otro	

supuesto de suscripción de acciones o partici-

paciones,	en	este	caso,	de	entidades	ZEC197, 

teniendo	en	cuenta	 la	autorización	comuni-

taria,	que	permite	acumular	la	ayuda	de	fun-

cionamiento	 con	 la	 ayuda	de	 otras	 fuentes	

o	 en	diversas	 formas,	bajo	 la	 condición	de	

que no haya sobrecompensación de los cos-

tes	adicionales	establecidos	en	el	régimen198. 

Se establecen, en todo caso, unas condicio-

nes adicionales de entre las cuales queremos 

destacar	que	únicamente	podrán	realizar	las	

inversiones previstas en la letra A. y B. del 

artículo	27.4	(inversión	inicial	o	creación	de	

empleo	ligada	a	la	inversión	inicial).

Por	su	parte,	el	Reglamento		viene	a	

establecer	que	la	falta	de	inscripción	de	la	

entidad	en	el	Registro	Oficial	de	Entidades	

de	la	Zona	Especial	Canaria	(ROEZEC)	va	a	

suponer que no se pueda aplicar la mate-

rialización	indirecta	prevista	en	este	artícu-

lo	27.4.D.2º	y	será	aplicable,	por	tanto,	la	

materialización	indirecta	del	art.	27.4.D.1º,	

siempre que se cumplan los requisitos  es-

tablecidos en este precepto199.

En	el	artículo	27.4.D.3º se mantiene 

la	 posibilidad	 de	 materializar	 la	 RIC	 me-

diante otro supuesto de suscripción de ac-

ciones o participaciones, en este caso,  en 

entidades	de	capital-riesgo	o	en	fondos	de	

inversión200	 y	 éstas	 han	 de	 suscribir,	 por	

ese mismo importe, acciones o participa-

ciones representativas del capital de socie-

dades	previstas	en	los	números	1º	y	2º	de	

este	mismo	artículo	27.4.D.	(entidades	en	

régimen	general	o	entidades	ZEC)	que	rea-

licen las inversiones iniciales o la creación 

de empleo en las mismas condiciones.  

• La medida fiscal no está abierta a todos los agentes económicos que operan en un Estado miembro, dado que  está 
limitada a las empresas que llevan a cabo sus actividades en Canarias.

• No hay ningún vínculo inmediato entre la adquisición de acciones o participaciones de capital y la inversión en 
activos fijos, dado que la reserva debe materializarse en un máximo de tres años a partir de la fecha del devengo del impuesto.

Vid. apartados 38 a 41 de la Decisión REF  2006.
197 Por tanto se permite materializar los fondos de la RIC mediante la suscripción de acciones o participaciones como 

consecuencia  en la constitución o ampliación de capital de una  entidad de la  ZEC.
198 Hay que tener en cuenta, que las Directrices prevén la posibilidad de conceder ayudas al funcionamiento a las regio-

nes ultraperiféricas en la medida que pretendan compensar los costes adicionales ocasionados en el desempeño de actividades 
económicas, por los factores inherentes a la ultraperificidad siempre que se justifiquen por su aportación al desarrollo regional 
y su importe guarde proporción con las desventajas que pretendan paliar. 

En este sentido en el apartado 25 de la Decisión REF 2006 se señala: “(…) El régimen prevé la posibilidad de acumular 
la ayuda de funcionamiento con la ayuda de otras fuentes o en diversas formas, bajo la condición de que no haya sobrecom-
pensación de los costes adicionales establecidos en el régimen”.

Asimismo, en el Apartado 60 de la  Decisión REF 2006, al evaluar la proporcionalidad de la medida, se señala: “las par-
tes de la medida clasificables como ayuda de funcionamiento junto con la “Zona Especial Canaria” (N 376/2006) constituyen 
los dos principales regímenes de ayuda de funcionamiento de las Islas Canarias. Por consiguiente, para evaluar la proporcio-
nalidad de la ayuda de funcionamiento con las desventajas que pretende paliar, es razonable considerar la proporcionalidad de 
ambas medidas tomadas en su conjunto. Puesto que la ventaja combinada conferida por ambos regímenes se encuentra muy 
por debajo de los costes adicionales que soportan los beneficiarios en las Islas Canarias, la Comisión concluye que la medida 
no incurre en principio en una sobrecompensación y que la ayuda de funcionamiento prevista en la misma es proporcional y 
enfocada a las desventajas específicas que pretende paliar”.

199 Artículo 14 del Reglamento de la Ley 19/1994.
200 Para Miranda, la regulación de la materialización en sociedades de capital riesgo sigue igual que antes, augurándose 

un escaso o nulo desarrollo por el riesgo que conlleva al inversor RIC que dichas sociedades de capital no mantengan la inver-
sión el mínimo de cinco años prescritos en la Ley. La única solución para que esta fórmula sea factible es que se constituyan 
expresamente sociedades de capital riesgo para canalizar fondos RIC, que tendrían que estar promocionadas y controladas por 
el Gobierno de Canarias. Vid. S. Miranda Calderín “Crónica de la RIC en 2007 y análisis del nuevo reglamento de la RIC”, 
cit., pág. 127.
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En	estos	tres	supuestos	de	materiali-

zación	 indirecta	que	acabamos	de	ver,	se	

prevé	que	la	entidad		 inversora	o	 la	enti-

dad	 ZEC,	 que	 debe	 realizar	 la	 inversión,	

únicamente	puede	materializar	en	aquellas	

inversiones	 que	 tengan	 la	 consideración	

de	iniciales	y	en	creación	de	empleo	liga-

do a la inversión, esto es, las inversiones 

previstas	en	 	 las	 letras	A	y	B	del	artículo	

27.4.D.	

Finalmente, en el artículo 27.4. D. 

4º, 5º y 6º	 	 se	 amplía	 la	 posibilidad	 de	

canalizar	 los	fondos	RIC	hacia	infraestruc-

turas y equipamiento o, en su caso, a la 

mejora	y	protección	del	medio	ambiente.	

-	Con	anterioridad,	se	preveía	única-

mente	 la	 posibilidad	 de	 hacerlo	 a	 través	

de	 títulos	 valores	 de	 deuda	 pública	 de	 la	

Comunidad Autónoma de Canarias, las 

Corporaciones Locales canarias o de sus 

empresas	 públicas	 u	 Organismos	 autóno-

mos	siempre	que	se	destinaran	a	financiar	

inversiones	 públicas	 en	 infraestructuras	

y	 equipamiento	 o	 de	mejora	 y	 protección	

del medio ambiente en el territorio canario 

(art.	27.4.D.	4º).	Con	la	nueva	redacción,	

se incluyen dos nuevos supuestos:

-	A	través	de	títulos	valores	emitidos	

por	organismos	públicos	que	procedan	a	la	

construcción	 o	 explotación	 de	 infraestruc-

turas	 o	 equipamientos	 de	 interés	 público	

para	 las	Administraciones	públicas	en	Ca-

narias,	cuando	la	financiación	obtenida	con	

esa	emisión	se	destine	de	forma	exclusiva	

a	tal	construcción	o	explotación.		

-	A	través	de	títulos	valores	emitidos	

por entidades privadas titulares de una 

concesión	administrativa,	o	título	adminis-

trativo habilitante, para proceder a la cons-

trucción	 o	 explotación	 de	 infraestructuras	

o	 equipamientos	 de	 interés	 público	 para	

las	Administraciones	públicas	en	Canarias,	

cuando	 la	 financiación	 obtenida	 con	 esa	

emisión	se	destine	de	forma	exclusiva	a	tal		

construcción	o	explotación.		

En	cuarto	lugar,	una	vez	analizadas	las	

inversiones	 aptas	 para	materializar	 la	 RIC,		

pasamos a ver determinados requisitos co-

munes que se establecen para los activos 

en	que	se	materialice	 la	RIC.	En	particular	

nos interesa destacar el requisito de que los  

activos	deben	permanecer	en	funcionamien-

to en la misma entidad adquirente durante 

cinco	años201	como	mínimo	sin	ser	objeto	de	

transmisión, arrendamiento o cesión a ter-

ceros para su uso. Si bien, en el caso de ad-

quisición	de	suelo	el	plazo	va	a	ser	de	diez	

años.		En	relación	con	este	requisito,	se	ha	

puesto	de	manifiesto	alguna	opinión	crítica202 

201 Punto 40 DAR: “Asimismo, y a fin de garantizar que la inversión suponga una contribución efectiva y sostenida al 
desarrollo regional, las ayudas deberán supeditarse, ya sea a través de las condiciones asociadas a las mismas o de su método 
de pago, al mantenimiento de la inversión en la región de que se trate a lo largo de un período mínimo de cinco años desde 
su finalización.

 Esta norma no impedirá la sustitución de instalaciones o equipos que hayan quedado obsoletos en este plazo de cinco 
años debido a rápidas transformaciones tecnológicas, siempre y cuando la actividad económica se mantenga en la región de 
que se trate durante el plazo mínimo.

(…)
En el caso de las PYME, los Estados miembros podrán reducir este período de mantenimiento de una inversión o de los 

puestos de trabajo creados de cinco años a un mínimo de tres”.
202 Vid. Opiniones de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Las Palmas  en “Análisis y argumen-

tos: el desarrollo reglamentario del Régimen Económico y Fiscal de Canarias”, cit., pág. 322.
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hacia	el	legislador	nacional	–igual	que	vimos	

para	el	artículo	25-		por	no	haber	tenido	en	

cuenta la posibilidad que se establece en la 

normativa	 comunitaria	 para	 las	 PYMES,	 de	

forma	que	para	estas	empresas	el	plazo	de	

mantenimiento de la inversión  quedara re-

ducido	a	tres	años,	en	lugar	de	cinco.

Asimismo, queremos hacer mención 

que, en cuanto a la posibilidad de mate-

rializar	la	RIC		en	inmuebles	destinados	al	

arrendamiento, se establecen las mismas 

limitaciones, a las que hicimos mención 

al	analizar	el	artículo	25203, que no vienen 

impuestas por el Derecho comunitario sino 

de	una	decisión	del	 legislador	interno,	por	

tratarse	de	un	sector	de	la	economía	muy	

intensivo en el consumo de suelo. 

En	quinto	lugar,	se	mantiene	una	pre-

visión204,	 acorde	 con	 la	autorización	 comu-

nitaria,	que	ya	 se	había	 introducido	 con	el	

RD-Ley	7/1998,	de	19	de	junio,	en	el	sentido	

de	que	no	podrá	acogerse	al	régimen	de	la	

Reserva	para	Inversiones	en	Canarias	esta-

blecido	en	el	artículo	27	de	la	Ley	19/1994,	

la	parte	del	beneficio	obtenido	en	el	ejercicio	

de actividades propias de la construcción na-

val,	fibras	sintéticas,	industria	del	automóvil,	

siderurgia	e	 industria	del	 carbón.	 	Y	ahora	

se	añade205, que el ámbito de aplicación de 

estos sectores será el establecido en la nor-

mativa comunitaria sobre ayudas estatales. 

IV. CONCLUSIONES

1.	En	relación	con	los	incentivos	REF,	

contenidos	en	los	artículos	25,	26	y	27	de	

la	Ley	19/1994,	conviene	tener	en	cuenta	

que	 antes	 de	 la	 autorización	 comunitaria	

ya	habían	 sido	modificados	por	el	RD-Ley	

3/1996	y,	en	su	caso,	por	la	Ley	13/1996,		

a	la	vista	de	que	la	Comisión	Europea	ha-

bía	advertido	la	posibilidad	de	que	algunos	

de	los	aspectos	contenidos	en	su	regulación	

podían	plantear	algún	problema	de	compa-

tibilidad con el ordenamiento comunitario. 

Por	tanto,	cuando	se	autoriza	el	régimen	de	

ayudas mediante la Decisión de 1997, su 

concreción en el Derecho interno no viene 

a	suponer	cambios	sustanciales	en	la	confi-

guración	de	estos	incentivos.	

2. La problemática principal con los in-

centivos	del	REF	contenidos	en	los	artículos	

25	y	27	tiene	mucho	que	ver	con	la		distin-

ción entre las ayudas a la inversión inicial 

y	las	ayudas	de	funcionamiento	en	el	mar-

co del Derecho comunitario, en el ámbito 

de	 las	 ayudas	 públicas,	 en	 particular,	 de	

las	ayudas	de	Estado	de	finalidad	regional.	

Es	por	ello	que,	 la	evolución	de	estos	dos	

conceptos en el derecho comunitario y su 

correlativa concreción en el derecho interno 

va	a	ser	fundamental	para	la	calificación		y,	

por	tanto,	el	régimen	que	va	a	seguir	cada	

una	de	las	medidas	autorizadas.	

203 Esto es, que la empresa arrendadora obtenga como consecuencia del arrendamiento rendimientos de la actividad 
económica (con los requisitos mínimos de un local dedicado exclusivamente al desarrollo de la actividad y un  empleado con 
contrato laboral y a jornada completa); que no exista vinculación directa o indirecta con los arrendatarios o cesionarios y  que 
no se trate de arrendamiento financiero. Adicionalmente, en los supuestos de arrendamiento de bienes inmuebles, sólo se va a 
admitir en los siguientes supuestos: que el sujeto pasivo sea una empresa turística;  que se trate del arrendamiento de viviendas 
protegidas, siempre que sea el promotor de las mismas; que se trate de bienes inmuebles afectos a determinadas  actividades 
industriales; o, que se trate de  zonas comerciales situadas  en un área cuya oferta turística se encuentre en declive.

204 Disposición Adicional Undécima, apartado 3 de la Ley 19/1994, de 6 de julio.
205 Disposición Adicional Undécima, apartado 4 de la Ley 19/1994, de 6 de julio.  
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3.	En	cuanto	al	artículo	26,	en	su	con-

figuración	 inicial	se	crea	como	un		“Régi-

men	especial	de	las	empresas	que	expor-

ten		a	terceros	países	o	envíen	a	la	Unión	

Europea”,	por	 tanto,	al	margen	del	Dere-

cho comunitario, y va a ser considerado 

por	 	 la	Comisión	Europea,	 como	ayuda	a	

la	exportación.	Es	por	ello	que	en		la	pri-

mera	modificación	 de	 la	 Ley	 19/1994	 se	

transforma	la	bonificación	en	el	IS	y	en	el	

IRPF	 a	 favor	 de	 la	 producción	 de	 bienes	

corporales. 

4.	En	el	primer	momento	de	autoriza-

ción	de	este	régimen	de	ayudas	(diciembre	

1997)	no	se	habían	aprobado	las	Directri-

ces	 sobre	 ayudas	 de	 Estado	 de	 finalidad	

regional,	y	 los	criterios	en	los	que	se	ba-

saba la Comisión para evaluar estas medi-

das	de	carácter	fiscal	no	eran	demasiado	

precisos	 y	 estaban	 recogidos	 en	diversas	

Comunicaciones. 

5.	 A	 pesar	 de	 ello,	 la	 Decisión	 que	

viene	a	autorizar	por	primera	vez	estos	in-

centivos	 del	 REF,	 de	 diciembre	 de	 1997,	

en	particular	para	autorizar	 las	ayudas	al	

funcionamiento	del	régimen,	tiene	muy	en	

cuenta	el	 estatuto	 específico	de	Canarias	

como	 región	 ultraperiférica,	 que	 acababa	

de ser introducido en el Derecho primario 

de	la	Unión	por	el	Tratado	de	Ámsterdam,	

de	2	de	octubre	de	1997,	y	esto	se	refle-

ja	expresamente	en	el	 texto	de	 la	propia	

Decisión en la que la misma Comisión con-

cluye	que	este	estatuto	le	permite	benefi-

ciarse	 de	 este	 conjunto	 de	medidas	 para	

paliar	 los	 efectos	 negativos	 de	 la	 combi-

nación	de	los	efectos	de	la	insularidad	y	el	

alejamiento.	

6.	 En	 todo	 caso,	 como	 Canarias	 se	

encontraba	entre	las	regiones	más	pobres	

de	la	Unión	-su	PIB	por	habitante	no	supe-

raba	el	75%	de	la	media	comunitaria-,	en	

principio,	podía	ser	beneficiaria	no	sólo	de	

las ayudas a la inversión inicial, sino tam-

bién	de	las	ayudas	al	funcionamiento,	aún	

en el caso de no tener esta consideración, 

de acuerdo con las previsiones contenidas 

en la normativa comunitaria.

7.	 Las	 ayudas	 del	 REF	 incluidas	 	 en	

el	 régimen	 	 fueron	 calificadas	 por	 la	 Co-

misión como ayudas a la inversión y como 

ayudas	al	funcionamiento,	si	bien,	algunas	

de ellas, en concreto las ayudas a la in-

versión	del	artículo	27,	autorizadas	hasta	

finales	de	2005,		con	ocasión	de	su		eva-

luación	para	su	prórroga	hasta	finales	de	

2006,	sí	van	a	ser		contempladas		a	la	luz	

de	las	Directrices	sobre	ayudas	de	Estado	

de	finalidad	regional		-aprobadas	en	marzo	

de	1998	y	modificadas	en	 septiembre	de	

2000-  que contienen unos criterios más 

precisos	 para	 su	 evaluación.	 El	 resultado	

de	esta	evaluación	supuso	que	fueran	“re-

calificadas”	y	pasaran		a	considerarse		por	

la	Comisión	como	ayudas	al	funcionamien-

to. 

8.	 Por	 su	 parte,	 la	 condición	 de	 re-

gión	ultraperiférica	de	Canarias	ha	permi-

tido determinadas adaptaciones para las 

ayudas	 al	 funcionamiento	 contenidas	 en	

el		régimen,	al	amparo	de	la	modificación	

de	las	Directrices	sobre	ayudas	de	Estado	

de	finalidad	regional	para	el	periodo	2000-

2006,	 que	 otorgan	 un	 tratamiento	 más	

favorable	para	 las	RUP	y	 les	 permite	be-

neficiarse	de	ayudas	al	funcionamiento	no	
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decrecientes ni limitadas en el tiempo, en 

la	medida	en	que	estén	destinadas	a	com-

pensar	los	costes	adicionales	del	ejercicio	

de la actividad económica inherentes a los 

factores	enumerados	en	el	artículo	299.2	

del	TCE.	

9. Ahora bien, en el momento de re-

novación	del	régimen	de	ayudas	del	REF,	

en el marco de las nuevas Directrices so-

bre	ayudas	de	Estado	de	finalidad	regional	

para el periodo 2007-2013, el estatuto es-

pecífico	de	región	ultraperiférica	va	a	ser	

decisivo	 para	 la	 renovación	 del	 régimen	

de	 ayudas	 al	 funcionamiento	 del	 REF.	 Al	

igual	que	en	el	caso	de	la	ZEC,	puede	afir-

marse	que	en	el	momento	de	autorizarse	

la	prórroga	de	los	incentivos	del	REF	que	

tienen	la	consideración	de	ayudas	al	fun-

cionamiento, para el periodo 2007-2013, 

ha sido de esencial que, en las nuevas 

Directrices,	 las	 regiones	 ultraperiféricas	

hayan sido incluidas per se	 en	 la	excep-

ción	contemplada	en	la	letra	a)	del	artícu-

lo	87.3	TCE,	 independientemente	de	que	

posean	o	no	un	PIB	por	habitante	inferior	

al	75%	de	la	media	comunitaria.	En	otro	

caso, Canarias -al haber superado el um-

bral	del	75%	de	la	media	comunitaria-	no	

habría	 sido	 autorizada	 para	 prorrogar	 el	

régimen	del	artículo	26	y	 la	parte	de	 las	

medidas	contenidas	en	el	artículo	27	que	

tienen	 la	 consideración	 de	 ayuda	 al	 fun-

cionamiento.

10.	Esta	modificación	en	el	ámbito	de	

las	ayudas	públicas	ha	permitido,	por	tanto,	

dar	continuidad	a	algunas	de	las	especiali-

dades	fiscales	de	nuestro	Régimen	Econó-

mico y Fiscal, que tienen la consideración 

de	 ayudas	 al	 funcionamiento	 (la	 ZEC,	 el	

artículo	 26	 y	 la	 parte	 de	 las	medidas	 del	

artículo	27	que	tienen	 la	consideración	de	

ayuda	al	funcionamiento),	lo	que	viene	jus-

tificado	 por	 la	 permanencia	 de	 los	 sobre-

costes que se derivan de la condición ultra-

periférica.

11. La constancia de la permanencia 

de	 los	 sobrecostes	 ligados	 a	 la	 ultraperi-

feria		ha	sido	puesta	de	manifiesto	por	la	

Comisión en las sucesivas Decisiones Co-

munitarias	 que	 han	 permitido	 autorizar,	

modificar	y	prorrogar		el	régimen	de	ayu-

das	REF	 y	 los	 datos	 disponibles	 nos	 per-

miten	 ser	 optimistas	 con	 el	 margen	 dis-

ponible	 para	 compatibilizar	 este	 régimen	

con	cualquier	otro	régimen	de	ayudas	pú-

blicas,	 siempre	 que	 no	 exista	 sobrecom-

pensaciión.

12.	En	lo	que	se	refiere	a	los	artículos	

25	y	27,	se	puede	afirmar	que		la	delimita-

ción entre las ayudas a la inversión inicial 

y	las	ayudas	al	funcionamiento		va	a	resul-

tar		esencial	en	relación	con	el	artículo	25	

que	no	admite	 inversiones	que	 tengan	 la	

consideración	de	ayudas	al	funcionamien-

to;	sin	embargo,	en	el	caso	del	artículo	27,	

salvo determinados supuestos (entidades 

financieras	y	servicios	intragrupo),	las	in-

versiones	que	no	tengan	cabida	como	in-

versión inicial pueden tener cabida como 

ayuda	al	funcionamiento.	

13.	 	 En	 todo	 caso,	 se	 hacía	 necesa-

rio el reconocimiento en el Derecho prima-

rio	de	la	Unión,	de	la	excepción	respecto	a	

las	RUP	en	el	ámbito	de	las	ayudas	públi-

cas	 –que	 se	 había	 incluido	 en	 las	 nuevas	
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Directrices, pero no en el Derecho prima-

rio–	 para	 permitir	 a	 estas	 regiones	 acce-

der	a	 la	 intensidad	máxima	de	 las	ayudas	

habida cuenta de su situación estructural, 

económica y social, y este reconocimiento 

ya	es	una	realidad	tras	la	entrada	en	vigor	

del Tratado de Lisboa el 1 de diciembre de 

2009206.

206 El Tratado de Lisboa fue firmado el 13 de diciembre de 2007 por los 27 Estados miembros de la Unión. A partir de 
su entrada en vigor -el 1 de diciembre de 2009- el TCE pasa a denominarse Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
(TFUE) y el artículo 299.2 TCE se sustituye por los artículos 349 y 355 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
(TFUE) y el artículo 87.3.a) TCE, que regula las ayudas de finalidad regional, se sustituye por el artículo 107.3.a) TFUE. Estas 
tres disposiciones específicas que hacen referencia a las regiones ultraperiféricas vienen, por tanto, a “sustituir” las previsiones 
contenidas en el  fallido texto constitucional y a consolidar el estatuto jurídico específico de las regiones ultraperiféricas en 
Europa, que fue  reconocido  por primera vez en el derecho primario de la Unión con ocasión del Tratado de Ámsterdam.


